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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q . D . G.) prosigue su viaje, sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la R e i n a  Doña María Cristina y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
I lm o . S r :  En v ista  de la propuesta elevada á este M inisterio por el 

T ribunal de oposiciones á ingreso en el Cuerpo de A spirantes al Notariado, 
y conform e á lo dispuesto en el a rt. 17 del Real decreto de 26 * de Febrero  
de 1903, modificado por el de 11 de Mayo de dicho año;

S. M. ei R e y  (Q, D. G.) ha tenido á bien nom brar, por el orden que se  
indican á continuación:

Aspirantes á Notarlas de prim era  clase, á 
1, I). Pedro Tobar G utiérrez.—2, D. José Toral S agristá .—3, D. José 

López Palop.—4, D. Santiago Urias M orán.—5, D. Rafael M artínez Naca
rin o .—6, D. Fidel M artínez Alcayna.—7, D. Luis B arrueta  y Echave-Sus- 
tae ta .—8, I). A lejandro Arizcun Moreno.—9, D. Ju an  Gironés G isbert,— 
10, D. Florencio Cortey M anrich.—11, D. Em ilio'López Aranda y Moreno 
INie-to.—12, D. José de Bedoya Gómez.—13, D. Rafael Serrano Serrano.— 
14, D. Em ilio C atarineu Agudo.—15, D. Celestino del Arenal y Gómez E n- 
te r r ia .—16, D. José Buixo M onserdá.—17, D. Antonio de Lemus y Malo de 
M olina—18, I). Manuel B ragada Panizo.—19, D. Antonio García Trevijano; 
y á 20, D. Mario Aristoy Santo.

A spirantes á N otarías de segunda clase, á 
21, D . Matías Ocampo Delgado.—22, D. Fernando García P ajares.— 

23, D. Ram ón Solano y Manso de Zúñiga.—24, D. E duardo Ruiz M arín.— 
25, D. R am ónC ereijo L ó p ez—26, D. Jesús B arbaza M ontero.—27, Don 
Manuel C orchónde la Aceña.—28, D. Rafael López de H aro .—29, D. José 
Antonio García de C astro .—30, D. Ram ón Ochoa L lano.—31, D. Jesús 
Otañes Aguiriano.—32, D. Santiago Oliver Rom án.—33, D. José Casado 
Santos.—$4, D. José María Catalá de Gand.—35, D. M artín Mestres Bo-

rre ll.—36, D. Ju an  Díaz Pozuelo.—37, D. Arsacio de Prado y  Cam pillo.— 
18, D. Manuel sde Bedmar L arraz .—39, D. Ramón Noguera I tu rriag a .—40, 
D. Fernando Catalá T orregrosa.—41, D. José María Lorente A rm esto.—42, 
D. Emilio M iranda A lcántara.—43, D. Vicente Ribelles O rtiz.—44, D. Fran- 
3,isco de P. Cifuentes Díaz.—45, D. Vicente Vilar Catalá.—46, D. Vicente 
López L a rru b ia .—47, D. Ramón de la Vega A rango.—48, D. José González 
Román y González E lipe.—49, D. Luis de la Peña y Gavilán; y á 50, Don 
Francisco Verdú Paya; y

Aspirantes á Notarías de tercera clase, á
51, D. Rodrigo Molina Gil.— 52, D. Ignacio Ansuategui A rte ta .—53, Don 

Fernando González P rie to .—54, D. José Gaos B erca.—55, D. P ilar Sánchez 
Canora.—56, D. Miguel García F ern án d ez .— 57, D. Alfredo García Ra
mos.—58, D. Ju an  Escribano Panadero .—59, D. Enrique Jim énez G rau.— 
60, D. Ju an  Marín Sells.—61, D. Eduardo Sloker de Vega.—62, D. José 
Prada G arrote.—63, D. Luis Muñoz Sotillo.—64, D. RrJael P asto r Antón. 
65, D. Benigno Marcos Rodríguez.—66, D. Cecilio González Aeevedo.—67, 
D. Saturnino Eclienique Neoqui.—68, D. Tomás Jesús Manteca Regil.—69, 
D. José L am berto Espinosa G ozalvo.— 70, D. Antonio F resneda B arre
ra .—71, D. Laureano Sánchez Sánchez.—72, D. José María Gastaiver J i-  
meno.—73, D. Porfirio  Siiván González.—74, D. Nicolás Prado Salm erón. 
75, D. T iburcio Avila González.—76, D. Francisco Peiró Pa.lares.— 77, 
D. Gerardo de Valenzuela Ulloa.— 78, D. Manuel Alcahaz Máinez.—79, 
D. Domingo A rbonade la Peña.—80, D. Rufino de Am usategui.— 81, Don 
Francisco F. Carvajal Palm a.—82, D. Aurelio Ibáñez Cerezo.—83, D. Luis 
Martín Boca.—84, D. Manuel Rodríguez Zúñiga.—85, D. Jacobo López de 
Rueda.—S6, D. Francisco Astiz y López Goicoechea.—87, D. Fidel García 
Vare-la.—88, D. Ramón del Valle y Ballina.—89, D. Vicente Castro Matos. 
90, I). Ju an  Antonio Sánchez de Rojas.—91, D. Ju an  Nepomuceno Puebla 
A guirre .—92, D. José Ocampo Alcalde.—93, D. José de Casas Sánchez.—94, 
D. Fernando P. López O bregón.—95, D. Antonio F e rre r O rellana.— 96, Don 
Julio  Ortega San Iñigo.— 97, D. José Alonso Miguel.—93, D. Arsenio 
Martín Sánchez.—99, D. Ju an  Torres G arcía.—100, D. José Mancebo y F e r 
nández Espino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás erectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid 14 de Abril de 1905.

UGARTE
Sr. D irector general de los R egistros civil y de la propiedad y del Nota

riado.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en las ofici

nas de Hacienda de la provincia de Cádiz sobre abono 
al arrendatario de la recaudación de contribuciones 
de 17.348*34 pesetas, importe de los recargos y  costas 
de varios expedientes de fallidos por rústica y urbana, 
incluidos en los repartimientos de los pueblos y con 
cargo á los citados conceptos por los ejercicios de 1899- 
900 y 1901:Resultando que, previa la tramitación correspon
diente, con favorables informes de la Tesorería y la In
tervención, la Administración de Hacienda de la citada 
provincia acordó el pago con fecha 16 de Junio de 1902, 
y  á los efectos de satisfacer dicha suma se solicitó de 
la Dirección general del Tesoro en 18 del referido mes 
la autorizaciónjprevia para la salida material de fondos:

Resultando que dicho Centro directivo, previo el pa
recer que estimó oportuno oir de las Direcciones gene
rales de Contribuciones, Impuestos y Rentas, y de lo 
Contencioso y de la Intervención general, resolvió de
negar la autorización, de conformidad con lo expuesto 
por la Dirección general de lo Contencioso, consignan
do como fundamento de su acuerdo la instrucción de 
26 de Abril de 1900, que, á su entender, no permite la 
inclusión de los recargos y costas de apremio en el re
parto, y sí sólo las cuotas del Tesoro; calificando, en 
su consecuencia, mal practicado el reparto hecho con 
posterioridad á la vigencia de esa instrucción, si bien 
reconoció la procedencia de que perciba el Arriendo 
los recargos comprendidos eii el ejercicio de 1899-900, 
por ser para ellos aplicable la instrucción de 1888, 
siempre que se tratara de pueblos en los que no estu
viese aprobado el Registro fiscal:

Resultando que contra esta resolución interpuso re
curso el arrendatario ante el Tribunal gubernativo, y, 
al ser cursado, la precitada Dirección suspendió su 
curso, por entender que la resolución por ella dictada 
fue de régimen interior, sin eficacia para invalidar la 
de las oficinas provinciales, ordenando la notificación 
del acuerdo de 16 de Junio, que dispuso el abono, á la 
Intervención de Hacienda para los efectos del art. 12 
del reglamento de procedimiento, así como también al 
interesarlo:

Resultando que hechas las notificaciones, la Inter
vención provincial promovió recurso ante el Tribunal 
gubernativo reproduciendo los argumentos que sirvie
ron de base, para su negativa, á la Dirección del Te
soro, la cual remitió el expediente á la de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, con objetó de que lo trami
tara y resolviera, por estimar dicho asunto ajeno á su 
competencia:

Resultando que, por su parte, el arrendatario dedujo 
escrito promoviendo, al amparo:del art. 94 del regla
mento, recurso incidental contrá lo declarado por la 
Dirección general del Tesoro: j

Resultando que sometido el asunto al fallo del Tri
bunal gubernativo, éste, en su sesión de 29 de Diciem 
bre, vista la discrepancia de pareceres, é invocando 
el art. 2.°, caso 9.°, del Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1902, acordó elevar el expediente á la resolución 
de este Ministerio:

Considerando que tratándose en este expediente 
como cuestión principal y en definitiva única, déla  
procedencia ó improcedencia de cumplir el acuerdo 
dictado por la Administración de Hacienda de Cádiz, 
fecha 16 de Junio de 1902, que ordenó la. entrega de 
las cantidades reclamadas por el arrendatario de la 
contribución por recargos y costas de fallidos, debeií 
tenerse presentes para juzgar en primer término de su 
validez y eficacia las disposiciones formales ó de pro
cedimiento vigentes en aquella fecha:

Considerando que á la sazón, cuando se dictó dicho 
acuerdo, estaban en vigor la instrucción de 18 de Ene
ro y el reglamento de 6 de Marzo, del referido año 1902, 
disposiciones que desde las indicadas fechas tuvieron 
imperio y había obligación de aplicar, hasta su dero
gación, la que tuvo efecto por elReal decreto de 1.° de 
Septiembre del mismo año, que empezó á regir el día 
10 del indicado mes, en cumplimiento del cual se dictó 
el reglamento de procedimiento fecha 4 de los citados 
mes y año, modificado á su vez por el Real decreto de 
16 de Diciembre siguiente y por ¡el Real decreto de 13 
de Octubre de 1903, aprobatorio del reglamento de 
procedimiento económico administrativo que hoy rije:

Considerando que, conforme ájlos preceptos de aque
lla instrucción y aquel reglamentó, dictado el acuerdo 
de 16 de Junio de 1902 sin que 1̂  Ipferycnqipn provin
cial, por su misión fiscal, ni el interesado, reclamasen 
contra él ni pidiesen su revocación, ya iitiiizañdo el re
curso previo, ya la reclamación económico-administra
tiva, en el plazo dé diez días, quedó firme y causó esta

do en la vía administrativa, porque las disposiciones 
citadas establecieron como forma y tiempo hábil para 
reclamar ambos recursos, á elección de las partes, ejer
citados en ese plazo y siempre que estimasen lesivos á 
sus derechos, los actos que calificaron de mera gestión; 
entre los cuales hay que comprender el acuerdo de 16 
de Junio de 1902, con sujeción á la calificación y clasi
ficación hecha en el art. 74 de la instrucción de 18 de 
Enero y reglamento de 6 de Marzo del propio año:

Considerando que la Intervención provincial tenía 
conocimiento dé lo pretendido, puesto que al acuerdo 
precedió su dictamen favorable:

Considerando que teniendo tal carácter dicho acuer
do de 16 de Junio desde los diez días siguientes al en 
que se dictó, no hay posibilidad de que se modifique ni 
se deje incumplido en la vía gubernativa, ni menos que 
se discuta y dude en la misma de su eficacia, por lo 
cual toda la tramitación seguida en dicha vía con ese 
objeto ha sido irregular:

Considerando, en cuanto al fondo de la cuestión, que 
los artículos 113 y 114 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, al determinar expresamente que se considera- 
rarán partidas fallidas y á más repartir en el siguiente 
año entre los contribuyentes del mismo distrito mu
nicipal las cuotas legítimamente impuestas en los re
partimientos, sin incluir los recargos y premios de co
branza, como lo hacía el art. 34 de la instrucción de 20 
de Mayo de 1884, y confirmó el 84 del reglamento de 
territorial de 30 de Septiembre de 1885, en nada abso
lutamente alteraron el art. 7.° de la ley de 18 de Junio 
de 1885, limitándose tan sólo á modificar con perfecto 
derecho los indicados preceptos reglamentarios:

Considerando, esto afirmado, que además de lo per
fectamente legal de la modificación hecha por la ins
trucción vigente respecto de la exclusión como parti
da fallida de los recargos y costas al efecto de estimar
los á más repartir, abona tal novación la justicia de no 
hacer responsables á los contribuyentes de buena fe y 
cumplidores de los preceptos tributarios de las faltas 
de los morosos é insolventes, y la de no establecer di
ferencias para estos fines entre los contribuyentes por 
contribución territorial y los que lo son por industrial, 
y aun dentro de los del primer grupo, entre los que tri
butan por cupo ó por cuota, según rija ó no el Regis
tro fiscal:

Considerando que si bien el acuerdo de 16 de Junio 
de 1902 no se halla perfectamente ajustado á los pre
ceptos anteriores y consideraciones que se derivan de 
ellos, la circunstancia de que no sería posible determi 
nar la cuantía y persona á quien correspondiera el 
abono de las cantidades repartidas por el concepto de 
recargos y costas, que componen las 17.348*34 pesetas 
reclamadas por el arrendatario de la recaudación, y la 
de haber sido consentido por los contribuyentes, que 
no han reclamado, deja firme y ejecutorio lo acordado, 
sin que quepa ulterior recurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), oída la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, ha tenido á bien resolver:

1.° Que procede el abono de la suma reconocida y 
acordada satisfacer al arrendatario de las contribucio
nes de la provincia de Cádiz, importante 17.348*34 pe
setas, por el acuerdo de la Administración de Hacienda 
de 16 de Junio de 1902, el cual es firme en la vía gu 
bernativa y debe cumplirse en todas sus partes.

2.° Qne es improcedente toda la tramitación segui
da con posterioridad para invalidarlo, y, por consi
guiente, el recurso entablado por la Intervención de 
Hacienda provincial; y

3.° Que se declare con carácter de generalidad que, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 113 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, no se considerarán pártidas fa
llidas, á los efectos del art. 7.° de la ley de 18 de Junio 
de 1835, los recargos y costas devengados en el proce
dimiento de apremio, sino solamente las cuotas legíti
mamente impuestas en los repartimientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 1905. AL1X
Sr. Director general de Contribuciones,, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr. : Si la competencia especial, públicamente 

demostrada en algún ramo, de los conocimientos hu
manos es él título para el ingreso en el Profesorado, y 
una de las más firmes garantías de la enseñanza, preci
so es no olvidarlo cuándo se trata de acumulaciones de 
Cátedras.

Establecidas y reglamentadas éstas por el Real de

creto de 18 de Septiembre de 1900 y ReaÍCs drenes de 
28 de Octubre y 11 de Noviembre de .1901, **°
Marzo de 1902 y 23 de Septiembre de 1904, ÍJhp01̂  
poner en armonía, respetando los derechos adquirido^ 
la adjudicación de las acumulaciones con aquel princi
pio, tan esencial para el buen régimen y feliz suceso de 
la enseñanza.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que en lo su
cesivo la acumulación de Cátedras en ^Facultad debe 
hacerse, dentro de cada Sección, en las Facultades que 
las tienen, y siempre con arreglo á las analogías de 
asignaturas determinadas por las disposiciones vigen
tes en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1905. CORTEZOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, y en virtud de lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construyan por el sistema de adminis
tración las explanaciones del trozo primero de la ca
rretera de Molina de San Bartolomé á la frontera de 
Portugal por Encinasola, en la provincia de Huelva, 
cuyo importe de ejecución material es de 18.151*45 pe
setas, que aumentado en el 3 por 100, según previene la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta un to
tal de ejecución de 18.695,99 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1905.

VÁDILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
ha tenido á bien disponer que se construyan por el 
sistema de administración las obras de la travesía de 
Almagro, en la carretera de tercer orden de Bolaños á 
Migifelturra, en la provincia de Ciudad Real, cuyo pre
supuesto de ejecución material asciende á la cantidad 
de 20.498 pesetas 15 céntimos, que aumentado en el 3 
por 100, según dispone la Real orden de 13 de Diciem
bre de 1901, resulta un total de ejecución material de 
21.113 pesetas 9 céntimos.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido 
á bien disponer se construyan por el sistema de admi
nistración las obras de explanación del ramal de Apies 
á Huesca en la carretera de Boleas á Agúas, en la pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de ejecución ma
terial de 45.857*31 que, aumentado en el 3 por 100, que 
dispone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, re
sulta un total de 47.233*03 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se construya' por el sistema de adminis
tración la explanación del trfczo cuarto de la carretera 
de Selgua á las Carboneras, en la provincia de Huesca, 
por su importe de ejecución material de 33.280 pesetas 
y un céntimo, que aumentado en el 3 por 100, que dis
pone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, resulta 
un total de 34.278 pesetas 41 céntimos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1905.

V VADILLO
Sr, Director general de.Obras públicas.
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Secretaria.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Obligaciones preferentes.— Relación núm. 9. (i)
(Continuación)

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 3 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o . —C o n c e p t o  A.: H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

FECHA DE ENTRADA  
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R IO D O

3o o es 
%&B
® P-O >— ®

<X> r +  P '  

CLP ® 
2- ° 
í&p.
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DÍA M E S a Sí o
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O 1-, iL : ®

£ «-> ® ■® o

Os SV C- O O ®
8 g 
í° P. . ®
• P

Ó C A T E G O R ÍA LIQUIDADOR

11 Noviembre__ 1899 3 anos y 6 meses.................................... 38. 1 570 Ildefonso Calzas R am os... . Soldado * 527‘13 
169‘17 
136‘03 
52‘99 
97‘63 

157‘81 
425‘73 
142‘17

26 Idem ............... 1901 2 id. y 5 id ............................................... ............................ p 2 571 Santiago Gardoqui Gorostiaga Idem
25 Idem .......................... 1901 1 id. y 7 id ............................................................................ » 3 572 Narciso Cabrejas Aros. C o m  e t a .
22 Diciembre___ 1901 1 id. y 5 id.................. . ............. ........... p 5 573 Ignacio Ibáñez P icó . . . . . . Soldado
28 Noviem bre.... 1901 1 id. y 8 id....... ..................................... » 6 574 Justo Gonzalvo Cebollada Idem
18 Diciembre. . . . 1901 2 id. y 2 id............................................ 7 575 José Andréu Ejea............... Idem
19 Idem ............... 1901 2 id. y 1 id........... .................................. » 8 576 Lucas González Díaz. Idem
4 Idem ............... 1901 1 id. y 8 id ............................................. p 9 577 Policarpo Bustamante Lucio Idem .....................

Comandante........
Segundo teniente. 
Soldado

15 Idem ............... 1901 » l i d ........... .................................. » 11 578 D. Francisco Zaccagnini Arm enteros.. .
D. Bartolomé ¡González G arc ía ..............
Alejandró Luengo Miguel

26
25

Febrero........... 1901 2 id. y 2 id............................................. » 12 579 ¿ .  í  lo
462‘82 
203‘74 
217‘57 

1.618*'25 
520‘82 
69‘46 
93‘41 
84‘41

E n ero ............. 1902 2 id. y 3 id........................ .................................. » 13 580
28 Idem .......................... 1902 2 id. y 2 id ............................ ............... ............... .............. 17 581 Mariano García M artín ....................... Idem ...................................
22 O ctubre ................ 1900 2 id. y 2 id ............................................................ » 21 582 D. Francisco Costa Pérez Teniente Coronel.

Comandante .............1
Soldado.

8 Noviembre.. . . 1901 1 id .................................................................................................g9 » 22 583 D. Cesáreo Martínez Díaz
12
3

Febrero ................... 1902 1 id ................................................................................................ 24 584 Fructuoso Fernández Busto Comisión liquidadora del 
y primer regimiento de 

Infantería G a re l la n o ,1
Idem .......................... 1902 »  9 id . . ...................................... ...................................... 25 585 Pablo Martínez Ambrona Idem . . .  *

28 Enero ............ 1902
1902
1902

1- id. y 6 id.......................................... » 26 
. 27 

28

586
587
588

Mariano Gómez Elvira.............................. Idem .....................
29
23

Marzo..........
Febrero .......... 1 id. y 3 id ............................................................. ........

» 
, »

José Matamoros Argüelles.......................
Luis Ntiñez V era ................

Idem .....................
Idem . . .

núm. 43........................................... 753‘27 
L 160‘82 

34‘42 
185‘18 
23376 
156‘55 
382*71 
158‘69 
55‘65 
71‘90 

229*24 
254‘62 

95f15 
274‘26 
275 
759‘17 

\ 799*78 
< 503*95 
/ 510‘45 
{ 437:50 

23*60 
30*55 
275

10 Octubre .................. 1901 3 id. y 8 id ............................................................................ » 29 589 Enrique Mora Molina Idem . *.
24 Mayo............... 1902 2 id. y 10 id............. .............................. » 32 590 Pedro Echevarría Zaballa Idem . .

8 Junio ............... 1902 2 id. y 2 id................................ ............. » 34 591 Manuel Ramón López. Corneta. .
8 A bril............... 1902 2 id. y 3 id .............................................. » 35 592 Bienvenido Pablo Lacabrada Idem
2 E n ero ............. 1902 » 3 id ............................................. » 36 593 Enrique Villar Santana Soldado. . .

26 A gosto .................... 1902 2 id. y 10 id............. .................................................. » 37 594 Ignacio López Castillo . . Idem ................
22 Junio ......................... 1903 2 años y 1 mes...................... ............................................ 40 595 Isidro Torres Galvari. . . Idem . .  ,
23 Septiem bre . . .  

A gosto ....................
1902 1 id. v 9 meses ............................................................ 42 59o José Cid Núñez ................................... Sargento . . .

19
22

1902 1 id. y 6 id ............................................ » 43 597 Manuel Avenía Santa Romana Soldado • . .
O ctubre.......... 1902 » 7 id ....................... . . . . ............. 44 598 Rebastián Rubio Meco. Idem . . .

22
15 
17 
31
16 
10
15 
22
14
16 
8

27
15

Enero . . . . . . . . 1902 1 añ o .................................... ............................... 50 599 Santos Jiménez Modrego.. . Idem ....................
Octubre ................... 1902 » 10 meses. ......................................................... » 51 600' Tiburcio Morales G u tiérrez............. Idem ................... .

Segundo Teniente 
IcLem.. . . . . . . . . .
Idem.........
Primer Teniente. 
Comandante. . . . .  
Capitán.................

Idem ............... 1900 » 8 id..................... ............. .. » 55 601 D. Pedro Alvarez Blanco . . . . 1

Diciembre . . . . 1900 2 años y 7 id ....................... , 39
p

1 602 D .  Manuel Julve Díaz........................... ...... ¡Comisión liquidadora delE nero............. 1901 2 id .................................................... . . 2 603 D. Antonio Vázquez Rodríguez..
A gosto........... 1901 2 id. y 9 meses ................................. , » 3 604 D. Simón Cuesta Ciruelos................. 1 primer batallón del re- 

gimiento de Infantería 
i Garellano núm* 43.......Diciembre. . . .  

A gosto ..........
1901 » 6 id ................................ 4 605 D. Lorenzo Ortiz Lorente
1902 2 años 11 meses............. ....................... 5 606 D. Manuel Antón Penalba

A bril............... 1900 Octubre 96 á Octubre 98............. 40 1 607 Juan Herrasti Páram o............................... Soldado............... )
Idem ............... 1900 Agosto 95 á Julio 96 . . . . . . . . . . . . . . . . 2 608 Juan Martínez de la Pera............. Idem . .....................
Junio ............... 1900 Abril á Noviembre 98..................... 3 609 Alonso Gallardo Renieto........................... Idem .....................
Septiem bre....
Noviembre-------
E n ero ..............

1900 Agosto 95 á Agosto 96.................... 4 610 Manuel Rivas Rivas.......................... • . , . , Idem .................... 6*50 
82‘55 

402‘35 
6*80 

42*40 
4‘55 

7470- 
86‘25 

125‘95 
155‘55 
97‘50 

123‘65 
16‘35 
85‘80 
68‘85 
9575

1900 Agosto 95 á J ulio 9 1 ...  J............. .. p 6 611 José Linares Deus................... . . ........... . Idem .....................
6

11
14
22
13
27

4

1901 Septiembre 96 á Enero 98........ . . . . . . . - 7 612 Eusebio Gándara Peralejo........................ Idem.....................
Febrero........... 1901 Abril á Noviembre 98.. J ........... 8 . 613 Ildefonso Rodríguez Rodríguez.. . . . . . . .
Mayo................ 1901 Enero á Agosto 9 1 . . . . . . . . . ................. 9 614 Antonio Muñoz Jiménez.......

Antonio Fernández Sánchez.
Avelino« Martínez Pérez................. ..........

Idem.....................
Idem................
Ju lio ...............

1901
1901

Septiembre á Octubre 96.................
Abril á Septiembre 98.....................

*
p

10
U

615'
616

Idem ...............
Idem ...............

A gosto ............
Octubre*..........

1901 Octubre 96 a Noviembre 97................. p ; 12 617 Manuel Pérez Collado................................
1901 Septiembre 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . », 13 618 Antonio Francos Barco........................... Idem ................... .

6
9
9

25
28

Idem . . . 1901 Octubre 96 á Abril 9 8 ......................... » 14 619 Rafael Bravo Calderón................. *........... Idem ............... ............
1901
1901

Octubre 96 á Agosto 97 J ..................... » 15 620 Angel Luengo Escudero................ Idem ..................
ídem .. . . . Abril á Diciembre 9 8 ...: ......... 16 621 Severiano Rodríguez R odríguez............

Juan García Medina..................................
I d e m . . . . .............

Idem 1901
1901

Marzo 96 á Diciembre 98........... 17
18

622 Idem ....................
Idem . . . Abril á Agosto 9 8 . . . . . .  i ................. 623 Antonio Novo N ................................ I d e m .................

A Noviembre.. . .  
Idem

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902

Abril á Octubre 98 ............................... » 19 624 Manuel Rivas Feijoo..................... Idem .....................i
9

18
18
24
5

Abril á Octubre 98................................ p 20 625 José Suárez García........................ ............ Idem .....................
Idem . Agosto 95 á Junio 9 8 ............................ 21 626 Roque Alcaraz Tudela................... ........... Idem ..................... 117*95
Idem Agosto 95 á Diciembre 98................... » 22 627 Feliciano Laso Díaz.................... Idem ..................... 89
Idem................
Diciembre

Abril á Noviembre 98 ............. . 24 628 José Segade Vázquez.................................. Idem ..................... 8125
164‘05Octubre 96 á |4ayo 98............... 25 629

630
Gregorio Travesi Lozano......................... Idem ...........

Idem . . . Octubre 96 á Julio 97 ........................... » , 26 Narciso Fernández Díaz.......................... . Idem ..................... 162‘10
9
9

11
18
31

5

Idem Enero á Diciembre 97.......................... p 27 631 Francisco González Cano.......................... Idem ..................... 106*70
ídem Agosto 95 á Diciembre 98...................

Octubre á Diciembre 9 8 ,.............. . . .
» 28 632 Fabián de la Rosa González Idem ................... 206‘55

Idem » 29 633 Agustín González Antuñedo........... ......
xuvm \ 
Idem ..................... 1f 3675

Idem ............... Octubre 96 á Abril 98.......................... p 30 634 Vicente Roig Capafons......................... Idem ..................... 144*25
Idem , Agosto 95 á Diciembre 98 ................... p 3?

33
635 Marcos Moral H uertas............................. Idem ..................... 25*20

E n ero ............. Abril á Diciembre 98........................... p 636 Valentín Martínez Aceituno. . . . . . . . . . . . Idem «....«kk** * * 114*45
5

16
18
23

I d e m ............. Octubre 96 á Marzo 9 8 ........................ p 34 637 Eduardo Elizalde U rrestarazu........... .. *. Idem ................. Comisión liquidadora del 
[ primer batallón del re- 
f gimiento de Infantería 

de San Marcial, núm. 44

35675 '
Idem. . . . . . . . .
Idem ...............

Agosto 95 á Noviembre 98................... » 35 638 Francisco Rüiz Ruiz........... ........... Idem ..................... 124
Abril á Octubre 9 8 \ . . . ............. » 36 639 Gaspar Moreno M artín........................... Idem ...................... 570

Idem ............... 1902 Octubre 96 á Abril 97.......................... 37 640 Daniel Garmendia A r m e n a . * 9.. Idem .*«.k,ik,, ,>¡ 158*05
3 
9

10
10
12
13
13
14 
20 
22 
27
2.

17
20
1.°
4 

12
r 26 

3

F e h r e r o 1902
1902

Agosto 95 á Diciembre 98 ........ ........... 38 641 Feliciano LantadaLobo. Idem ........ . 73‘15
Idem Octubre 96 á Diciembre 9 8 ............ » 41 642 Nazario Antolín Expósito .................. Idem ..................... 12
Idem 1902

1902
1902
1902
1902

Octubre 96 á Noviembre 97...........
Febrero 97 á Diciembre 98

> 42 643 Simón Pro vedo M arcilla......... Idem ..................... 112*30
T H pin » 43 644 Francisco González Romero.................... 40375
Idem Septiembre 97 á Diciembre 98 ............ » 45 645 Teodoro García Fuentes........... ............... Idem . * . 5875
Idem Noviembre 97 á Octubre 98, i, . . .......... p 46 646 Pedro Rachs E strany ...................... I d e m . . . . 1 1 184*80
Idem ..  •. 48 647 Manuel López González ..................... . Idem 18
Idem 1902

1902
1902
1902
1902

£1902*
>1902?

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Marzo á Noviembre 98 ......................... » 49
56

648 José Pérez Gómez............................ T. . . Idem. . . . . . . . . . . . 10575
THp-m Abril a Diciembre 9 8 . ................... . p 649 Saturnino Jerónimo S á n c h e z , *. . Idem ................ 80*40
Idem Agosto 95 á Marzo 9 7 ,. . ...............

Octubre 96 ¿'Diciembre , 9 7 . . , .
Abril á Noviembre 98 ..* ...................

f i l e r o  á, Agosto 97’. . . ---- . . . . . .
fAbml.'á Qctubre 98 ...... ......................

Á^hril á Affosto 98 ................................

» 58 650 José Arcelus Mendizábal ............ Idem. . . . . . . . 140‘65
Idem ................
IVjlarzo..............
Idem ........... .7
ídem ..............y
Á hí*il

>

. . .»■

60
62

'65
'6 6

70

651 
v 652 

653;
654 >
655

Angel Verges Zaragoza...........
Fernando Gómez Perez............

^ r^ j^ tM o n ta lv á n  Sánchez t , . , . . , , , , . .  
.xlose ©árreira López.

Rosendo Granja Couso..............................

Idem . , . , . * .  • 
Idem . . . . . .  . . ., . . .  
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . .

166*65 
^82*90 

57*55 
■ -  í 1870 

110‘45
T H ptvi Septiembre 96 á Abril 98.....................

Diciembre 95 á Noviembre 97 . . . . . . .
» 71 656 Reñeiro<Gallardo A v ila .. . . . . . . .  M . . . . ,

José Olavarría A brisqueta........... ............
Idem ..................... 119710

Idem ...............
Idem

, 72 657 Idem ..................... 68270
Enéro 97 á Noviembre 98 > * , , ........... » 73 «658 Juan Pérez Ramírez.................................. 60‘85

Mayo Octubre 96 á Junio 98 . ♦ . . ................. 75
76

659 Jacinto Herrero C harcán ........................ Idem ................. 173*80
20 

'*• 26 
: 2

A

Idem Enero á Junio 97 *............................. » j , 660 Manuel Arias Arias............................... Id e m . . * . . . . . . . . . 52*70
Idem Octubre 96 á Noviembre 98................. 77 661 Florencio Aladreu Camino........... . Idem ....*.• •».,#»*, 520‘40
junio  .. Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . » ,.78. r 662 José María Vinas Alvarez Idem .*»«•• * »• o». 5770
Idem Octubre 96 á Julio 97........... » 79

80
.663 Manuel Hurtado R u iz .................... Idem.. . A. • « .. •». * 77270

20 
21 
3 
3 

- 8 
19 
16 
25 
24 1

Idem ................ Agosto 95 á Diciembre 9 8 .............. . » 664 i Pedro Serrallo García........... ................. .. Idem 75‘80
Idem • Agosto 95 á Septiembre 9 7 . . . . . .  v . p 81. 665 Bartolomé Canellas Serra. Idem ..., x . t x . . . j; 71‘30
Ju lio ...............
Idem1............. ^
A gosto ..........^

Septiembre 96 ¿ Septiembre 9 7 . . . . . .
Agosto 95 á Marzo 98..
Enero 97.á Marzo 9 8 . . . . . . . . . . . . . . . . :

p
»
p

82
,83

84;

666 
667 r 
668.

Arturo Boffil Oervera.
Agapito ¿Expósito Expósito.. . . . . . . . . . . .
José Domingo Herrero Díaz. . . . . . . . . . . .

Idem . •«..  
Idem . • 
Idem .«-* x  **m x '

i 146‘55
lb2‘55
3375

Septiembre—
Diciembre___
Febrero...........
A b ril...............

1902 Noviembre 97 á Diciembre 98. . . . . . .
Septiembre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . .
Octubre 96 á Diciembre 98,
Agosto 95 a Diciembre 9 8 , , . , . . . . . . .

>> 86 669 Vicente Borrás A lcalde .. .  ............. ... Idem . k .  ^ » . » * 13475
1902
1903 
1903

p  « 
p

. , >  ? .

88
89;
92

; 670 :
671
672

Félix González.Barrio...........  .
Joaquín Foréadeíl Barbera. . . . . . . . . . . . .
JoaquínGallego Pérez........ ...

Idem .  . . .« ,  • «. . .A. . . »  
Idem « * • «  .»»»•*•« 
Idem..  * « . .

 ̂ .........

.j

127
14870
51*90

Véase la G a c e t a  de 13 del com ente. , : ■ , *.  •• ui y i "  ;
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40 QQ Vicente Monrobs Ferreras. ---------- -------
Enrique Barros González. ^ .

íCO
19
19

Mayo................
Jimio.........
Idem.................

1903
1903
1903

Octubre yo a iJicieniure » o . . ..............
» 115

116
674
675

Idern. ____  i
DO

19^80
78‘20Abril á Octubre 98.................... ........... 1 s> Manuel López López................................. Idem. ....................

23
14

Idem.......... . .. 1903
1903
1903
1903

Abril á Octubre98. ............... . . . j ----- » 118 676 Vicente González Díaz..................... ....... Idem................. 52k40
Or»tnhr*p 96 á Diciembre 98........... 119 677 Pedro García Pascual.. . . . . . . . . . . . Idem....................... 321

57^60
11D75
164^60

J111 i 0 ................
A gosto ............
Septiembre.. 
Idem ................

124
129
130

678
679

Manuel Linares Rivas......... ........... . Idem. ». P ■3
25
29

A üill a uopllvUi Ul
Octubre 96 á Diciembre 9 8 ,................
Agosto 95 á Septiembre 9 8 ................
A hrí 1 « Fñ/demóre 98.......... .. .

José Barreiró Alyaréz. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . .  .............. í
680 Francisco Ortega González....... ............. . Id e m ..................... •1 \n)0

1903
1903
1904

131
133
142
149
150 
152 
153
155
156
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 

1

681 José María Qiiiroga Alvarez.. . . . . . . . . . . Idem....................... 58 A0 
/ 253^35 
' 58'25 
í 160^95 
) 800f 40 

488P0 
287‘70 
243‘60

9
16
11

Octubre..........
a p'fwto 96 á Diciembre 98......... 682 Diego Ortiz Navarro................ . Idem .......................Idem................

Enero . . .......... Abril á Diciembre 9 8 ................. .........
»
»

683
684
685

Deotinio del Campo Martínez._____ _____
SsPtrnnría TAPPnhiíiBA

Idem.......................
Tin Incidencias ¡de la Comi

9
27
13 
29 
21 
27 
•27 
29 
26 
24 
12
14 
17 
24 
17 
14

Febrero........... 1902
1903
1902
1903
1901
1902 
1902
1901
1902 
1902 
1901 
1009

¡septiembre yo a uciuore o t ........* * * *
Angel Aguado Bueno... ....•■.......... ...........

vja>UO ......................
Idem ...................... sión liquidadora del pri-l 

l mer batallón del regi- 
f miento de Infantería de 
San Marcial ¡núm. 44. i

.Julio................
Enero 97 á AffOstO 98.......................... • « 686 Miguel Jiménez Valero. ................. . Sargento . . . .M arzo.............. Septiembre 96 á Noviembre 98........... 1 687 Antonio Vázquez Morales......................... Idem ......................Julio.............. . Octubre 96 A Octubre 9 7 . . . . . . . . . . . . 688 D. Teodoro Cuadrado Bueys.--------------- -

D. Estanislao Gato Gutiérrez....................
Segundo Teniente 
Idem .....................M arzo............. 689 , ' 727 

912H3 
1.101 
1.270‘35 
2.481182 
1.989*10 
1 254‘25

Idem ................
Mayo.......... » 690

691
D. Apolinar Varona Fuentes.................... Primer Teniente.

Capitán.................
Idem ..................

D. Emilio Ventura Biineti....................E nero..............
Julio 97 á Diciembre 98............ . 692 D. Julián Berástegui Martínez............. ..Febrero........... Tnlio 96 á-Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . 693 D. Angel Vázquez González.. . . . . __ Idem ................A gosto............ Septiembre 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . .
Agosto 95 á Marzo 98...........
Agosto 95 á Diciembre 98------- --------
Agosto 95 á Diciembre 9 8 .-------- ------
Abril á Diciembre 98 ----------- . . . . . . .
Septiembre 96 á Agosto 97 ...... ......... .

» 694 D. José Umbert Pizá.................................. Comandante........Marzo..............
Idem ............... » . 695 D.: José Puellas Vareas. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................

i

Noviembre-----
Abril................
Noviembre___
O ctubre..........

1900
1901 
1900 
1899

. » 696 D. Rafael Hidalgo Perez. ............  ............ Teniente Coronel.
Idem ....................
Coronel..................¡
Soldado............... .1

1.899*79 
2.780*40 

i 1.758*90 
1 174*55

p

41

697
698
699
700
701

D. Francisco Garriga Regalo...... ......... ..
D. Carlos Colorado Lambert.---------- . . .
José Lucas Buendía.. . . . . .  i ___ ___—

! ' 1 
\ !

1 .°
29
14
21
25
10
24
25 
7

17
17
18 
5

13
20
28
26 
27 
13 
16 
17 
29 
29 
31 
13 
197

M arzo.............. 1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1901 
1899
1899
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901. 
190L 
1901 
1901 
1901

Septiembre 95 á Enero 97 ................... » 2
3

Ramón Martí Costa....................................
Jorge Borrás Cabrera............... .................

Id e m ....................} i
Tdp.m ■_________  \

244*55 
í 53‘35 

173*45 
183*70 
279*80 
234*85 
107 
173*90 
73*70 

253*30 
132*50 
130
318*50 
206*75 
311*45 

i 226*75 
14*65 
18*10 

1 72*25 
55

350*25 
166*45 
16*65 

i 171*20 
46,

; 62*10 
45*40 

138*75 
7

Noviembre.. . . ^pntipmhrp 95 á Febrero 99 ......... X 702 Juan Mora Ballester.................... .............. Idem .
Septiembre 95 á Marzo 9 7 .................. 5

6
7
8 
9

703 Salvador CataláCompany. .......... ....... . . . Idem ......................Idem ................
Abril 95 á Febrero9 9 .................... . 704 Victoriano Sancho Matas . , ..................... Idem ......................E nero..............

Septiembre. .. Spntipmbre 96 áSentiembre 97.......... 705 Enrique Ruiz García........... ............. . . . . . : Idem .
» 706 Simón Talaya Moreno.. . . . .  ........................ Idem ..................... Incidencias de la ComisiónIdem ................

Idem ............... 707. José Lorente Martínez............................... Idem. .................... liquidadora del primer 
\ batallón del regimien->» 10

11
12
13
14
15 
19 
27
36
37 

1 
2 
3

708 Miguel Durá Fullana.................... ........... Idem ..............
709 Juan Bordes Crespo.......................... ......... Idem.......................

i O \
to de Infantería de Te-E nero..............

Idem............... $ 710 José Bordes Crespo ..................................... Idem, . . . . . . . . . . . tuán, núm. 45
Septiembre 96 á Septiembre 97. .r----- 711 José López G arcía ............... ........... ......... Idem ........... ...........

712 Vicente Peretó Catalá............. . Idem. ................m arzo..............
Idem ................ Enero á Octubre 97............... . . . . . . . . » 713 Juan Uribe Longrande.......................... Idem .....................

714 Miguel Clotel Valles..........i,........... . Idem . . .A.gO>>LÜ . ..........
Abril á Noviembre 98.. . . . . . . . . . . . . . » 715 Mateo Perelló Ripoll . ..........

Noviembre.. . .
Marzo..........
Noviem bre....

Abril 95 á Febrero 99...... ............. . » 716 Ciriaco Pérez Otero ¿.................................. Cabo í
Diciembre 95 á Febrero 99......... 717 Domingo de la Fuente Penela.................. Sargento j  <

42 718 Baldómero Segarra G ü ell............... ......... Soldado.. .  . \
11 id ................... . ............... ................. 719 Juan Segarra Morell. . . . . . . . . . . . . . . . __ Tdftm . . .  ___  \
12 íd ....................... ........................... 720 Antonio Fernández Castro........................ Idem.......................

Noviembre.. . . 38 id . . . . . . . . . . . . ...... .................. 4 721 Juan Gallardo Perales........................ Cabo . . 1
12 íd ..................... ■ .«____ 5 ¡ 722 José Real Enrich ................................. ...... Soldado .

Marzo..............
A bril...............

16 í d ............................... ..
26 íd . , . , ..........................................
29 í d ...................

»

%

6
; 7 

8 
9

723
724
725

Antonio Alfonso Cortés. . . . . . ...... ...........
Jaime Mallofré Salas............................... . ¡
Andrés Jacas Vendrell.......................

Idem.............. .
Id em ............... ..
Idem . . . . . .

A 39 í d ........................... .............  .. 726 . Bernardino Pastor Gom áriz........ ......... I d e m ................ i§c Noviembre-----
\ppn

24 úf. . .......... .............................. . . . » 10
11
12
13
14 
31

727 Modesto Díaz Díaz. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem i
u

29
28

K

19 íd .................. ....... ... * . . . . . . . . . >728
729

Guillermo Pálido Morente . . . . . . . . . . . . . Idemüillci U
Tí pKpptvy 8 i d ..............*............................. $ Francisco Caistro González.............. ... . . . Idem i 109*60

222*90
35*60
17*70

213*50
186*60
90*90
80
53*40 

574*60 
121*15 
113*65 
249*75 
212*60 
129*40 
74*65 
41*80 

1 29*85 
87*95 

: 92*95 
: 211475 
: 94*85 

224*95 
214*35 
224 
145*25 

; 106*10 
196*35 
277*90 
118*20 
42*30 

100*35 
192*45 
91

124*75 
104*20 

' 247*55

i CIJL Ol KJé..........
26 íd ............................* ■. * * . . . . . . . 730 José Montano Osuna............. .................... Idemu

14
12
16
20
30
9

12
16
27
14
24
26
27
28 
4

AgUo bU ........... •
Noviembre... .
Ti? n ín

93 íd ................................. . > 731 Rafael Surera López................................... Idem !........................................
32 íd ..................................... . 732 Francisco Turull Rius............................... Idem• 1 14.111L/................

Noviembre___
Idem

8 id ............................................... » 32
33
34

733 Manuel Montero L a g o ............................... Idem
oo íd ............................... ................... $ 734 Diego Moreno Pérez................................... Idem

Idem
/CV avj. « • • ..............................
37 i d ................................. ....................... 735 José Castillero Corral................. ............... Idem

E nero..............
Idem

O / lvf • • m ......................
6 íd ............................... .. *.............. » 35

36
736 Ramiro González Martínez................ .. Idem |

29 íd ......................................... ............ ■ 737 Antonio Argeliete Coll............... .. Idem !
Marzo 23 íd ......................................................... 37 738 José Socastro Montero ................................ Idem .
Abril 5 í d ....................................................... 38 739 Manuel Maclas Fernández.'............. . Idem . . . |
J ul i 0 Oñ i d ................................................. 39

40
740 Juan Laza Lozano.................................. Corneta. * (

Oetn hre
a7 • *................. *

9 í d __________ _________ ______ ____ 3>- 741 Gumersindo Damas Escribano......... Soldado. .
j

Noviembre.. . .
Febrero...........
Idem

10 í d ........................... .................. .. 41
42 

, 43
44
45
46

742 Juan Rodríguez Cabello.. . . . . . . Idem í
12 í d ____ ___________ ___________ . . . » 743 Juan García Orozco....................... ............. Idem i
28 í d ........................................... .......... 1 744 José Vilar R iga............................................. Corneta i

Mavo 11 íd ......................................................... 745 Alfonso Guadalupe Borreró .. Soldado, . ■ : ' • i ’’
6

25
26 
13 
18 
19 
23 
16 
19 
1 .° 
15 
17 
19
19
20 
20

1 f] f*Tn 29 í d ........ ...................................... . > 746 Fernando López García . . . . . . . -----
José Sánchez Panadés ................................

Idem ....................
Cabo .

’:' ■ . ■ ■ í
Idem . . . 14 í d ....................................... ................ 747 : / 1
.í nnin 15 íd .......................................... ............. • 47

!■• 48
49
50
51
53
54
55
56 

: 57
■ 58 '

59
60 

; 61

748 Gil Prunera Irabal........................... ......... Soldado i iil UU1.U* . • . • « t . i
J ul io . . . . . . . . . 26 íd ................................. ......... .. 749 .

750
Juan Murgada Gallofee .............................. Idem . . . . ________

Corneta
{

Idem 39 í d ..................................... .............. .. Sebastián Pujol Escorza.. . . . . . . . . . . . . . .
j

Idem 19 í d ................................... ................... . $ 751 Diego Clirto P on ce ........... Soldado j
\ c/n t̂o 29 í d ...................................... » 752.

753
754
755
756
757 • 

' 758
759
760
761

José Isidro Expósito........ . Idem ;
Septiembre___
Idem ................
Oe tu hre

26 í d ......................... ............... .

4 í d .................................... ....... . »

Fernando Hernández Hernández.............
Rufino Ramón Cerdá..................................
José Díaz Torres.--------- -A ............ .
Emiliano ¡Saiz R uiz.....................................
José Torné Blanch...........
fíusebio Cuirana Pina.................................
Francisco Estruch Llopar . „. ..................
Matías T?ní*a Torriiftlla ...........................

Idem . ...................1
Idem . . . . . . . . . . . .i
Idem .................... r
Idem ............
Idem -------------- -- \
Idem .................. ... ]
Idem ....................
Idem . . . . . . ____ _
Idem . . . . . . . . . . . .

■. i

[Ineidencias de la Comi
sión liquidadora del pri
mer batallón del regí-, 

•• m ie n to  Infantería de 
| España, núm. 46 . . . . . .
" ■ ' !

Idem ................
Idem ................
Id m e................
Idem ................
T c\ p m

24 í d . . . . ........................... ------------------
i3 íd ............................
14 íd ................................... . . . i .
2  íd . . .  . ............ .

»

»
»

Idem ............ 29 i d ....................................................... 2>
27
19
10
10
23

5

ídem . . . . . . . . .
Noviembre.. . .
Diciem bre. . . .
Idem ................

1901
1901
1901
1901
IGAl

29 íd ........ ............... ......... .......................
24 íd . . . . . . . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . .
14 id . . . . . . . . ♦ .  i'* i■. *. < .. . .
21 íd . . -----.......................... . .  , { .

» ’ 
>

62
64
65
66

762
763
764
765 
•766

José Vila Ferrer.. , ............ ......... ............
EUrique Canals Prat..................................
Juan Claramunt Galcerán, ...............

Idem ................... .
Idem ................. .
Idem . . . . . . . . . . . .
Idem. .......... .

: í 
]

T?dm/in Di t)q no ‘ ' :: ’ i1U.CILL . . . . . . . . .
Enero...............

l íTU i
1902 24 íd . . ..................................... .

U i
>' 68

v lUG
767

JDlalIlUÍI INüoo irllXaliít*
Magín Panadés Q u e r a l t ....... ............
Vicente Síanz Ibós . . . . . .  A .. .̂ ..................
Antonio de San Julián Expósito..............
Vicente Verdú Pellicér . . i . . * ............ ..

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ...............

•' “'r ’ ! ' • 14o
211

17
20
24

Idem ...............
Idem ................
Febrero...........

1902
1902
1902

9 íd.......  ........ ............... .
32 íd......... .........................

6 íd . ..........  . .............................
»
%

70
71 
74 
79

* 84 
85 
87 

í: 88

768
769
770

Idem ..............
Idem ..............

77*50
199*75

3
20
20

Marzo.............
Idem ................
Idbm................

1902
1902
1902

26 íd ....... ............................................... .
25 íd . . ......................... ..........................
13 ídAvAV. . . . - . . , _____ . . . . . . . . . . . .

» 
*  

■ >

771
: 772-.-• 

773

José Vicente Pons M ut...........................
Francisco Via Segura—  i ........... a  a
Sfdvador Blanch Serrano ................

Id e m ...................
yldenl......... .

Idem. . . . . . . . . . . .

w  Iv 
128 
137*90 
125*75 
113*50 
256*55 
130*20 
96*30

21
21

Idem ...............
Idem................

1902
1902

6 íd....... ............... ..............................
9 íd................. ^ .

:■ 774-:
775
776 

• 777'

Francisco Gasa Godina, . . , ............. .,
M Á n n 6 ia relipnFernández

23
24 
24
30
31 

6 
8

10
19

Idem................
Idem ................

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

7 íd ................... ................................ .
6  íd...................

; »  • 
» '

90
91

Miguel Juanola Barceló..................... .
Minuel Mateo Laluera........................... . ■ ; . i •

Idem ...............
: Idem ................
; Idem ................

A bril...............
Idem ................
Idem ................
Idem ................

7 íd................................... ....................
26 íd................. ......... .
24 í d . . . . . . . ...........
16 íd .......... , ......... ...............
33 íd. .....................

8  íd . . . . . . .  - ..................... ..............
20 íd. ............................. ............

* -i 
• »

»■ .

r 92
97
98 

> 101
102

- 103
- 105 

107
f IIP 
¡ 1 1 2  

113 
v- 115 
1 118 
k 119

m
123
124

; 778 
779 

' 7 80 
< 781 

782 
i 783 
- 784 

785 
á 786 
í 787- : 
1 7m  
y 789 
í 790 ■
 ̂ m .  '
 ̂ 792 

793 
794>

Juan Serra Cañamazos.--------- --------
Pedro Juvé R avella ......................

: Antonio Alemanyltoventos------ -
Francisco Rubio R u b io ............. .
Joaquín Roig Frnioll............... ......... .

' David Llátze H ierro............................. ..
Ráfael Lámela Chamorro........................
Emilio Casademunt Vidal........ ........ * * ..
Federico Mateo Gómez................... ....... ...
J<isé Castellnóu Estrugas
Jóse Roca G rau; ............ ................
José Vilar X ifra .............. .............. ..
Antonió^CaballéGras.. . . . . . . . . . . . ____
Martín Ronda I#loret. . .  .... .........

* Tyesforo Cruz Meliáu .................. ..!. * * *.
Francisco Esplugas Em burnat___ _____
José Gómez Soria. . ; ............ ..

< Idem............. .
Idem. ................ .✓
Id e m ............
Idem........... ..
Idem .......... ..

i Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ..................
Idem ................
Idem .. . .  . . . . . . . .
Idem .................... .
Idem . *.............
Idem ......................
Idem *............. .
Id em. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .  . ,
Idem , . . . . . . . .  . ..
Idem. . .  J

¡
I •; ’ ’■ í . ' 

: ! : r : !
!

179*50
181*20
175*35
350*85
200
81*50

141*40
140*90
82*90
95*30

163*55
171
195*55
230*80
119*35
248*30
125*50

22
12
13
15
17
29
31
17
18 .
21 .

Idem ................
Muyo................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Idem ........ .
Idém. . . . . . . . .
Junio...............
Idem ................
Idem . . . . ___ _

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

6 íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . .  *
3 íd. .-.'i. \: . . .  .. ¿

17 id .. / .............. «i#.«v
21 í d . ; ; . .. . . . .  .. . . . . . ___ _
17 íd : ........
28 id........
29 í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
b i d . .........**,.

39 í d . . . . ............................... ..
8 í d . . . , . , .

- -ü»
A

■' . . .2K •- 
f » - 

> ■ >: 
>

i: ::a -' Í  a
;  ■ ■ ■,: 1 i:! .
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FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

' 2 S.**
• ® 65 s. O 0.0 
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■ ®(6* Cj i—•O.© »

' * ?

S | s
g® 3

O p.tOc>£: £ O O (6

CU P* O B » © o *-t
a °o

s ! ’
: 8* • p

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

. O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.DÍA MES AÑO

22
27 
10
28
29 
14
19
30 
2

13
14
31

5 
28 
12 
30 
28 
29 
18
20 
22

9
7 
9
9 
3

29 
18 
28
30

8 
1 
8
6 

13
17
18 
22 
m

2
5
5
5
5
8

10
15 
26
29
30
30 
1.°
5
6 
6 
9

13
20
20
24
24
26
6
6
7
9

10 
18 
20

" 21 
26
31
13
16 
26
30 
28, 
29

6
8 

12 
11 
21
31
10 
22 
l . e
8

16
26
14 
28 
17 
12 
21 
22 
Í7 
28
29
3 
5 
5

16
30 
13 
12
15 
22

4

ír
V
t*

1(
D
u
M
h
b
4
V

Jimio........
Idem .......... .
Ju lio ................
Idem ................
A gosto............
Noviembre-----
Idem ................
Noviembre___
D iciem bre-----
Idem ................
Idem ..........
Idem ................
Enero..............
Idem ................
M arzo........ ..
Idem .........
A b ril-----. . . . .
Ju lio .............. .]
Septiembre > ..’ 
Noviembre, v . . 
A bril.-.. ,0. . . . .
F ebrero........ .
O ctubre..........
Diciem bre. . . .
Febrero . *___
Idem................
A b r il . . ............
Julio................
Noviembre___
Enero..............
Ju lio............
Octubre ..........
Noviembre-----
Febrero...........
Marzo..............
Idem ...............
Idem ........ .......
Idem ................
Idem .......... .....
A bril................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ........ ..
Idem..........
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Mayo................;
Idem ................
Idem ................
Idem ............
Idem ................
Idem ................
Idem ........
Idem ........ .
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Junio.......... .. .
Idem ................
Idem ................
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Idem ................
Ju lio ........ .......
Idem................
A gosto ............
Idem ................
Septiembre. . .
Idem ..............
Octubre..........
E nero..............
Marzo..............
Junio...............
Idem ................
A gosto ............
Idem ..........
Idem ................
Septiembre. . .  
Idem . . . . . . . . .

’ Enero . . . . . . . .
Marzo-----
A gosto ............
M ayo................
Septiembre. . .
Idem ........
Noviembre.. . !  
Febrero... . . . . .
M ayo..........
Idem ................
Junio...............
Septiembre. . .
Idem.............. .
O ctubre..........
Id e m ...___ _
Idem ........ .......
Idem ..............

¡ Idem ...............
i Noviembre... ,
S Idem ..............
i' Idem . . . . . . . .
5 Idem ..........
: Diciem bre. . .
¡> Idem ............ .
> Idem ..............
1 Idem ..............
í Idem ............
1 Idem ..............
) Idem ----- . . . .
1 Idbm ..............
1 Idem ..............
} I d e m . . . ........
í Ideiii. . . . . . . .
1 I d e m . . . . . . . .
9 Idem .. .... .
&• 1 ídem ..  YA .•...

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1902
1903 
1897 
1897
1897
1899
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

1 1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1898
1898
1899
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901

, ; 1901 
. 1901 
A 1901 
A 1901 
A  1901 
A 1901 

1901 
. 1901
Y 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901
Y 1901 

1901
. 1901 
. 1901 
. 1901 
v 1901 
. 1901 
. 1901 
. 190] 
. 1901 
. 1901 
. 1901 
. 1901

34 meses.................................................
22 id . . .................... , ........... ...................
13 id . . . . ................................................
8 id.................................. ....................

22 id......................................................
26 id......... ................... ............................
23 id....................................................
11 id -.........................................................
7 id.........................................................
8 id............. ........ . * . .............................

29 id............. .....................................
14 id.................................................... . . .
29 id................. .......................................
28 id....................................................
36 id................................................ .........
24 id........................................................

7 i d : ........ ..............................................
21 id. . .............. .......................
2o id........................................................
8 id..........................................

13 id................... .....................................
Noviembre 95 á Octubre 96........
Agosto á Octubre 96............... YY.........
Noviembre 95 á Julio 96. Y___ . . . . . .
Noviembre 95 á Enero 98 ..'.Y.. . . ___
Octubre 96 á Julio 97..........................
Septiembre 96 á Octubre 97. . .V A . . .
Noviembre 95 á Enero 99...........
Noviembre 95 á Enero 98...............
Septiembre 96 á Diciembre 97........
Noviembre 97 á Diciembre 9 9 ..___
Noviembre 95 á Octubre 9 6 . . . . . _____
Noviembre 95 á Enero 99...........
Noviembre 95 á Febrero 99..........
Noviembre 95 á Diciembre 97 . . . . . .
Noviembre 95 á Abril 98......................
Noviembre 95 á Septiembre 9 8 . ........
Noviembre 95 á Octubre 98...............
Noviembre 95 á Octubre 97..........Y . .
Octubre 96 á Febrero 9 9 ....................
Noviembre 95 á Febrero 98________
Noviembre 95 á Enero 9 9 ..................
Mayo á Septiembre 98............. ..
Septiembre 96 á Mayo 98...........
Noviembre 95 áDiciembre 97 . . . . . .
Diciembre 95 á Julio 98......................
Noviembre 95 á Enero 9 8 .......... .
Noviembre 95 á Octubre 98 ..........
Noviembre 95 á Marzo 98 . . . .  .V. . . .
Octubre 96 á Febrero 9 8 ........ .
Septiembre 96 á Julio 97.V. . . . . . . V .
Septiembre 96 á Diciembre 9 8 . . . . . .
Noviembre 95 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Febrero 9 9 . . .Y........
Octubre 96 á Octubre 98....................
Septiembre 96 á Septiembre 97........
Septiembre 96 áEnero 98 ........ .........
Noviembre 95 á Julio 9 7 . . . . ...........
Septiembre 96 á Diciembre 97 Y,. . . .
Noviembre 95 á Julio 98 . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Agosto 9 7 . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . .  Y..
Noviembre 95 á Enero 99 . . . . . . . .
Noviembre 95 á Noviembre 97...........
Noviembre 96 á Enero 9 8 ........
Septiembre 96 á Noviembre 97 . . . . .
Noviembre 95 á Enero 99.___ . . . . . .
Octubre 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . . . . . . .
Octubre 96 á Noviembre 97 . . . . . . . .
Diciembre 95 á Noviembre 9 8 . . . . . .
Noviembre 95 á Agosto 98 . . . . . . . Y,
Diciembre 95 á Octubre 9 7 . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . . . . . . .
Abril 96á Septiembre9 8 . . . . . . .
Diciembre 95 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . .
Septiembre 96 á Septiembre 9 8 . . . . .
Noviembre 95 á Abril 9 8 .........
Noviembre 95 á Septiembre 9 8 . . . . .
Octubre 96 á Septiembre 9 8 . . . . . . . .
Enero á Septiembre 9 8 .... ~  . . . . . . .
Enero 98 á Enero 99........ ..
Diciembre 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . .
Octubre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . .
Agosto 96 á Diciembre 98 Y. • 
Abril 95 á Diciembre 98.. . . . . . . . . . .
Idem id............... .................... Y..........
Idem id ............. ......... ......... .
Idem íd .. .................. .
Idem id........... . . .......... ............ .
Idem id . . .............................................
Idem id................. . . . . . . . . . . . . Y..
Idem id............................. ...Y.Y.
Idem id ,.................................... . . . . . .
Idem id ..............................Y. Y.......
Idem id ........... ..................... ...............
Idem id .................................. • ............
Idem id......... A ............... .
Idem id ................... ........ .............
ídem id....... ...... v. . . ..... . ........ . . .
Id em id .. . . . . . . . . . . . . .  • . . .  . . . . .
Idem id — ......................... ........... yy .
Idem id ........Y...................................
Idem id .................................... .............
Idem id .....................................*.......
Idem íd . . . ....................... .....................
Idem id. . . . .......................
Idem id .. . . .  A ....................... V.Y-----
Idean id A ............................. ........
Idean id ............................... • ............
Idem id.Y.......................... ...........  -...
Idem id— .....................  • .......... .
Idem id......Yy. ................... •
Idem id. . .V ..................... . • - •
Idem id. . ........................ • • • • •
Idem id . . .................. ........... . * ♦ • • - •
Idem id .--------- -------- • *'A. .A ..

! Idem ídY.YYYYA-------- •. - A A .- - . . .
Idem'id A, Y. A . . . ------- . . . A v . . . . .

L Idem íd . . . . . . . . . . * • . . . . . . . . . . . . . .
[ • Idem íd . ; . . . . . . . . , . . . . .  a  a : y a : a

42 
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A A»

. v
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. »
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»
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»
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125
126 
128 
131 
133 
145 
152 
160 
163 
170 
172 
174 
176 
179 
185 
187 
189 
203 
206 
233 
238

4
5
6
7
8
9 

10 
11 
12
13
14
15
17
18
19
20 
22 
23
25
26
27
28
29
30
31
32 
35
37
38
39
40 
43 
45
48
49
52
53
54
55
56
59
60 
61 
62 
63

; 64 
66
67
68
70
71
72
73 

‘ 74
75
77
79
84
95
96 

‘ 102
103 
106 
109 
112 

1 
2 
3 

" 4
5
6

A 7 
8 
9

10 
n  
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
24
27
28
29
30
31
33
34 
a5 
m

■ • • .37 
39 

■ 42; 
f- 43

795
796
797
798
799
800 
801 
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851 
&52
853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912 
<913 
914

■¡ '915 
i :9Í5

Miguel Martínez Martínez...................... ..
José Ricart Ventura............ ........... ..........
Cristóbal Busquet Badía............................
Francisco Castillo Romero . . . . . . . . . . . . .
José Juncosa Mata.................. .
Antonio Isart Escartell.......... ...................
Jesús Vázquez Contiña... . . . . . . . . . . . . .
Pablo González Alonso............Y............. ..
Pascual Garós Torralba.............. ..
Gregorio Sanguit Conrat. A . . .  . . . . . . .
Juan Pérez Serpa..................... ...........
Juan Vázquez Fernández......... ......... .
Roque Gutiérrez Zamora.............. . ...
Francisco Chocho Sarabia. .....................
Joaquín Pérez Sanahuja. . .  Y. Y................
Lorenzo Reus Oliver............. .....................
Vicente Samper Laguía______ Y...............
Manuel Herrero Galante............ ............. .
Manuel Lagares Holgado... Y. Y.............
D. Andrés Domínguez Sánchez............
D. Federico Pirisi Mulet............................
Torcuato Hernández Góm ez.....................
José Rodríguez López................................
Cristóbal Durán Perez............... ............ ..
Antonio Bertomeu Ferrer.........................
Andrés Vera García..............
Vicente Ferrer C olet.................. .
José Rives Miñano. Y..................................
Antonio Aragón Ramírez. . . . . . . . . . . . . .
Antonio Molina Pallares.........................
Julio Moya Moya..................... ..................
Francisco Muñoz Navarrete.....................
Francisco Pérez Acosta___ Y ....................
José Guardiola Ferrer Y .............................
Cristóbal Pérez G arcía.___ : ...................
Nicolás Soriano Martín.............................
Blas Escames Fernández. ................ .........
Florencio Hurtado M iñano.................... .
Antonio Guillermón Carrillo..............
Blas Domínguez Reinoso............................
Diego Cuadrado Méndez............... .............
Juan Calventus, Padilla............................
Juan Sánchez González............................
Agustín Méndez Alonso......... ...................
JuaD Pagán M onreal.............. ...................
Diego Sánchez Hernández.......................
Sebastián Méndez Dávila................. .........
Tomás Monyor L inares............................
Onofre López Sánchez . ..............................
Telesforo Benegas Benegas........ ...............
José Gris Jordán................................. .......
Juan Juampera Vendrell...........................
Alfonso Modesto Expósito..........................
Francisco Martínez La O...........................
Juan Carrillo Pérez..................... ..............
José de Gabriel Gómez...............................
Enrique Díaz Sánchez..............................
José Mulero Díaz................... .....................
Manuel Plazas Bornel.Y............................
Bartolomé Sánchez de Andréu . . . . . . . . .
Juan Pallarés Tudela. . ’___ _____. . . . . . .
Crescencio Borrell Roséll................
Clemente Arcas López .Y . A ............
Pascual López López ............. ..
Pedro Clemente Navarro................ .
Antonio Soto González...........................
Isidro Bernal Gandía......................
Francisco Cava García....................
Fernando Mancilla Jiménez..................
José Romera P érez......................... .
Gregorio Piles A lberich .................
Sebastián Salgado Domínguez..............
Francisco Herrero Miralles...................
José Puch Rivera.............................
Cristóbal Capo Martínez...........................
Nazario Bous A gustí. .̂.........................
Leandro Arévalo González......................
Antonio Hurtado Ruiz: .............................
Ramón Calatayud Ureña...........................
José Bernabeu Castillo.............. .................
José Fernández Romera.............................
Cristóbal Haro Cervantes..........................
Narciso Camacho López.............................
Juan Mancha Niebla. Y...........................
Andrés Puertas López!........................
José Esteban Utrilla. Y.____ _________
D. José Martínez de M orentín ................
D. Matías Sánchez Girón........ ..................
Manuel yázquez Pérez............................ .
Manuel Bedoya Martos.............................Y
Tomás Tobares Castellanos..................... .
Ramón Vilches. Aguilera............... ...........
PascualGonzález V i l l a n u e v a . ¿ Y .
Juan Gómez Abellám ................Y . i ........
D. Fernando Imperial García..................
Luis Beamud Millán............Y.....................
Manuel López Domínguez.*......................
Antonio Martínez ijsterlich....................
Eduardo Marcos Palacio............... .........
Antonio Escobar Apaque.--------
Teopisto Martínez w é g b r io ................. Y,
Gabriel Luzón Heredia.. . ............ .........
Pedro Rubio Maroto....................... .........
Baldomcro Lomas Lara...........................
Manuel González Gabaldón...................
Gaspar Arronis Gabaíoyes.--------
Antonioj Campayo López...................
José Esplug.as Maten................... ..
Mamerto Caballero López. . . . . . . . . . . . .
Mariand Sauz Minqesa..................
Juan Arroyo Sánchez................ .
Mariano Lapuen te Marín........................
Angel jüarcón Lara . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Miolimi Zamora. . . . . -----. . . . .  Y Y.
Juan Fajardo Mañás. . . . .  Y.. . . -----------
Jeróniiúo López Sánchez. . . . . . . . . . . .  Y.
Juan Pérez Jiménez..............: . . . . . . .
Ginés Tre.viñoiGonzález. . . . . . . . . . . . . . .
;Melchdr Garrijdo Sánchez . . . . . . . . . . . . .
Manuel López ‘Herrero .Y .. 
Antonio Oliveros R ifa.. .  ♦ . . . . . . . . . . . . .

; Damián Bañón Grl.. . . . .  A . . . ------- ..Y.

Soldado................
Idem .......... ..
Idem ............
Idem. . . . . . .  . . . . .
Idem ........ ..
Idem ........ .............
Idem .......... ...........
Idem.......................
Idem. ....................
Idem...............
Idem. ....................
Idem............... .......
Idem. ....................
Idem. . .  yyy..........
Idem ......................
Idem.......................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem......................
Segundo Teniente. 
Teniente coronel .

' Soldado................
Idem ......................
Idem ............ .........
Idem ............ ..........
Idem..........
Id e m .....................
Idem......................
Idem. ...................
Idem. _______
C abo .....................
Soldado.................
Sargento...............
Soldado.................
Idem......................
Idem .............
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem. ..................
Idem .............
Idem......................
Idem.......................
Idem. ....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Id em .....................
Id em ...........
Id em .....................
Idem ....................
Idem ................... .
Idem. .............
Idém......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ....................
Id em .....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem ......................
Idem .....................
Idem .................... .
Idem .................
Sargento............. .
Soldado . .  .......... .
Idem ....................
Idem ....................

, Idem .................
Idem ....................

. Idem ................
Idem ..................
Práctico primera 
Teniente coronel 
Segundo Teniente
Soldado................
Idem ...................
Id e m ...................
Idem _____ . . . . . .
Idem ...................
Idem .............—
Primer Teniente

. Soldado...........

. Idem -----. . . . . . .
Idem ....................

. Idem ....................

. ídem. . . . . . . .  . . .
Idem ...................

. Idern ....................•

. Idem ___ -........ .

. Idem .........
. Idem ................. ..
. I d e m . . . . . . . ___
. Idem 1___ ______
. I d e m . . . . ...........
. Idem .........
. Idém ___ . . . . . . .
. Idem ....................
. Idem ------- --------
. Id em ’ ..................
. Idem ..................
. Idem -------- . . . . . .
. I d e m . . -----
. Idem .........
. Id em ..........
. Idem ...............Y.
:. Id em ........... . . . .
» Idem ................ ..
. Idem..................

i

Incidencias de la Comi- 
V sión liquidadoradeípri- 
} mer batallón del regi

miento Infantería Es
paña, núm. 46.

Y

Incidencias de la Comi
sión liquidadora del pri 

> mer batallón del regi
m i e n t o  Infantería de 
Pavía, núm. 48.

j\
a’

. i - - '•.-•••■

ilneideneias de la Comí 
. I sión liquidadora del pr; 
i mer batallón del regi 
/ miento I n f a n t e r í a  d 

’ l Chimba, núm.,49.

. ' Y > , A 
’ * ■ ' ': : ^ ^ ^

’ * Y "  . .......  .

r 214‘65 
234¿ 05 
110l75 
61‘50 

145‘35 
v 162‘45 

tB4‘75 
103‘40 

1 121‘40 
J 126‘40 : 
) 215‘20 
/  156‘50 
( 139‘40 
\ 35 i 

46‘75 : 
151‘15 : 
140‘45 : 
481‘55 
394‘30 

1.724‘^  > 
791‘49 
119‘65 
90‘25 ; 
81‘50
98‘35 ! 

1‘35 i 
70‘55 : 

132‘05 ; 
194‘90 ! 
104‘40 
525‘50 
188‘95 f 
700‘45 

50‘ 15 
124 
151‘05 
396‘75 ¡ 
316‘85 
80‘40
79‘30 i 

100‘10 ! 
229‘15 
129‘05 i 
534‘05 i 
H l ‘35 
375‘30 

5‘50 
435‘90 
224‘85 

1 128‘25 
l 142‘10 
1 239‘85 
] 171‘30

72‘90 ! 
5 106‘95 ! 

70‘50 
90‘ 10 
91‘55 

108‘50 
514‘60 

98‘B5 
63‘80 

417‘35 
200 
161‘25 
93‘90 

188‘60 
132*45 
103‘80 
27‘50 

332 
212*45 
164‘85 
129‘ 15 
199‘20 
233‘05 
608‘65 
522‘30 
38‘50 

209‘ 10 
246‘65 
234‘50 
290‘90 
170*25 
30‘55 

\ 269*45 
¡ 472*70 

207‘95 
f 84‘35 

582‘05 
441‘60 
85 

120 
179^20 
321‘85 
424‘60 

49‘65 
253*65 
117‘35 
61‘40 

¡ 325*70 
1 273‘40 
1 57‘90 

-1 117*30 
i-| 285*35 
- {  214*40 
¡el 116*65 

1 87*15 
1 65*50 
I 188*55 

215*90 
144*75 
270*45 
354*05 
228*05 
394*70 
236*60 
278*30 
175*50 

: 321*30 
205*25 
452*05
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Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR ¡
í Pesetas.

22
23
23
23
24 
26 
29
2 
3 
8 
9 

10 
11 
15 
17 
17 
28 
31 
6 

14 
20 

^ 2 
2 
A

Diciembre......
Idem...............

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

TIp A hril Q5 n Diciembre 9 8 . . . . . . . . . 45
»

46
47
48
49

917|
918

Antonio Piqueras Núnez.. . . . . . . . . . . . . . Soldado.............. 33525
Felipe Trullén Alcaine.............. . Idem ..................... 135G5

Idem............... 'í> 919 , Luis González González....................... Idem ..................... 157̂ 70
Idem......... 920 Anacleto González González.................... Idem............. . 207‘35
Idem............... 50

51
921 Jenaro Tercero Navarro........... ............. Idem.................. . 365*05

Idem............... > 922 Manuel Sánchez Tamayo........... ............. Idem ......... .......... 15120
•?> 53

54
923

%í
Juan Piqueras López.................... ..... . . . . Idem.................. . 92‘25Idem...............

y> 924 Manuel Adsuar Perez............................... Idem.................. . 77‘35Enero.............
Idem............... Idem id. .......................................... 55 925 Juan Miguel Gómez................................. Idem................. 64‘05
Idem............... 5»

■)
56
57
58 
60

926 Andrés Sánchez Sánchez........... ............ Idem....... .......... . 160‘70
ídem id.............. ................................. 927 José Sánchez Córcoles.............. Idem.................. . 129‘90Idem...............

»
v>

928 Antonio Navarro Gallego....... ............... Idem .............. B19‘65Idem..............
Idem............... Idem id............................................... 929 Rosendo Moreno Chacón.................. Idem .............. 13120

62 930 Salvador Bernabeu Ibáñez.................... Idem . . . . . . . . . . . . 277‘70Idem...............
Idem id................................................. 63 931 Mariano López Jumilla........................... Idem. . . . . . . . . . . . 20720Idem. . . » .......

Idem............... Idem id................................................. » 64 
67 
69 

■ 70

932 Bernabé Pérez Caparros......... ................. Idem.................... 178*25
Idem.............. Tdpm id................................................. 933 | Abelardo Lozano López...................... . Idem .............. 139‘70
Idem............... Idem id........................................... - . • 934 Antonio Sampere Blasco........................ Idem .................. 120‘15
Febrero.......... Idem id.................................. .......... » 935 Benito López Atalaya.................... .......... Idem......... .......... 384‘60
Idem...............
Idem...............

Idem id....................... ............ ............
Idem id........................................
Tdem id.............................................

» V

V>
• ; 71
;;;w2

78
79

936
937
938

Pascual Sánchez Sequero......................
Rafael García Claramonte_________
Juan Jiménez Moyano........... . ...............

Idem: . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem....................

52
325‘45
158‘05

Idem id............................................. * • 939 Deogracias Montes García...................... Idem.................... 125‘80
Idem id.............................................. » 80

81
82

940 Jacinto Alonso Sáez............................... . Idem.................... 203̂ 40
9

17
21
22
25

Idem id................................................. 941 Aquilino Pardo Pellús....................... Idem..................... 620*15
Idem id.................................. . y> 942 Domingo Trujillo Mateu....................... Idem.................... 207
Tdem id ............................. . ............ » 83 943 Toribio Eraso Crespo............................... Idem.................... 55‘20
Idem id ............................................ » 84 944 Tomás Medina Corona.............. ................ Idem.................... :186‘30
Idem i d ................................................ »

»
85 945 Lorenzo González Felipe.......................... Idem.................... 167*05

Idem id . . .................... . 86 946 Juan González Capote............................... Idem.................... 138‘70
14
19
29
5

Tdem id. .. . ......... ................ » 87 947 Jesús Honrubia Castillo............... .......... Idem.................... 144
Idem id................................................. » 88 948 Eulogio González García......................... Idem.................... 9225
Idem id................................................. 91 949 Juan Cayan Cerbelló............................... Idem.................... 92‘65
Ide m i d .............  .................. . . . » 2> 92 950 Francisco Pardo Villena......................... Idem .................. 149*50

8
10
21
9
9

26
14
5

10
12
13
13
14
15 
15 
18 
20 
20 
22 
22 
29 
10 
13

Idem id..............  . ........... ............ 93
94

951 Juan González Fernández.................. . Idem.................... 253
Idem i d .............................................. » 952 Vicente Benito Ferrer............................ Idem.................. . 321*35
Tdem id, ........................................ 95 953 Felipe García Sanchidrián .................... .. Idem.................... anciuencids ue m ooimsion» 117*20
Idem id................................................. » 96 954 Gabriel Cifré Sastre............................ Idem.................. || nquíaauora aei primer 

[ batallón del regimien- 
l to Infantería de Otum-j 
] ba, núm. 49___%

l 186*85
» 97 955 Matías Valenciano Sánchez.................... Idem.................... . 94‘95

Idem id .......  ............................ » 98 956
957
958
959

Justo Rodríguez Caravaca ...................... Idem.................... ’ 105‘*20
Noviembre.. . . Idem id. ........................ » 100

101
104
106
110
111
112
114
115 
117

Basilio Sanz Mangirón............................ Idem.................... 179*95
Tdem i d ................................................ : 3> Policarpo García Pérez......................... Idem.................. . 198‘45
Idem id............................... .................. Segundo Riva Vázquez................ ............ Idem.................... 252‘25
Idem id. ....... .................................. 960

961
Bonifacio Herranz Alvarez....... ............. Idem ................... V ! 136‘90

Idem id .......................................... » Pedro Salvador Fuertes-.............. ............ Idem.............. : 229‘85
Idem id .............................................. » 962 Justo Escaño Orozco................................. Idem.................... 65*90
Idem id ............................................ 963 Toribio Aldea de las Heras...................... Idem.................... 207*65
Idem id ...................... ..................... 964 Pantaleón Royo García............................. Idem.................. . 17‘ 15
Idem id ........... ................ ........... 965

966
Valeriano Martínez Jiménez........... Idem.................... 153‘ 15

Idem id............................... .................. » Lorenzo Cebrián Pueyo................ Idem.................. . 172*45
Idem id ............................................ 118 967 Manuel Dal Cristóbal........... . Idem.................... 216*45

í d em Idem id......................... ............. » 119 968 Atanasio Menéndez Barrero..................... Idem....... ............ 87‘55
Idem id. . ............. . .......... ......... » 123 969 Mateo Valdés Fernández............. . Idem.................... 266‘20

Idem Idem id.................................. . » 124 970 Pablo López Martínez.................. ............ Idem.................... 21220
Idem Idem id. ....................... » 129 971 Felipe Yagüe Carrascón.......................... Idem.............. 170‘05
Febrero Idem id .................. . . . . . . . > 132 972 Juan Santana Rodríguez.......................... Idem .................... 8'75
Idem Idem id........................... ................... » 134 973 Tomás Valverde Otero......... ................ Idem.................. .. 110*30

14
18
9

10
26
13

ídem Idem id. .. ..................................... » 135 974 José Ramonet Anell.................... ............ Idem.................... 4‘ 15
Idem . Idem id........................... ............. . » 137 975 Eduardo Cantero Andújar......... ............. Idem.................... 131*05
Mfl C70 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

Idem id........................... ..................... 3> ! 144 976 Nicolás Gómez Vélez................................. Idem................. 59‘60
T H ptti Idem id . . .  ............... » ; 145 977

978
Víctor Vallano Nafría............................... Idem.................... ■ 77‘20

Idem Idem id. ................................... » 146 Gumersindo Serrano Minguet................ Idem .................... 195‘85
Abril...............
Idem

Idem id. ................ » 148 979 Pedro Santana Barrios................ ......... Idem.................... 173*35
15
7

Idem id ............................ » 149 980 Luciano Martín Soria............................... Idem .................... 25‘05
May o Idem id » 151 981 Domingo Reche.Fuste....................... . Idem.................... 196*05

10
10
7

J nnio Idem id. .................................... » 152 982 F'rancisco Marín Fernández.................... Idem................ 158*6(W
Idem Idem id. . ........................... » 153 983 Pascual Larraz Mallen.......... Idem.................. . 172*40
Julio 1903 Idem id. ......... .................... >> 155 984 Francisco Santana Trenzado.. . . . . . . . . . Idem......... .......... 2*29

10
3

Idem 1903 Idem id . . . . . . . .  ............. » 156 985
986

Pedro Sagüer Ólivet................ Idem ................ • • 1 ’ 277‘45
A 1903

1903
1903

Idem id ................ 160 José Canadells Casals......... . Idem. . . . . . . . . . .y 1. • ■ . i 220*85
Idem Idem id .................. ...  • • » 161 987

988
Juan Hormiga Car re ño ........................... Idem...................... 152‘50

8 Idem ................................ Idem id......................... ............... ... » 162 Carlos Elvirá V.alverde-----------. . . . . . . . . . . . Idem .................. ; 4. ; 162*25
12
13
3

Idem . . 1903 Idem id..............  ............................. » 165 989
990
991
992
993
994
995
996
997
998

Jacinto Santos Blanco........... . Idem......... ...... ' 86‘60
Idem ....... 1903 Idem id .......................... ! » 166 Severino MoFeno Carrión. Idem.............. 183‘80
Septiembre . . .  
Octubre ..

1903 Idem id ................... 172 Casiano Lasso Herrera .^ . i . . Idem................. 99*80
7 1903 Idem id. ............. ... » 174 Francisco Gutiérrez Díaz........... Idem.................... .. l 225‘65

10
13
13
10
11
9

27 
1 °

F e b re ro  . . 1900 Abril á Noviembre 97. .  ................... Je»
1 Guillermo Zafra Cortés...... í ......... Idem.................. ... 195‘ 10

Idem 1900 Febrero 96 á Diciembre 98....... ............ 2 Manuel González Hernández:, i . . . . . . . . . . Idem.................... ; 365*28
Mavo 1900 Marzo á Diciembre 98.............. . . . . . . ■ »

»
3 Manuel Alvarez Pórtela... . . . . : ......... Idem.................... 119‘65

Jll 11 i 0 . 1900
1900

Septiembre 97 á Marzo 98....... . . . . . . 4 Salvador Salanova Celuva....... . Idem.................. . ' 47*55
Agosto . . . . Septiembre 96 ¿ Diciembre 98.......... 5 Blas Mayoral Raldomiro. Cabo ................. ; ' 66*20
Abril ............. 1901 Febrero 96 á Diciembre 98................ 6 Julián Herrera López.. . . . . . . . . . . . . . . . . Sargento ......... 668*05
Idem ............. 1901 Febrero 96 á Diciembre 93 .............. 7 999

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010 
1 011

Pedro Canales Taravilla.. . . . . . . . . . . . . . . Corneta.. . . . . . . . . 546*20
Mayo...............
Junio .............

1901 Febrero 96 á Diciembre 98................. » 8 Mateo Moreno Arroyo......... ........................................... Soldado........... ... 504*05
19
18
25

1902 Febrero 96 á  Diciembre 98............... » 9 Casto Igual toledano......... ... Cabo ................. ... 522*40
\brjl ........... 1900 Abril á Agosto 98......... ....................... 13 Manuel Cuesta García........... ... Soldado................ 227*70
Junio............... 1900 Febrero 96 á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . » 14 Vicente García Delgado.......... Idem.................... 487‘85

16
l.°
23 
30
24
(3

Noviembre-----
Abril...

1900
1901

Marzo á Diciembre 96 15
16

Idem. . . . . . . . . 19020
Febrero 96 á Julio 98......................... 2> Leandro González García.. . . . . . . . . . . . . Idem......... . : 626*10

Junio.............. 1901 Febrero á Agosto 96........................... 18 Manuel Reyes de la Torre.. . . . . . . . . . . . . Idem.................... ! 190‘50
Idem ........... 1901 Febrero 96 a Junio 97..................... .. 19 Pedro Ordóñez Escudero. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . i ; 285*50
Julio ........... 1901 Marzo á Julio 98.................................. * * 20 Gonzalo Modesto Jiménez. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 149
Agosto............
Septiembre. . .  
Octubre.........

1901 Febrero 96 á Octubre 97................ . 21 Salustiano Mohedano Jiménez.. . y. Idem. . . . . . . . . . . . 385*95
10

¿ 28
1901 Diciembre 96 á Octubre 98................. » 22 Manuel Callé Muñoz............ v . . . . . . , Idem. . . . . . . . . . . . 304
1901 Abril 97 á  Febrero 98.......................... » 23 Idem.. . . . . . . . . . . 448‘40

& 11 
18

i?*’ 23

Noviembre.. . . 1901 Septiembre á Noviembre 96...............
Agosto 96 á Enero 97 y Febrero á Di

ciembre 98........................................
Enero a Agosto 97, .v ........... ..............
Septiembre 96, á Djciepibre 98...........

í Septiembre'96 á‘ Féljré ro 9 8 . . . . . . . ; . .
^Septiembre'96 á ^tinio 97..................
Septiembre 96 a Octubre 9 8 . . . . . . . . .
Febrero 96 á  Diciembre 97.................

24 1Í012

1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018 
1.019

Vicente Navarro Dols............

José García Gostanza....... ...........
Cipriano Real Martín........... ...........  .

Idem......... 92‘15
Idem...............

Idem...............

1901

1901
25
26

Cabo..'.. .v . . . . . . . ]
Soldado...............(

ilncidenciasdelaComisión 
1 liquidadora del primer 
> batallón del regimien- 

ytoy Infantería ̂ de. W  ad-l
I v^Rás^iíüm. 50̂  *; '

435‘55 
' 189‘65

24
Vb .,30 

24 
1.°

A', ■ 12 
14

Idem..............
Idem..............
Diciembre.
Énero..........
Idem..............

1901 
.1901, 
1901 
1902' 
1902,

»
»..
»

27 
: 28

30
31 
33

Pedro Aldama Carbajal.---------. . . . . . . .
Juan López González.. . . . .  .v , .v .v .. . ..
Pedro José Gálvez.............................. .
Francisco Acosta Sánchez...
.Tn«<p Cnrdn Pirón

Idem .;...... .........(
I d e m ; . . . ; . . v ^ !  
Idem. . . . ... v.
I dem. .  .7

301‘75 
r 1 222*30 

; 199*80 
405‘ 15 
49025 
152‘50Idem.............. 1902 Septiembre 96 á Marzo 97............... » 34 1! 020 

1.021 
1.022
1.023
1.024
1.025

O UoC vwl vlU XT ............................ •
Manuel Alcázar Jiménez............. . Id em .......... í.

. .15 Idem.............. 1,902
1902
1902
1902

Febrero 98 ¿ Enero 97........................ » &5 José Sal azar Gómez..................................
Mateo Jiménez Morella...........................
Juan Jaqué Mazanés.................................
Mariano Blosa Clemente................

Idem....................
I d e m . . 
Idem.. •••*.«.. 
Idem. . . .  ..

207*20
23
24
25

Jdem..............
Idem..............
ídem...............

Febrero 9o á Octubre 97...................
Febrero 9o á Diciembre 98.................
Septiembre 96 ¿ Julio 97....................

»

»

37
39
40

¡' • '423*25 
j 202 
; 112‘05

*2 Febrero ......... 1902 Enero á Jiílio 97................................ 41 Felipe Arrabal Iglesias.............. ........... Idem. . . . . . . . . . . . ■ i ! 120*20
:• 7 Idem.............. 1902

1902
1902

Septiembre 96 á Noviembre 97........... » 42 1.026 José Sánchez Sánchez............................. Idem....................r : 279*30
20
22

Idem...............
Idem..............

Febrero 96 á Noviembre 97................
Febrero 96 á Marzo 97........................ i

»
»

43
44

1.027
1.028

Lorenzo Apolo Escobar............................
Mateo Martín García................................ Idem......... ...........

240 
* 352*20

23 Idem.............. 1902 Febrero 96 ¿ Junio 97. ....................... » 45 1.029 Francisco Gómez Redón............. ........... Idem .................... 1 180‘65
28 Idem............... 1902 Febrero 96 á Septiembre 97............... » 46 1.030 José Torres Mateo........ .......................... Idem........... ......... y 275‘60 

1 98‘15 
'194*25 
1̂29*30

i;° Marzo.............. 1902 Febrero 96 á Diciembre 98................. 47 1.031
1.032
1.033

Juan Ruiz Soriano > . Sargento . . . . .  . 4
9 Mayo...............

Marzo.............
1902 Marzo ¿ Noviembre 98........................ 49

50
Vicente Moirón López...................
Marcelino Núñez R ivera ........................

Soldado . . . . . :
12 1902 Febrero 96 ¿ Marzo 97......................... » Idem. . . . . . . . . . . . : í
16 Idem________ 1902 Octubre 97 á Septiembre 98............... » 51 1.034 Rafael Villegas Pichardo . . . .  . . . Idem. . . .  ........... 153*40 

: 249*50 
{338*50 
‘466*25

...4 
28 
S8 ,

Abril...............
ídem................
Idem...............

1902
1002
1902 ;

Marzo á Noviembre 98........................
Marzo á Octubre 98...............
Marzo 98 á Diciembre 98..................

»
u>

54
"55; : 
56;

1.035
1.036
1.037

Diego Basteiro Adipol......... .
Bautista Caseiro González.___. . . . . . . . .
Pedro Márquez Lozano. ..........

Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ; / / . . . . - . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . ,
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NOMBRE DEL ACREEDOR
r  CLASE

1 Ó «SATEGOEÍA

, O R G A N I S M O

. \ LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

Pesetas.
DÍA MES AftO

2 M ayo.............
I d e m .... 0

1902 SfiTltiíftTtthrfi Qfí V\ TíimprnVfcvu* (Y1 1 AQQ
►----,

23
18
28
26

.§7-,
,7 .
14

1902 Enero 97 á Julio 9 8 ................ »
D i

. 58
I .Uoo
1.039 Minuel Príftto Man7?mn

S oldado.. ...........
Idem

' 17o’ 70 
4086)0 
368-25 
103-05 
274‘65 

J 1273‘90 
f 358 

181‘70 
1 3546)5 

9 ‘75 
31-25 

302í20 
6D60 
70*10 
99630 

165*85 
294*34 

81*45 
410*60 
105*55 
236*95 
412-05 

73*80 
112-05 
103*30 
179*78

Junio.. . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Julio 98...................... » : 60 1 040 Buenaventura TíÓdpz Palapi Idem Incidencias de Comisión 
liquidadora del prim er 

> batallón del regim ien- 
t to Infantería de W ád- 
i Ras, núm. 50.

Idem 1902 Septiembre 96 á Junio 9 7 ............... » 61 ■ 1 041 José Serrano Cubelles ............. Id e m . . . .  . . . . . .Id em ........... 1902 Septiembre 96 á Junio 98............... .. 1 >> 62 1.042
1.043
1.044 
1 045

Lorenzo Avella Domenecb * IdemI d e m . . . .  *___
¿“c ilio .................
Septib ldbre. . .

1902
1902
1902

Enero 97 á Julio 98...............
Febrero 96 á Noviembre 9 7 . . . . . .  1 !
Marzo á D iciem bre 98.........................

»
>
»

63
64
65

Cipriano Villa nueva Gallego ; ...................
Pedro Tomás Ibáñez...............* ....................
Benigno Sobrado Hernández . .

Id e m ..................... J
Id em ........................
Idpm

16 D iciem bre 1903 Febrero 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . .  . ! » ; 70 1 046 Andrés del Río Panilla. . * Corneta /14 ; A b r il.......... c i 1900 Junio 95 á Febrero 98............................. 49 4 1 047 Hermenegildo Hernández A p a ricio .........
Manuel Fernández Rodríguez

SnlrJn.Hn
17 Julio . . , ........... 1901 Septiembre 96 á Septiembre 97........... » 5 1 048 Idem6 M ay o . . . . . . . . . 1902 Junio 95 á Septiembre 97............. .. 7 1.049 Ramón Maimón G raells............................... Id e m ............. ..18 Ide ih . . . . . . . . . 1902 O ctubre 97 á Diciem bre 97............... > 12 1 050 José Garmón M igueles. . . . Idem ,19 Id e m . .  o...........■ 1902 Septiembre 96 á Diciembre 9 7 . ........... » 13 1 051 José Irizar M urúa................................. Idem . .  •20 Id e m ................. 1 1902 Marzo 98 á Junio 98___ * ...................... » 14 1 .052 Fermín Jiménez Sanz............................. Idem .23 Id e m ................. 1902 Septiembre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . 15 1.053 

1 054
Francisco Gómez T ru jillo . . .  *...........
Gregorio Carencia Redondo . •

Idem24 Id e m ................. 1902 Febrero 97 á Septiembre 97........... » 16 Idem25 I d e m . . . ____ 1902 Septiembre 96 á Junio 97................... 17 1 055 Ramón Solanas Balaquee.. . . . .  . Idem •27 I d e m . . . . . . . . . 1902 Junio 95 á Diciembre 97...... .................. 18 1.056 Santiago Arizaga AcJia................. Idem27 Idem . . . . . . . . 1902 Noviembre 97 á Junio 98....................... » 19 1 057 José Cerdá Mora . . .  . ................. Id em . .2 Ju n io ................ 1902 Junio 95 á Diciem bre 97 ....................... » 20 1 058 José Martínez Martínez . . . Idem
2 Id e m ................. 1902 Junio 95 á Septiembre 9 7 . ............... » 21 1 059 D om ingo A lbite González Idem
2 Id e m ................. 1902 Noviembre 97 á Marzo 98.............. .. » 23 1 ,060 Miguel Sastre Mercadal ♦ Idem3 Id e m ................. 1902 D iciem bre 96 á Agosto 9 7 .................... » 26 1 061 Alfonso Boluda García Idem •
5 I d e m . . . . . . . . . 1902 Noviembre y Diciembre 97................... » 27 1 062 Antonio Andrés Navarro Idem
7 Id e m ................. 1902 Marzo 97 á Septiembre 97..................... » 28 1 063 Dom ingo O rcullo Sal daña Idem
9 Id e m ................. 1902 Septiembre 96 á Noviembre 97............ » 29 1 064 Santiago Conde M ariné.........i ....................

Eulogio Mavoral Moreta
On tmi p.t.n

11 Idem 1902 Junio 95 á Febrero 9 8 . . . . . . ................. 30 1.065 
1 066

Sol dado 378*80 
216*42 
121*55 
75*50 
82*15 

323*20 
101*25 
137*65 
280*32 

¡ 225*45 
115*15 
91*50 

200*95

11 I d e m . . . . . . . . . 1902 Febrero 97 á Enero 98........................... 31 Sebastián Gutiérez Tejada Cabo
12 Id em ................. 1902 Noviembre 97 á Junio 98................... 32 1 067 Crispín Pascual Fluíjuet Soldado
15 Id e m ............... .. 1902 Noviembre 97 á Diciem bre 9 7 . . . ----- » 34 1 068 José Arpinel Batet Idem .
17 Id e m ................. 1902 Noviembre 97 á Septiembre 98___ » 35 1 ,069 Magín Martín Roselló. . . Tdem........................
23 Id e m ................. 1902 Agosto 96 á Julio 97 ............................. .. 36 1 070 Juan Baset Pedregosa.. ■ Idem. . . .
23 Id e m ................. 1902 Marzo 98 á Agosto 98.............................. » 37 1 071 Manuel García Zamora Idem . Incidencias de la Com i

2 Julio..... ............ 1902 Septiembre 96 á Julio 97................... T> 42 1.072
1.073 
1 074

José Bonñl Mataboscb I d e m ..................... sión liquidadora del pri- 
> mer batallón del regi-/2 Id e m ................. 1902 Febrero 97 á Septiembre 97 ................. > 43 Salvador Blanco González Idem .)

3 Id e m ........... 1902 Septiembre 96 á Enero 98..................... 44 Emilio Castro Gómez . Idem ........................ j miento I n f a n t e r í a  del
10 I d e m . . . . . . . . . 1902 Noviembre y Diciembre 97 ................... » 47 1.075

1.076
1.077

Martín Escofet Salvá Idem ..................... i Andalucía, núm . 52. ¡
11 Idem . . . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Julio 9 7 . ..................... » 48 Andrés Castro Fonte Idem ........................
11
12
15

Idem . . . . ......... 1902 A bril 98 á Septiembre 98.......... ........... » 49
52
53

Juan Juncosa Casals................ .................... Idem ........................

í d e m . . . . . . . . . 1902
Septiembre 96 á Agosto 97...................
Noviembre 97 á Febrero 98...................

»
»

1.078
1.079 
1 .080

Manuel Corral López.....................................
Bernardo A lberti Cifré. .

I d e m .......................
Idem . ..................... (

278*55
119*25
97*30

207*40
21*16

104*18
112*50
131*65
142*25
382*70
102*15

22 Id e m ................. 1902 Noviembre 97 á Diciembre 97........ . » 55 Miguel Ramis Oliver. . . . Idem ........................ ¡
27 Id em ................. 1902 Marzo 97 á Agosto 97............................. » 56 1.081 

1.082
Manuel Santiag*o Ríos Idem .....................

l

12 A g o s to .............
Id e m .................

1902 Febrero 97 á Agosto 97 ................ .......... 58 V ictoriano Fuentes Crespo . . Id e m ........................
26 1902 Febrero 97 á Diciem bre 97............. 59 1.083 

1 .084
Francisco Ugalde Urisalde Id e m .......................

4 Septiembre . . .  
Idem . ...............

1902 Noviembre 97 á Enero 98....................... » 61 Bartolomé Palmé B oscli. ........................... Idem ........................
13 1902 Noviembre 97 á Febrero 98.......... .. » 62 1.085

1.086
Tomás Riera Guipian Idem ........................

30 Id e m ................. 1902 A bril 98 á Agosto 98............................... 63 Jaime Tomás V i d a l ......................... Id e m .......................
7 O ctu b re ........... 1902 Junio 95 á Noviembre 9 7 . . . . . . . . . . . . 65 1 087 Ramón B lan co ................................................ Id e m .......................
6 D iciem b re----- 1902 Noviembre y Diciembre 97 ................... » 69 1 088 Pablo Daimau Fábregas.............. ................ Id e m .......................

10 E n e r o ............... 1903 Diciem bre 97 á Septiembre 98 ............. » 71 1 089 Jaime Armengual M ulet........................... Id e m ....................... 109*40
2 M arzo............... 1903 Marzo 97 á Septiembre 98.....................

Marzo 98 á Septiembre 98........ t ..........
73 1.090 Eduardo Cortiguera García Id e m ....................... 199*15

53*75
112*50
31*80

15 A b r il ................. 1903 » 76 1.091 Juan Blancli Estevill ........  . Id e m .......................
2 Junio . . . . . . . . . 1903 Noviembre 97 á Septiembre 98............

Noviembre 97 á Septiembre 98............
» 80 1.092 Sebastián Dom ínguez Benítez Id e m .......................

4 Id e m ................. 1903 82 1.093 Mateo Jaime Tomás. . . . . Id e m .......................
9 I d e m . . . . . . . . . 1903 Marzo 98 a Agosto 98............................. » 84 1.094

1.095
1.096
1.097
1.098

Ag’ustín Bellón Peiró Idem . . . . 123-10
122*55
120*50

16 I d e m . . . . . . . . . 1903 Marzo á Agosto 98.................................... » 85 José Comas Cañellas Idem ..........
18 A g osto . . . . . . . : 1903 Abril 98 á Aírosto 98............................... 91 Pedro Pipián Lloverás . . . Id e m .......................
17 Septiembre. . .  

Id e m .................
1903 Marzo á Senti emb re 98........................... » 96 Ramón Llobregat G ual..................... Id e m ....................... 74*45

17 1903 Agosto 96 á Septiembre 98 ................... 97 D om ingo Iriarte Company . . .  . . . . Idem ........................ 87635
140-40
151*85
186*05

l.o Febrero............ 1900 Noviembre 96 á Marzo 98....................... 50 1
2

1 099 Rafael Casado Hurtado . . . . . .  . . . Id e m ....................... .
4 M ayó............. 1902 Febrero á Julio 98.................................... 1.100

1.101
Enrique Rota Masana..............  . . Idem ........................

7 Id e m ................. 1902 Febrero á Octubre 98 ................... .. » 3 Lorenzo Durán Tena. . . .  ............. Idem ........................
31 Dic i embre . . . . 1902 Febrero y Marzo 9 8 . ................................ 7 1.102 Victoriano Pérez Márquez.......... ................ Id em ....................... 61*85

* 1 7 E n e ro ............... 1903 Octubre 97 á Octubre 9 8 ....................... 8 1.103 Manuel González Díaz . . . . Id e m ....................... Incidencias de la Comisión 
liquidadora del prim er 
batallón del regim ien-/ 
to Infantería de G ui
púzcoa, núm. 53.

199*60
143*75*  9 Febrero............ 1903 Febrero á Octubre 9 8 ............................. » 9 1.104

1.105
1.106
1.107
1.108
1.109
1.110

Pedro Fustel Garrido Id em .......................
14 Id e m ................. 1903 Febrero á Junio 98.............. .................... » 10 Braulio Utesa Roca ........... Id e m ....................... 1 64*15
25 A b r i l . . . . . . . . . 1903 Febrero á Septiembre 98 . .  * ................. » 11 Jaime Anglés Busquets........... . . Id em ....................... ) 197*75

9 M ayo.................. 1903 Febrero á Octubre 9 8 . ........................... 12 Manuel Cleric G arcía ................................... Id e m .......................i 12*90
28 Jul i o . . . . . . . . . 1903 Marzo á Septiembre 98........................... s- 15 Juan Muñoz González................................. Idem ....................... I 166*05
27 Enero 1900 Septiembre 95 á Diciem bre 98............. » 23

24
D. José Alvarez Fernández Segundo Teniente] 

Tdem . ......................1
1.286*20

7 J u n io ................ 1902 Enero 9 9 ...................................................... » D . Eleuterio Ramírez Téllez.................... 150
10 D ic ie m b re___ 1901 Junio 95 á Enero 99 ............................... .. » 25

26
1.111
1.112

D. Celestino Martínez R ubio................... Com andante........ 1.958*35
10 Id e m ................. 1901 Febrero 96 á Enero 99........ .............. .. » D . Ignacio de Torres P érez ....................... Teniente Coronel./ \ 3.596*25
6 A g o s t o ............. 1900 Febrero 96 á Febrero 9 9 ........................ 51 3 1.113

1.114
Antonio Sánchez López.......... .................. Soldado.................. 214*20

26 S ep tiem bre .... 
A b r i l.................

1900 Enero 97 á Febrero 99....................... » 6 Ramón Bolívar Santos................................. Corneta............ .. 412*85
13 1902 Enero 97 á Febrero 9 9 ........................... 17

29
30

1.115
1.116 
1.117

Saturnino Calvo Blanco. Soldado................... 545-70
I .° Dic i embre . . . . 1897 Septiembre 96 á A gosto 97................... Id e m ....................... 54*70
26 J u lio ................. 1898 Enero 97 á Diciembre 97....................... » Juan Morales M artínez................................. Idem ....................... 347*65
15 Marzo ............. .. 1899 Septiembre 96 á Octubre 9 8 . ............... » 31

32
1.118
1.119

Esteban Marín Sánchez....................... Id e m ....................... 147*75
23 M ayó.................

Septiem bre. . .  
E n e r o ...............

1899 Febrero 96 á Julio 96.............................. » Manuel Rolán Carnero............. Id e m ....................... 165
23 1899 Febrero 96 á Octubre 96....................... » r 33 1.120 Eulogio Fernández Pérez......................... Id e m ....................... 163-40
21 1900 Febrero 96 á Marzo 97 ........................... 34

35
36
37

1.121 José Rodríguez V illavol Id e m ....................... 119*85
3 M arzo ............... 1900 Febrero 96 á A bril 98.............................. » 1.122

1.123
1.124

Manuel Díaz Incógnito . . . . Id e m ................... 196*15
6 Mayo. . .  . . . .  

N oviem bre. . . .
1900 Enero 9^ á Enero 99............................... Manuel Antonio Fernández . . . Id e m ....................... 171*05

12 1900 Septiembre 96 á Diciembre 9 7 ............ Ruperto Angos R e s a n o ....................... Id em ....................... 23*80
21 Febrero............ 1901 Febrero 96 á Octubre 9 8 . ..................... » 38 1.125 José Salgado García . . . . . . Id em ....................... 21245
26 A b r il................. 1901 Idem id ........................ ............................... » 39

40
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141
1.142
1.143
1.144
1.145
1.146
1.147
1.148
1.149
1.150
1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157
1.158 

1 1.159

Celestino Am ores Seco Id em ....................... 133*75
22 J u lio ................. 1901 Febrero 96 á Febrero 9 9 . . . ...................

Idem id ........................................................
» Bautista Rodríguez Pérez Id em ....................... 49*25

4
13

O ctu b re ........... 1901 » 41 Tomás Frade F ra n co . ................... Tdem....................... 129*45
Idem .................. 1901 Febrero 96 á Enero 98 ................. 42

43
44 
46
48
49
50
52
53
54
56
57

Mateo Villalba Villalba .. Sargento................ 180*50
19 Idem'i................. 1901 Septiembre 96 á Octubre 98 ............... » Benito Bartolomé B lan co... Soldado................... 310-15
24.

0
Id e m ................. 1901 Junio 96 á Septiembre 9 7 . ................... » Francisco Tonceda Baloira................. Tdem......................... 317*25
Noviembre. . . . 1901 Febrero 96 á N oviem bre97................... Daniel Gago Carballo 415*05

21
10
19

Id e m .................
D iciem bre. . . .  
ídem . . . . . . . . .

1901
1901
1901

Febrero 96 á Diciem bre 98...............
Febrero 96 á Marzo 98 ...........................
Febrero 96 á Octubre 97 ........................

»

»

José Pérez Castro............................................
Matías Hidalgo A lija ................ ....................
Rogelio de la Fuente Carracedo................

C a b o ................. i
Soldado de 1.a. . .i 
Soldado de 2a . . .  .1

Incidencias de la Comisiónl 
liquidadora del prim er!

216*15
265-80
233-75

30 I d e m . . . . . . . . . 1901
1902 
1902

Septiembre 96 á Febrero 98 .................
Febrero 96 á Enero 99.

» Id em ....................... > batallón del regim ien-] 113-15
26 Enero . . . . . . . . » Eugenio Cortinas P ereira ...........................

José Couso Fernández.............. ....................
I d e m . . . . . . .......... i to Infantería de Isabel! 369*85

26 Idem . . . . . . . . . Enero á Agosto 9 8 . . . ........................... » Id em ........................i la Católica, núm. 54. 1 198*65
. LO- 

2
Febrero............ 1902 Enero á 97 á Septiembre 98.. ............. » Macario Frutos del Cam po.........................

Pantaleón López F orrio l.............................
Santos Pérez Vázquez.............. ....................

Id em ....................... ! ¡ 366*10
M arzo ............... 1902

1902
Febrero 96 á Febrero 99............ ..
Febrero 96 á Mavo 97 . .

» Id e m ....................... i i 256‘25
3 Id e m ................. » 58

59
60 
61 
63
65
66 
67
69
70

Id e m ....................... ! \ 92-20
5 Id em ................. 1902 Septiembre 96 á Febrero 99 ........ .. . » Florentino Ñuño Entrena...................... Id em ....................... ! 17*80

10 Id e m ................. 1902 Febrero 96 á Junio 97........ .................... » Dom ingo Rodríguez L óp ez .........................
Manuel de Mier A lonso ................................

Id e m ....................... 125-55
10- • I d e m . . . . . . . . . 1902 Septiejmbre 96 á Febrero 9 9 ................. •$> Id em ........................ 84-65
22' Idem 1902

1902
Septiembre 96 ¿ Febrero 99 ............. ; .
Fehrern 96 á .Tnlio 98_____________ _ .

» Rosendo Carbajo Arias.................................
Ramiro Fernández Incógnito ................

ídem ........................ 100-05
30 Id e m ................. » Id e m ....................... 187
■1-L- A b r i l ................. 1902 Septie

Febre:
mbre 96 á Diciembre 97 .......... » Nicanor Santiago Castro............................. Tdem..................... 95‘5o

•30 Id e m ... ............. 1902 ô 96 á Febrero 99 ..  ............... Benito Mora A b a d .................. ...................... Id em ....................... 130-95
30 M ayó................. 1902 Septie 

Septie 
Fe b reí

fnbre 96 á Noviembre 97............ » Gregorio López M o ro ................................... Id e m ....................... 94*80
9 Junio.......... .. 1902 mbre 96 á A gosto 9 7 ................... » Benito Pérez R ebord in os ............................. Tdem....................... 114

13 Idem ................. 1902 bo 96 á Agosto 97. .■ . . . ' . . . . »
»

71
75

José Delgado Rodríg’uez . . ........ Id em ....................... 120*40
7 ■■ A g o s t o .............

Id e ih .................
Id e m .................
Septiem bre—
Octubre. . ___

: Id e m .................
Noviembre. . . .  

[ /Id e m .................

1Q02
1902
1902
1902

Septie 
Fe b reí 
Febrei 
Febrei

mbre 96 á Octubre 98............... Vicente Moreno Casado........ ......................
José Canosa O tero..........................................
Calixto Soria Lozano...................................
Juan Alvarez Pérez........................................
V ictorino Arias In cógn ito ................ ........
Antonio Vázquez Cabanas.. . .¡...................
Mariano García Bal bu en a ...........................
T iburcio Niño de la Cpuz. . . .  ¡ ...................

Idem ................. .. 139-70
21;
22.;.
í i

'O 96 á Octubre 9 8 . .....................
•o 96 á Agosto 9 8 . .............--------
•o 96 á Diciembre 97.................

»

»

76
77 
79 
82 
85

1 ^

Idem . . . . ' ...............
| Idem . . .  .................
í Tdem . . . . . . . . . . . .

316-70
197-80
126

7  
. 14 •. 
42;. 
22.

1902
1902
1902
1902

Fe b reí
Enero 
Fe b reí 
Marzo

o 96 á Enero 9 8 . .........................
98 á Agosto 98........ ....................
■o 96 á Febrero-98.. .:...................
98 á Junio 98.« . . . . .....................

i »
! »• 
¡ ' *

| T d e m . . .............
Lie n i . . . . .  . , . . .  . ~
Idem. . ...........
ídem . . ; .■, . , . .

i . - : • ■ ■ • ; .  
í .. - 1 .

1 * ■ v ; • ’

264‘ 10
161 \50 

’ 145 30 
122-50
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Ó CATEGORÍA : LIQUIDADOR l

P  esotas.

30
1.®

Noviembre___
Diciembre. . . .  
Ma^zo.............

1902
1902
1903

51 | 103 1.160 Ildefonso López Martínez.......................... So ldado............. j f 205*60 
233125 
403*20 
265 
267‘95 
426*20 
153‘35 
i 54‘05 
66*65 

188‘40 
1‘30 

27 ‘ 10 
i 174*55

Marzo 98 á Octubre 98 ........... » 104 1.161 Raimundo García García....................... . Id em ....................
3

23
Abril 97 á Noviembre 98 .................. 119 1.162 Serafín Gavoso López.................. ......... Idem .....................

Abril 1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903

Septiembre 96 á Julio 98 .............. 123 1.163 Policarpo Inchausti Teleriarte............... Id em .................... i
1.°
5

Mayo............... Febrero 96 á Diciembre 98................ 126 1.164 Bonifacio García García......................... Idem de 1 .a ......... ¡ [incidencias do la Comi
sión liquidadora del pri- 

) mer batallón del regi-^ 
miento Infantería Isa- 

i bel la Católica, n.°54.

Ju lio ...............
Idem

ppr»n C»C ¿ Ti]ngr‘0 99 .. 129
132

1.165 Justo Muñoz García............................. Idem de 2.a . !
15
1.°
25
22
23
28
10

Marzo 98 á Octubre 98 .............. . » 1.166 Ezequiel Ruiz Varona......................... . Idem ....................
Septiem bre. . .  
Id em ...............
Oc tu hre

Febrero 96 á Octubre 98.................... 133 1.167 Juan Fernández Rodríguez.................. Id em .................... j
Febrero 96 á Febrero 99 ................ » 136 1.168 Joaquín Agudo Blanco.......................... Id em ................... I
Febrero 96 á Febrero 99....... ............. 144 1.169 Ramón Carballo F re ijo ........... ............... Id em ....................

Idem Septiembre-96 á Noviembre 98......... » 145 1.170 Ramón Pascual Manso............................. Id em ....................
Idem 1903

1903
Febrero 96* á Febrero 99.................. » 148 1.171 Adolfo Tévar M otilla................................ Idem .....................

D iciem bre___ Febrero 96 á Diciembre 98................ £ 160 1.172 Lorenzo Domínguez Martín.................... Id em .................... y
.
i

Madrid 10 de Abril de 1905..—El Secretario, Regino Escalera.—VA» B.°=:E1 Presidente, Viesca. (Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección  general de los Registros civil

 y de la  propiedad y del Notariado. 
limo, Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Sebastián Martínez Cano y D. Julián Martínez Romillo como 
tutor y protutor respectivamente del menor D. Mariano Mo
reno Rodríguez, contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Toledo á inscribir unas escrituras de partición 
de bienes, pendiente en este Centro, en virtud de apelación de- 
dicho funcionario:

Resultando que D. Mariano Moreno y Rubio, viudo, vecino 
que fue de Toledo, falleció en dicha ciudad el día 19 de Agos
to de 1903.. bajo testamento otorgado en aquella población 
con ledra 20 de Septiembre de 1896, ante el Notario de la 
misma i). Luis Fernández Manrique, en el que dicho causan
te hizo la mejora de 2.500 pesetas en metálico á favor de cada 
uno de sus nietos D. Emilio y D. Mariano Moreno Rodríguez, 
é instituyó en el remanente de sus bienes por únicos y uni
versales herederos á su hija Doña Amalia Moreno Muñoz y 
á sus ríos citados nietos, debiendo percibir la primera uña 
mitad de la herencia y adjudicarse para los otros dos juntos 
una, parte igual á la que «.signaba á Doña Amalia, y nombró 
por al buceas testamentarios á D. Sebastián y D. Mateo Mar-' 
tínez Cano, á D. Alejandro Moreno Zabahiy a I). Julián Mar
tínez Romillo, á éstos tres últimos con el doble carácter de 
contadores partidores in solidum de sus bienes, y sin permi
tir la intervención judicial:

Resui fc:indo que de conibrmidad con el relacionado testa
mento, los alba-ceas y contadores antes expresados formali
zaron las operaciones divisorias de los bienes quedados al fa
llecimiento del causante, haciendo constar en las mismas va
rias bases o supuestos, entre ellos que el heredero instituido 
D. Emilio Moreno Rodríguez había fallecido antes que el 
causante, ó sea en 8 de Noviembre de 1897, y que por tal ra
zón, de conformidad con lo dispuesto en el Código civil, la 
parte de herencia que había correspondido al heredero pre- 
muorío recaía en ei sobreviviente D. Mariano Moreno, y que 
se liaría constar la existencia del consejo de familia para el 
aludido- menor, la posesión del tutor y la autorización conce
dida por dicho consejo para intervenir y aprobar las opera
ciones divisoria*; 'vnMgrMmcose después la liquidación del 
caudal ;vi-tibie y los haberes del menor D. Mariano Moreno 
y de Roña Amalia Moreno Muñoz; siendo aprobadas estas 
operaciones por escritura otorgada en la nombrada (dudad, 
con lee ha 28 de Diciembre de 1903, ante el referido Notario 
D. Luis Fernández Manrique, en cuyo documento intervinie
ron y prestaron el oportuno consentimiento la heredera ci
tada, los nombrados aíbaceas y ei expresado tutor testamen
tario con el pro tutor del menor:

 ̂Resultan do que por otra escritura otorgada en la propia 
ciudad y unte el mismo Notario en 30 de Enero de 1904, por 
la heredera, albaceas, contadores, tutor y protutor nombra
dos anteriormente, se rectificó la escritura de 23 de Diciem
bre de 1908, en razón á que los bienes que el testador D. Ma
riano Moreno Rubio heredó de su nieto D. Emilio Moreno 
Rodríguez, que á su vez los adquirió de sus padres, tenían el 
carácter de reservadles, de conformidad con lo dispuesto en 
ei art. 8 il del Código civil, y á consecuencia de la condición 
de tales bienes, modificaron por el nuevo documento las ad
judicaciones hedías á la Doña Amalia Moreno y al menor 
D. M«cieno Moreno en el sentido de disminuir el haber de la 
primera y de aumentar la herencia correspondiente al repe
tido m.-nor por los bienes (pie pertenecieron á su hermano, 
a e-uicc ¡I;-- ser efi pariente más próximo de éste:

km miando que presentadas estas escrituras en el Registro 
oe la propiedad de Toledo, no fue admitida la inscripción de 
ambos a-, cumeuto > morque siendo reservadles las fincas que 
en la escritura de partición so -describen, para los parientes 
niv i'sRn (leñero del tercer grado de la línea do donde los 
inmuebles y rom  ion, con sujeción á Jo -que establece el urtí- 
c ;m/ •■■■!; vei Roó’go civil, no se acredita con la correspon
diente ;Ab«rarif;.! judicial que Doña. Amalia Moreno Muñoz 
y el menor D. Mariano 'Moreno Rodríguez sean los únicos 
inte res:-..dos que tienen derecho á las indicadas lincas, ni cons
ta. cu el caso de haber otros parientes dentro del expresado 
grado, que éstos hayan renunciado á su derecho 6 consentido 
la adjudicación de los bienes en la forma que se lia verificadas: 

ReyRimuio que Y). Sebastián Martínez Cano y D. Julián 
Martínez Romillo. como tutor y protutor del menor D. Ma
in a no Moreno, impugnaron la anterior calificación ante el 
Juez Delegado f ñu Leudo declarase inscribibles dichos doeu- 
montos, por estimar: que en el caso del recurso no ofrece 
duda que el descendiente Emilio, cuyo fallecimiento dio ori
gen á ia reserva, no tenía más que un hermano, único pa
riente del misino en segundo grado por ambas líneas paterna 
y mab-rna; que ta mbién está comprobado con jos documentos 
presentados que el testador sólo tuvo dos hijos, Doña Ama
lia, que le sobrevivió, y D. Juan, que falleció en 1896, de
jando dos o ‘jos. Ramados Emilio y Mariano, siendo éste el 
que sobrevivió á su abuelo y le heredó con su tía carnal Dona 
Amada, y que esta señora, única pariente del fallecido Emi
lio, fuem de su hermano, ha mostraio su conformidad, en 
que los humes que el abuelo heredó de su lúe1 o Emilio /jasen 
ex'dusivarneote ni menor D. MaMano; que ni o! art. 811 del 
Código civil, ni disposición legal alguna, concordante, exigen 
que deba acreditarse con decía radón judicial ia no existen
cia de otros parientes dent’-o del tercer grado que aquellos 
que figuran en la adjudicación, sino que el Registrador ha 
do a'menso á los documentos que se le presenten; que el ci
tado srt. 8! 1 nu (xLAAce que R-, Eneas sujetas á reserva, se
gún el mismo, hayan de distribuirse por partes iguales entre 
todos los parientes que estén dentro, del tercer grado en la

línea de donde los bienes proceden, como afirma el Registra
dor, pues el Código se lim ita á establecer la reversión de los 
bienes á la línea de que proceden, á señalar qué bienes-están 
sujetos á la reversión, y á determinar genéricamente que 
aquella se establece en favor de los parientes que estén den
tro del tercer grado; que este silencio de la Ley respecto á la 
forma de hacer la distribución es el que autoriza á los recu
rrentes para opinar que debe buscarse esa forma de adjudi
car tales bienes en los principios cardinales que informan 
nuestro Código en materia de sucesiones, y como en esta ma
teria- la proximidad de grado constituye principio general, pues 
el pariente más próximo excluye al más remoto en línea rec
ta como en la colateral, sin más excepción que las que el 
Código reconoce, á ese mismo principio general hay que ate
nerse al adjudicar los bienes origen de este recurso, pues no 
existiendo ningún ascendiente, y no habiendo más que ei re
ferido hermano, á él deben adjudicárselos bienes reservados, 
con exclusión de sus tíos carnales (caso de existir), por estar 
éstos en grado más remoto; que aparte del silencio del Códi
go en la distribución de esta clase de bienes, hay que tener 
presente el origen de la reforma, que fue una transacción 
entre la sucesión lineal y el principio de troncaiidad; y que, 
además, si al ocurrir, en el caso del recurso, la muerte del 
menor Emilio no hubiera existido su abuelo paterno, todos • 
ios bienes habrían ido á parar, por ministerio de la ley, á su 
hermano Mariano, con arreglo al actual sistema sucesorio: 

Resultando que el Registrador sostuvo la procedencia de 
su nota, alegando: que no conteniendo el art. 811 aclaración 
alguna respecto á la manera de distribuir los bienes que se re
servan por razón de lo prescrito en el mismo, no hay más re
medio que considerar que dicho artículo contiene una excep
ción del orden de suceder establecido en el capítulo 4.°, tí-tim 
lo 3.°, libro 3.°, dei Código civil, y, por consiguiente, que -los 
llamados á distribuirse los bienes reservadles son los parientes - 
de segundo y tercer grado que existan al* fallecimiento deh 
obligado á la reserva, sin distinción ni preferencia entre ellos, 
puesto que la ley calla, y de lo contrario, al concurrir un bis
abuelo y un hermano del descendiente, ocurriría que los bie
nes pasarían al hermano y no al bisabuelo, contra lo prescri
to en el art. 935 del Código: y si se acepta el principio de la 
sucesión legítima, los t ío  r - se entregarían al bisabuelo, con 
exclusión del hermano, faltándose á lo prevenido en el ar
tículo 811; que el no oxuk mi este artículo que se determine 
judicisímente quiénes íienm derecho á los bienes reserva- 
bles no quiere decir que jm sea necesario tal requisito, pues 
los recurrentes que vienen Hablando de la sucesión intestada 
saben el expediento que hay necesidad de instruir para de
claración de herederos, y que en los casos de sucesión de tal 
índole, comprendidos en los artículos 930 á 955 del Código 
civil, no se puede prescindir del expediente judicial, sin-ern-* 
bargo oue nada dicen ni exigen dichos artículos; que esta 
Dirección general ha resuelto en varias ocasiones que desde 
ei momento en que un interesado quiere que, en perjuicio de 
tercero, se haga constar en el Registro que es dueño de cier
tas fincas como sucesor de quien las tiene inscritas, es in
dispensable oue acredite tales extremos con los títulos y do
cumentos, que por sí solos hacen fe enjuicio; que el procedi
miento para determinar que no existen parientes de un gra
do determinado do un causante- es el marcado en los artícu
los 977 á 1.000 de ha Ley de Enjuiciamiento civil, ó el precep
tuado en los artículos 1.101 á 1.129 de la expresada Ley, cre
yendo ei informante ser más adecuado el que indica en se
gundo lugar, sñ se tiene en cuenta lo dispuesto en los artícu
los l. lo i y AMA do la propia Ley; y que la facultad de califi
car los lh:gistnv'’o;cs es mis amplia de lo que quieren supo
nerlos roenrrentey pues de reducirla al contexto de los do- 
documentos un ofrecería garantía alguna la inscripción de 
bienes inmuebles. por lo que varias Resoluciones de este Gen 
tro directivo, y entre cMas la de 17 de Septiembre de 1874, 
declaran que so comprende en el art. 18 de >a Ley Hipoteca
ria, ademas fie ’ia fácultad do calificar las formas extrínsecas 
y eanimidad, la de la naturaleza y requisitos de los documen
tos necesarios para la umeri pelón:

Res ni tumi o rme el Juez Delegado revocó la nota del Regis
trador y declaro inscribibles dichos documentos por consi- 
demr que, según la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de 
Diciembre de 1892 rd establecer el art. 811 del Código civil 
hi reserva en favor de los parientes que estén dentro del 
tercer gxuio, se refiero ai parentesco que mediase entre la 
nmmm á cuyo favor debe hacerse la reserva y el descendien
te de quien pmeeden los bienes, toda vez que del fallecimien
to do ésto so derivan el derecho y la obligación de reservar; 
que por los documentos que obran en el presente recurso se 
justifica que los bienes objeto de reserva son los que el finado 
D. Mari «no Moreno Rubio heredó de su nieto D. Emilio More
no Rodríguez, y que éste á su vez heredó de sus padres Don 
Juan y Doña Carmen, justificándose igualmente que el me
nor D. Mr. rían o es el único hermano que hoy existe del p re
ñí ucrt o D. Emilio, por jo cual es evidente que el dicho Don 
Mariano se encuentra dentro de las circunstancias que el .pre
cepto citado exige: que por no expresar el repetido artículo -la 
forma de distribuir ios bienes cuando sean varios los parien
tes que estóm dentro del tercer grado, para su recta interpre
tación hay que tener en cuenta el principio jurídico á que obe* 
(bvuu Lqreserva y :os ¡uveedenles legales en que se fundó; que 
el peine i nal fundamento a que obedeció- esta reserva fué Ja 
transacción entre M sistema sucesorio vigente en Castilla, 
fundado en la voluntad presunta del testador, y el consignado 
como precepto en las legislaciones focales, basado en el prin 
cipio familia’* ó pntdmonb)].- razón por la que tal artículo 
concede Icyuima «1 ascendiente, haciendo de-pues concesión 
á los parientes tronqueros, á íin de eviten sue por las segun
das nupcias de un aseen do en te/ lo fortuna de una familia en
riquezca á personas extrañas á ella; que el principio funda

mental del Código en el orden sucesorio es que en las he
rencias el pariente más próximo en grauo excluye al mas re
moto, y aunque se refiere á la sucesión intestada, son de apli
cación sus preceptos al caso del recurso, puesto que dios 
explican lo que en el orden legal significa parentesco, ínea 
y grado; que en los precedentes de las legislaciones 'ora
les, que inspiran el citado artículo, no se llama conjuntamen
te á la sucesión parientes de distintos grados, sino que se 
atiende en ellos á la proximidad en grado; que en el ca; o del 
presente recurso, si al morir el menor 1). Emilio no hubiese 
vivido su abuelo, es indudable que por ministerio de la ley 
habría heredado todos sus bienes, sin limitación alguna, su 
otro hermano D. Mariano, siendo evidente presumir que el 
legislador no ha querido perjudicar, en nombre del principio 
de troncaiidad, precisamente al pariente llamado p r su 
proximidad á disfrutar de tales beneficios, cuya teoría con
firma la sentencia del Tribunal Supremo de 8 de Novk ubre 
de 1894, y que no existe precepto legal que determine ni 
aconseje se acredite por medio de declaración oficial q i. énes 
fueran los parientes dentro del tercer grado del cansan te 
D. Emilio Moreno Rodríguez, no sólo porque de los documen
tos presentados resulta que éste era hermano del menor Don 
Mariano, sino porque, según la setencia del Tribunal 8 ipre- 
mo de 16 de Enero de 1891, el derecho que á los bienes objeto 
de reserva establece el art. 811 en favor de los pariente ¡ del 
descendiente es un derecho personalísimo, que sólo pue ¡e ser 
ejecutado por la persona en quien concurran las circunstan
cias que tal artículo exige:

Resultando que apelado el anterior auto por el Registra
dor, el Presidente de la Audiencia lo confirmó, aceptan m f0s 
fundamentos legales que en él se consignan:

Vistos los artieulos~6f>8, 751, 811, 921 y 954 del Código ci
v il y las Sentencias del Tribunal Supremo de 16 de Diciem
bre de 1892 y 30 de Diciembre de 1897:

Considerando que según, la regla general consignad'- en el 
artículo 921 dei Código civil, en las herencias intestada>. 1 pa
riente más próximo en grado excluye al más remoto, s;-; vo el 
derecho de representación en los casos en que deba temo* lu
gar; debiendo heredar por partes iguales los parientes vie se 
hallaren en el misino grado, exceptuando el caso de doble 
vinculo, a que se refiere el art. 919 de! mismo Cuerpo ’egal: 

Considerando que la expresada regla rige en todos los misos- 
de sucesión legítima, y, por tanto, también en la especia 1 que 
establece el art. 811 del citado Código, no sólo porqu- nin
guna excepción contiene éste respecto dé la  misma, y i tal 
hubiera sido la intención del legislador, lo hubiera con- gna- 
do asi expresamente, sino también porque, según do>: - riña 
del Tribunal Supremo expuesta en Sentencíamele 30 un D i
ciembre de 1897, lo preceptuado en dicho artículo obccl ce al 
fin de evitar que personas extrañas á una familia, ad ¡uie~ 
ran, por un azar de ia vida, bienes que sin él hubiesen que
dado dentro de ella; deduciéndose, por tanto, que ap.. • te de 
este objeto determinante de dicha disposición, por viri id de 
la cual los bienes que el ascendiente herede de un descen
diente, y que éste hubiese adquirido por título lucrativo de 
otro ascendiente, ó de un hermano no pasen á los sucesores 
de aquél, sino á los parientes dentro del tercer grado di J des
cendiente á quien aq uel los bienes pertenecían, no ex i ;.o en 
lo demás motivo para que se conceptúen modificada : con 
relación á dicho descendiente, causante en este caso de i a he
rencia, las bases primordiales á que debe ajustarse la suce
sión colateral intestada:

C-nsid erando que abonan también dicha interpretaci-ui los 
precedentes de las legislaciones torales, u aeadmiten ul este
rna de troncaiidad en las sucesiones, y especialmente <•, pre
cepto contenido en la Ley 6.a, tít. 13,* libro 3.° de la Novísi
ma Recopilación do Navarra, que es el que más analogú. pre
senta con el citado art. 81 L y en el que se dispone (píelos 
ascendientes no pueden suceder á ios descendientes en As bie
nes troncales y dótales, sucediendo en ellos, á falta de herma
nos, los parientes más cercanos do donde procedan tales bie
nes; estableciendo, por tanto, terminan fomente en esta suce
sión especial la preferencia do grado:

^Considerando que confirma igualmente esta doctrina la 
circunstancia, digna de ser tenida en cuenta, de que sí a i ocu
rrir el fallecimiento del menor D. Emilio Moreno Rod-dguez 
no hubiera existido su abuelo D. Mariano Moreno Re ífmMia- 
bría sucedido á aquél su hermano D. Mariano, no siendo ló 
gico presumir que la ley intente perjudicar en*nombre del 

■principio de troncaiidad á que rnspoiide dicha disposición,, 
precisamente al pariente col atora], oue oorsu mayor p ro s; i mi- 
dad, era el llamado á ja herencia, á, no haber existido el nom
brado ascendiente, y que sólo por esta circunstancia acci
dental se le obligue á compartirla con otros parientes in fe
riores en grado:

Considerando que la razón que principalmente se alega 
en contra de aquel principio, ó sea que al llamar el citado 
artículo 811 á la sucesión, en el caso á’ que el mismo so refie
re, á los parientes dentro del tercer grado, no contiene de
claración alguna respecto á ia manera de distribuir entre 
éstos los bienes que se reservan por virtud de lo que en el 
mismo se dispone, ni fija distinción ó preferencia entre ellos, 
y que, por tanto, los comprende á todos, no tiene verdadero 
fundamento, porque en parecidos términos están redactados 
otrosqarthmlos dei Código, como el 954. según el cual en la 
sucesión intestada, no habiendo hermanos ni cónyuge su- 
pérstite, deben suceder en la herencia del difunto los-demás 
parientes colateral es; y á pesar de que en él no seliaco tam
poco tal distinción ó preferencia entre éstos, es evidente, sin 
embargo, que no todos los parientes colaterales suceden en 
dicho easm smo que los. más próximos excluyen á los más 
remotos, ajustándose ai precepto general del enfado ivrt. 921 
del mismo Cuerpo legal, pues los diferentes artículos del Có
digo se complementan y armonizan entre sí:
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Considerando que de los documentos presentados resulta 

que >. Mariano Moreno Rodríguez era el único hermano so
breño diente del menor D. Emilio, y, por consiguiente, que 
aquí: es la persona á quien por ministerio déla Ley corres
ponden los bienes á su favor reservados, lo que excusa en el 
presante caso la necesidad de la previa declaración judicial, 
no si ndo tampoco ésta necesaria para j ustificar que no existen 
otro, interesados con igual derecho, porque, según lo decla
rado por esta Dirección en diferentes Resoluciones, las Leyes 
no tienen establecido procedimiento para justificar estas cir
cunstancias negativas, ni son, por tanto, éstas precisas para 
que los herederos puedan ejercitar desde luego los derechos 
que en tal concepto les correspondan;

Esta Dirección general lia acordado confirmar la providen
cia a pelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. í. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1905.=E1 Director gene
ral, Gregorio Bernabé Pcdrazuela.=:Sr. Presidente de la Au
diencia de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del T e soro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.
Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au

toriza á la Sra. Marquesa de Isasi, Presidenta de las Casas de 
Misericordia de Santa Isabel y San Alfonso, establecidas en 
esta Corte, para rifar, en unión de la Loteria Nacional, con 
carácter benéfico y con aplicación de sus productos al soste
nimiento de las citadas Casas, una copa de plata dorada, de
biendo la referida Presidenta satisfacer á la Hacienda el im
puesto del 4 por 100 que determina el art. 5.° del Decreto ley 
de 20 de Abril de 1875; el del Timbre, á que se refiere el ar
tículo 202 de la ley de 26 de Marzo de 1.900, y someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 12 de Abril de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda  
y Clases pasivas

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 17 al 22.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.237.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.100.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.440.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.075.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el número 8.607.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
* Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 
13.699.

Día 18.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores, y 55 y 
20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses, de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 19.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras 
públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amor
tizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 22.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 1Q0 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de Abril de 1905. =  El Director general, Cenón 
del Alisal.

Sección 1.a— Negociado de Deuda inscrita.
Habiendo sufrido [extravío la inscripción del 3 por 100 

consolidado, núm. 44.655, de 171.61746 reales vellón de capi
tal? emitida á favor de la Memoria de Escuela pía fundada en 
la villa de Muros, provinciatde la Coruña, por Doña Magda
lena del Viso, se previene á la persona en cuyo poder se hallé 
la* entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia en el término de treintá días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

M a d r id  y Boletín oficial de la Coruña; en la inteligencia 
qtie de no verificarlo será declarada nula y fuera de circula
ción, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la República 
dé‘20 de Febrero de 1874.

Madrid 11 de Abril de 1905.= E i Director general, P. O., 
Carlos Yergara. X -8 7 4

M IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
T rib u n a l d e  oposiciones

á la Cátedra de Mecánica industrial é hidráulica, va
cante en la Escuela de Ingenieros industriales de 
Madrid.
Sé convoca á los señores opositores para el día 1.a del próxi

mo mes de Mayo, á las tres de la’ tarde, en el local dé la Oo- 
itiisión del Mapa Geológico (Isabel la* Católica,- 25), para co

menzar los ejercicios, que deberán verificarse con arreglo á 
lo que para el caso dispone la legislación vigente.

Madrid 15 de Abril de 1905.— SI Presidente del Tribunal, 
Daniel de Cortázar.

R e a l A ca d e m ia  E sp a ñ o la
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Federico Balart ha 

quedado vacante una plaza de número de la Real Academia 
Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden pe
dirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena -fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mi cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IY, núme
ro 2, hasta el día 12 del mes de Mayo próximo.

Madrid 13 de Abril de 1905.=;E1 Secretario, M. Catalina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de obras p ublicas
Aguas.

Examinado el expediente incoado por D. Mariano de Arey- 
zaga solicitando autorización para derivar de la regata Ola- 
verría, término de Goizueta (Navarra), 400 litros por segun
do con destino á la producción de energía:

Resultando que el expediente se ha tramitado con sujeción 
á la instrucción vigente, presentándose en el período de in
formación pública una oposición de D. Juan Bautista Olaizo- 
la y algunas reclamaciones del Ayuntamiento de Goizueta:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión, excepto el de la Diputación, que entiende que no 
puede otorgarse la concesión mientras el peticionario no ten
ga el permiso del Ayuntamiento de Goizueta, cuyos son los 
terrenos en que se pretende establecer la casa de máquinas:

Considerando que la oposición del Sr. Olaizola ha sido de
negada por el Gobernador en providencia firme:

Considerando que las observaciones del Ayuntamiento de 
Goizueta son improcedentes, pues las condiciones de la con
cesión establecen la garantía legal para los perjuicios que 
puedan ocasionarse:

Considerando que la casa de máquinas trata de establecer
se en el cauce de la regata, y, por tanto, en terrenos de domi
nio público, cuya concesión corresponde al Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a El concesionario, quince días antes de comenzar las 
obras, presentará á la Jefatura de Obras públicas de Vascon
gadas^ Navarra, para su aprobación, los planos de la casa de 
máquinas, con las disposiciones necesarias para dejar libre 
paso á las aguas de la regata.

Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto presenta
do, que lleva fecha 23 de Octubre de 1902 y está suscrito por 
el Ingeniero D. José María Méndez Yigo, bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura de Obras públicas ó del subalterno 
en quien delegue, que á su terminación, y previo reconoci
miento, extenderá un acta en que conste el resultado obte
nido y el exacto cumplimiento de estas condiciones, para so
meterla á la aprobación.

Los gastos que por este servicio se originen serán de cuen
ta del concesionario.

2.a Deberá comenzar las obras al mes de publicada esta 
concesión en el Boletín oficial, y terminarse en el plazo de un 
ano, á contar de la misma fecha.

3.a Las aguas, después de actuar en el receptor hidráuli
co del salto, se reintegrarán en su totalidad y  de modo cons
tante á la regata de su procedencia, sin interrupción ni alte
ración alguna de su pureza.

4.a Se decreta la imposición forzosa de las servidumbres 
legales de estribo de presa y de acueducto, que podrán impo
nerse á la propiedad particular, con arreglo á lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

5.a No se podrá cambiar el destino de este aprovecha
miento sin formalizar el oportuno expediente y la autoriza
ción de quien corresponda.

6.a En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 
Reformas sociales de 20 de Junio de 1902, el concesionario 
queda obligado á establecer, en lo que á la ejecución de las 
obras se refiere, el contrato entre él y los obreros que en ellas 
ha de ocupar, en el cual habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los requisitos para su denun
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio 
del jornal, y también que todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento del reférido contrato se someterán á la Co
misión de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos lau
dos podrán utilizarse los recursos que establece la ley de En
juiciamiento civil.

7.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con todos 
los derechos y obligaciones consignados en la ley general de 
Obras públicas, en la especial de Aguas y demás disposicio
nes de carácter general vigentes en la materia.

8.a La falta de cumplimiento de. una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las que de ellas se derivan 
dará lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado este 
caso se obliga el concesionario á restablecer las cosas al mis
mo ser y estado que hoy tienen, si así lo exigieran los intere
ses públicos; y

9.a Antes de comenzar las obras depositará el concesiona
rio el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afectan a.1 
dominio público.

De orden del Sr, Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1905.=E1 Director general, 
Conde de San Simón.— Sr. Gobernador civil de Navarra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
C olegio de Corredores R eales de Comercio 

de B arcelona
Por fallecimiento de D. José María Joval y Lletget, indi

viduo de este Colegio, se anuncia al público la devolución de 
su fianza, á los efectos prevenidos en el Código de comercio.

Barcelona 7 de Abril de 1965,—El Síndico Presidente, An
tonio Jusqúets. X —877

Por disolución dél Colegio Intérpretes de Naves, de esta 
capital, se'anuncia ai puhlico la devolución de las fianzas de

D. Federico y D. Manuel Condeminas y Ferré, individuos del 
mismo, á los efectos prevenidos en el Código de comercio.

Barcelona 5 de Abril de 1905.—EI Síndico Presidente, An
tonio Jusquets. X —878

Por haber renunciado voluntariamente D. José de Yol y 
Baralt al ejercicio del cargo de Corredor de Comercio de esta 
plaza, se anuncia al público la devolución de su fianza, á los 
efectos prevenidos en el Código de comercio.

Barcelona 8 de Abril de 1905.=E1 Síndico Presidente, An
tonio Jusquets. X —879

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid  

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta el suministro de tubería de hierro fundido, piezas 
especiales y llaves de paso que se considere necesario hasta 
el 31 de Diciembre de 1908 para canalización de aguas en el 
interior, ensanche y extrarradio de esta capital, bajo los si
guientes pliegos de condiciones:

Facultativas*
CAPITULO PRIMERO

OBJETO, D U R AC IÓ N  Y  E N T ID A D  DE LA C O N TR A TA

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata el suministro al 
ramo de Fontanería-alcantarillas del material de hierro fun
dido en tubería recta, piezas especiales y llaves de paso nece
sarias para canalizaciones de aguas del interior, ensanche y 
extrarradio de esta capital, cuyos materiales vendrá obliga
do el contratista á entregarlos á pie de obra en los puntos 
que se le designe.

D U R AC IÓ N  D E L A  C O N TR A TA

Art. 2.° La duración de la contrata será desde el día que 
se otorgue la correspondiente escritura hasta el 31 de Di
ciembre de 1908.

A los treinta días del otorgamiento de la mencionada es
critura tendrá obligación el contratista de empezar á prestar 
los servicios que se le ordenen.

E N T ID A D  DE L A  C O N T R A T A

Art. 3.° El presente contrato se basará únicamente en 
los precios tipos que se detallan en el cuadro correspondien
te, quedando indeterminado el gasto que en el período de la 
contrata o en cada uno de los que la misma comprende, haya 
de hacerse; de suerte que el contratista no podrá elevar re
clamación alguna sobre este punto, sea el que quiera el ser
vicio que se le pida, quedando el Excmo. Ayuntamiento ne 
completa libertad de mandar realizar los suministros que 
crea necesarios, con arreglo al desarrollo de los trabajos y á 
los créditos que para los mismos se hallen consignados en 
los presupuestos ordinarios ó en los extraordinarios que se 
aprueben.

Resultando indeterminada la importancia de los pedidos 
que por el ramo puedan hacerse, se fija prudencialmente en 
veinticinco mil pesetas de importe anual, sirviendo esta canti
dad para regular la fianza provisional y definitiva de la con
trata ó sólo para este fin, pero sin que en manera alguna sea 
obligatorio para el Municipio el empleo de esta cantidad, y 
sin que el contratista pueda elevar reclamación alguna sobre 
este particular.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE IIA N  DE R E U N IR  LOS M A T E R IA L E S QUE SE H A N  

D E SU M IN IST R A R

Condiciones de la tubería recia y piezas especiales.
Art. 4.° La tubería recta y piezas especiales serán de hie

rro fundido vertical, inclinada ú horizontalmente, siendo la 
fundición gris, sin pelos, grietas en su masa, torceduras, ala
beos ni faltas de cilindrado en su interior ni exterior.

El suministro comprenderá la tubería recta y piezas espe
ciales desde 50 hasta 250 milímetros de diámetro interior, 
siendo sus longitudes, espesores y peso por metro lineal de 
tubería recta los que se indican en el cuadro correspondiente. 
Las piezas especiales tendrán los espesores y peso correspon
dientes al diámetro respectivo de la tubería"recta, admitién
dose, tanto para ésta como para aquélla, una tolerancia, en 
más ó en menos, de un cuatro por ciento, del que no podrá 
exceder, y sobre la cual ninguna de las partes contratantes 
tendrá derecho á reclamación ni indemnización de ningún 
género. En casos especiales podrán disminuirse los espesores 
de las tuberías, si así lo cree preciso el Arquitecto Director 
del ramo de Fontanería-alcantarillas, quien al hacer los pe
didos indicará siempre las luces, espesores y pesos aproxi
mados de la tubería recta y piezas especiales que se han de 
suministrar.

Condiciones de las llaves de paso.
Art. 5.° Las llaves de paso serán de sistema Guillotina ó 

compuesta con conos y roscas de bronce de primera calidad. 
Sus diámetros interiores serán de 50 á 250 milímetros y sus 
pesos serán los que se señalan en el correspondiente cuadro. 
Deberán estar perfectamente ajustadas y se admitirá para 
ellas una diferencia de peso, en más ó en menos, de un cuatro 
por ciento, lo mismo que la tubería recta y piezas especiales.

CAPITULO III
D ISPOSICIONES D IVERSAS

Art. 6.° Los pedidos que hayan de suministrarse se harán 
por escrito al contratista, y llevarán la firma del Arquitecto 
Director del ramo de Fontanería-alcantarillas y el V.° B.° 
de la Alcaldía Presidencia.

En el acto de recibir el pedido, el contratista, quien al efec
to se personará en la oficina respectiva cuando se le avise, 
firmará en el ejemplar del talonario correspondiente la de
claración de haber sido entregado dicho documento.

En cada pedido se fijará la cantidad y clase de efectos que 
se necesitan, punto en que deberá hacerse la entrega y plazo 
en que ésta ha de verificarse.

RECONOCIM IEN TO Y  RECEPCIÓN

Art. 7.° El reconocimiento y recepción de los efectos pe
didos se hará en el punto de su entrega por el Arquitecto Di
rector del ramo ó por el Ayudante facultativo en quien dele
gue, comprobándose también dichas operaciones por los se
ñores Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna^ 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible, y desechándose en el acto lo que no reúna las con
diciones marcadas en este pliego, sin consentir en modo al
guno que dichos efectos se descarguen-y depositen á pie de 
obra.

Art. 8.° El Arquitecto Director de Fontanería-alcantari
llas podrá en el acto de la recepción pesar los tubos que esti
me conveniente, y probará, á una presión que no bajará de 15 
atmósferas, la tubería que tenga á bien designar entre la su
ministrada. Ambas pruebas serán de cuenta del contratista,



210 15 Abril 1905 Gaceta de Madrid.-  Núm. 105
quien vendrá obligado, ¿  facilitar la prensa h idráulica por el 
tiempo necesario,

A r t . 9.° El tubo o tubos que no tuviesen el peso correspondiente á su diám etro, lo que m arcará una dismlnuciónyLe espesores no aceptable, ó que m aniíieste du ran te  la  operación de prueba h id ráu lica  la menor cantidad de pérdida de agua, será inm ediatam ente rechazado y sustituido por otro que re- 
una las condiciones exigidas.Para el naso de no resu ltar avenencia entre las partes respecto á las condiciones de los efectos fijados en este contrato, se nom brará por el Excmo. Sr. Alcalde un Perito  tercero, á 
propuesta de la Comisión respectiva.

ENTREG A Y  FACTURAS
A rt. 10. El con tra tis ta  entregará á pie de obra los m ateriales, los cuales se comprobarán en el acto de la entrega por el D irector del ramo ó el A rquitecto Ayudante designado al efecto, extendiéndose factura por duplicado, en la que se expresará el punto de entrega y la cantidad de m ateriales sum inistrados; dichas facturas se suscribirán por el contratista  

y el encargado de la recepción.
PE N A L ID A D  EN  QUE INCURRE EL CONTRATISTA

A rt. 11. Si el con tratista no sum in istra  el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcalde, á propuesta del D irecto r  del ramo, podrá imponerle una m ulta de diez á quince 
pesetas por cada día de retraso.

PLAZO PARA A PLIC AR  LAS M ULTAS
A rt. 12. La m ulta que se indica en el artículo an terior se entiende sencilla y podrá aplicarse á cinco faltas; si éstas no se corrigen, se duplicarán las m ultas por las cinco faltas siguientes, y si en estas circunstancias no se han corregido, el Excmo. Ayuntam iento tendrá derecho á rescindir el contrato , con los efectos que m arca el art. 24 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios p ro

vinciales y municipales.
FAC U LTA D ES DEL M UNICIPIO PA R A  AD Q U IR IR  M ATERIALES  

POR ADM INISTRACIÓN
A rt. 13. Sin perjuicio de las m ultas que se expresan en la condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra retraso en caso de fa ltar el contratista, podrán adquirirse por adm inistración los m ateriales objeto de esta contrata que hagan falta, de cualquier punto y á cualquier precio, 

abonando su importe con cargo á la fianza que^ tenga p restada el con tratista  como garantía del cumplimiento de este 
contrato.

MODO DE HACER EFECTIVAS LAS MULTAS
A rt. 14. Las m ultas que pueden imponerse al con tratista , con arreglo á lo preceptuado en las condiciones anteriores, se harán  efectivas de la fianza prestada por aquél como garan tía  del cum plim iento de este contrato , y en caso preciso de sus bienes, en la forma que establece el art. 36 del Real decreto de 26 de A bril de 1900 sobre contratación de serv i

cios provinciales y municipales.
REPOSICIÓN DE LA FIA N Z A

A rt. 15. El contratista deberá completar la fianza siempre que se extraiga parte de ella para hacer efectivas las m ultas 
que se le liavan impuesto.Si á los diez días de haber sido requerido para com pletar la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contra to , con los efectos del art. 24 del citado Real decreto, según previene el a r t .  36 del mismo.

CAPITULO IV
PRECIO, VALORACIÓN Y  ABONO DE LOS SUM INISTROS

Precios tipos.
A rt. 16. Los precios tipos que servirán de base á la subasta serán los de tre in ta  y dos pesetas por cada cien k ilogram os de fundición en tubería  recta y cuarenta y cuatro pesetas por cada cien kilogramos de fundición en piezas es

peciales; tanto éstas como la tubería recta á pie de obra.Para las llaves de paso regirán los precios señalados en el cuadro que va al final de este pliego, entendiéndose su precio 
al pie de obra.A todos estos precios se les aplicará la baja ó mejora en el 
rem ate, si la hubiere.

Precios contradictorios.
A rt. 17. Si para el servicio del ramo se necesitara algún m aterial análogo á los fijados en el p rim er artículo y no comprendido en este pliego, el con tratista  queda obligado á sum inistrarlo , fijando su precio contradictorio entre dicho con tratis ta  y el Arquitecto D irector, con la aprobación de la Com isión correspondiente^ sometido ¿ la baja ó mejora del remate. Las condiciones para su adquisición se fijaran por el facultativo Director del ramo,

JJ elaciones caloradas. ' ■ ■
A rt. 18.. Al final de cada mes se liará por el facultativo D irector del ramo la liquidación de los m ateriales facilitados por el contratista, con arreglo á las notas de entrega á que se refiere la condición 10 v aplicado al precio que haya quedado- en la subasta, formando una relación valorada de todo lo sum inistrado por el con tratista  dentro de un mes.

'Certificaciones.
A rt. 19. El importe de las efectos sum inistrados por el con tra tis ta  se le .acreditará'por medio de certificaciones m ensuales que expedirá el A rquitecto D irector del ramo, con el V.° IL® del Alcalde Presidente, á cuyas certificaciones se acom pañarán las relaciones valoradas de que tra ta  al a r t íc u lo anterior.Desde la feeha en que estén extendida* estas certificacio

nes par la Dirección de Fontanería empezará á contarse el plazo á que se refiere el a rt. 38 del tan repetido Real decreto de 26 de Abril de 1900.
.CAPÍTULO-V

PRESCRIPCIONES GENERALES '
. Obligaciones de los empleados del contratista.para cou la,.Adminis

tración.
A rt. 20. Todos los empleados del con tra tista  guardarán Al respeto y consideración debido á los Sres. Concejales, Director facultativo, Ayudantes y  á  los demás funcionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas Observaciones sedativas al servicio se les hicieren.
El D irector facultativo y Ayudantes á sus órdenes podrán ex ig ir al con tratista que'despida á aquellos de sus dependientes que cometan alguna falta, cuya orden deberá cum p lirse inmediatamente-

B a ja  4  mejm'a del remate.
A rt, 21. La baja ó mejora que se haga en el rem ate será de un tan to  por ciento por cada cíen kilogramos de fundición de tubería  recta, piezas especiales y llaves, no: adm itiéndose n ingún pliego que no -esté redactado en esta forma. Por tan to , en fas proposiciones qaie se presenten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas cgíi arreglo al modelo que se acom paña al pliego de condiciones eeonórnieo-admi- 

nLir&livas, d # fjerá decirse en Ja-parte de dicho  modelo des

tinada á hacer la proposición, lo siguiente, á la letra; si no se hiciese baja: «por los precios tipos»; y si se hiciese: «con la baja de tan to  por ciento (en letra) en los precios tipos»; desechándose en el acto toda proposición que no esté redac
tada en esta forma. Otras condiciones.

A rt. 22. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en este pliego, regirán tam bién las condiciones económico adm inis
tra tiv as  que se dicten para este contrato.Regirán tam bién las del Real decreto é instrucción de 26 <Ie A bril de 1900 sobre contratación de servicios provinciales 
y municipales. Prórroga de la contrata.

A rt. 23. Si al te rm inar esta contrata  las necesidades del ramo exigieran la continuación de la misma hasta que se haga el sum inistro  por o tra nueva ó en forma d istinta , el Excmo. A yuntam iento podrá acordar dicha continuación durante el plazo que crea necesario, siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el con tratista  á sum in istrar los efectos que se le pidan, bajo las condiciones de este pliego y á los mismos precios.
Dimensiones y peso de los tubos de enchufe y  cordón.

Unidades, milímetros y  kilogramos.

Diámetro interior. Espesor. Peso por metros. Peso por tubo.

50 8 12 3060 9 15 3870 9 17 5180 9,5 20 60
90 9,5 22 66100 10 25 75120 10,5 30 90135 10,5 35 108150 10,5 40 120115 11 52 150180 11 52 156

200 11,5 58 175205 11.5 60 180220 12 68 204225 12 70 210
250 12 78 234

Tolerancia en el peso, 4 por 100.

L laves de paso sistem a «G uillotina» con conos  de bronce.
Unidades, milímetros, kilogramos y pesetas.

! IMPORTEDiámetro en milímetros. Peso en kilogramo. —
P ese tas .

50 ¡ 30 5060 | 35 55.70 45 7080 55 7590 65 " 90100 75 105120 85. 120135 95 135150 110 155175 140 180200 175 210220 210 240250 240 .300

Tolerancia en el peso, 4 por 100.
Madrid 14 de Enero de 1905.= E1 A rquitecto D irector, Em i

lio de Alba.
Ixconóinico-administraitivasL

1.a La subasta se verificará con todas las form alidades establecidas en el a rt. 18 del Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios prov inciales y m unicipales, el día 20 de Mayo de 1905, álas doce, en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm . 5, bajó la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro se^ 
ñor Concejal designado por el Ayuntam iento y uno de los señores Notarios del I lu stre  Colegio de esta capital.2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntam iento (Negociado 5.°), durante las horas* de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta  el del rem ate.3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado en el art. 16 de las condiciones facultativas, v ía  partida por, donde ha de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en los respectivos presupuestos m unicipales.4.a Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional de mil doscientas cincuenta pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im porte anual de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que de
term ina el a rt. 12 de la instrucción antes citada, com putándose éstos en la form a que se establece en el a rt. 13 de la mism a instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presenta rán  en el Negociado de Subastas de la Secretaría (prim era Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente- al en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior eq q u e  aquélla haya de te ner lugar, y durante las horas de once de la m añana á  dos de la tarde, y en la forma y modo que se expresa en el a rt. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que názcan del rem ate, pues queda prohibida te rm inantem ente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad  que al Ayuntamiento, concede el a r t .  25 de Ja in stru cción de 24 de Enero de 1905 para la  contratación dé servicios provinciales y municipales.7 .a El lic itador á cuyo favor quede el rem ate se obliga á concurrir á las Casas, Consistoriales, el día y hora que se le señale, á o torgar la  correspondiente escritu ra , entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de dos 
mil quinientas pesetas, para, g a ran tir  el cum plim iento de este-contrato, pudiendo tam bién verificarlo en metálico ó en los valores ó signos adm itidos en las fianzas provisionales, que serán computados igualm ente que en aquéllas.8.a Si el rematante no prestase la fianza definítiva¿ ó no

concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenasejlas condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju s tificada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida in s tru c ción.9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la subasta constituye al lic itador en la obligación de cum plir el contrato si le fuese definitivam ente adjudicado el rem ate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalm ente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. A yuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.10. El A yuntam iento, usando de la facultad que le concede el a rt. 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya m encionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rem atante á cualquiera de las condiciones estipuladas.11. El con tratista  no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese piedado el rem ate, sea cualquiera, la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ventu ra .12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta Corte.13. El con tratista  queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el im porte de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de form alizar la escritura ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im porte. También queda obligado el con tra tis ta  á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera o tra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de p resentar la escritu ra  de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excmo. A yuntam iento can tidad alguna por cuenta del contrato.
14. Todo licitador que concurriese á la subasta en rep resentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inclu ir, 

dentro del pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de modo legal la personalidad del lic itador para gestionar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previam ente y á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidam ente reintegrados con un sello m unicipal de diez pesetas, especial de subastas, p o rcad a  quinientas pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del indicado rein tegro, será exigido en el acto al lic ita dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto  que lo verifique ó se le descuente el im porte de la falta, de la fianza provisional, ó de la definitiva caso de que se le adjudicase el rem ate.16. Terminado el contrato, y previa certificación del Sr. A rquitecto D irector de Fontanería de alcantarillas, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigióles, se devolverá la fianza al rem atante.Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano y  Carriedo,
Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cum plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción, de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta duran te  el térm ino de diez días, sin que contra la m ism a se haya p resentado reclam ación alguna.Madrid 8 de A bril de 1905 .=  El Oficial del Negociado, 

Leoncio Izquierdo.—V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano y Carriedo.
Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel timbrado delEstado de la clase 11A  y al presentarse llevar escrito en el sobre losiguiente: Proposición para optar á la subasta de suministrode tuberías, piezas especiales y  limes de paso para el ramo deFontanería,

D  , que vive ;...., enterado de las condiciones de la subasta en pública licitación del sum inistro  de tuberías de hierro  tundido, piezas especiales v llaves de paso que sea n e cesario hasta el 31 de Diciembre de 1908, para canalizaciones de aguas en el In terio r, Ensanche y E x tra rrad io  de la capita l, anunciada en lá G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, en los días ..... y .... de ...., conforme en un  todo con las mismas, se compromete á tom ar á su ca rgo dichn sum inistro, con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición en estaTbrma: por losprecios tipos ó conla baja de ..... tan to  por ciento—en le tra—en los precios tipos.)Madrid   de ..... de 190 ..... *(Firma del proponente.) S —

A lcaid ía  constitucional de Cádiz*
En el expediente que se sigue en e l Negociado de Fincas ruinosas, 'sobre obtener la reedificación del solar yermo y abandonado, sito en la calle Viento, núm. 104 antiguo y 1 moderno, se cita, llama y emplaza á los dueños, sus herederos y causahabíentes, así como á todos los demás que se consideren interesados en dicho predio, para que dentro del térm ino de cuatro m eses;,^  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e íMAtmip,; comparezcan á producir sus tí-y  tulos y deréchosycbm on^^^ la reediíjéa-3ción; bajo apercibimiento que de no hacerlo se; procederá desde luego á la tasación por el Arquitecto titular, con citación del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en pública subasta, con absoluta liberación de gravámenes, depositándose el precio que se obtenga, con la sola rebajá de gastos, en lá sucursal del Banco de España, ó en la Caja general de Depósitos de esta plaza, á disposición del Sr. Juez de primera instancia de la  misma, para que procediendo á la foFinalización de las d iligencias que correspondan dé á dicho precio la aplicación que fuere de justicia, á los efectos oportunos.Cádiz 10 de Abril de 1905.=P. D., Juan S. de la Mega.

y  /y; ¡  A / y • ;; y y  • yX -880  ■
En el expediente incoado por el Negociado de Fincas ruinosas, sobre obtener qué .se* ej ecutén eií la casa sita en la calle Suárez de Salazár^ númw M moderno, las obras qué reclama su estado ruinoso, se cita, llama y emplaza á los dueños, sus herederos y causahabientes, así como á todos los demás que se consideren interesados en el predio, para que dentro del término dé cuatro meses, contados desde la inserción de este
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edicto en la G a c e t a  i>e  M a d r i d , comparezcan á producir sus 
títulos y derechos, como igualmente á obligarse á la ejecu- 
ejecución de las obras; bajo apercibimiento que de no hacer
lo se procederá desde luego por el Arq uitecto titular á la ta
sación de la finca, con citación del Sr. Regidor Síndico y á 
su venta, en pública subasta, con absoluta liberación de gra
vámenes, depositándose el precio que se obtenga, con la sola 
rebaja de gastos, bien en la sucursal del Banco de España, ó 
en la Caja general de Depósitos de esta plaza, á  disposición 
del Juez de primera instancia de la misma, para que pro
cediendo á  la formación de las diligencias que correspondan 
dé á dicho precio la aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 10 de Abril de 1905.=P. D., Juan S. de la Vega.
X — 881

En el expediente que se sigue en el Negociado de Fincas 
ruinosas, sobre obtener se ejecuten en la casa sita en la calle 
de la Caridad, núm. 8, las obras que reclama su estado rui
noso, se cita, llama y emplaza á los dueños, sus herederos y 
causahabientes, así como á todos los demás que se conside
ren interesados en dicho predio, para que dentro del término 
de cuatro meses, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á producir sus títu
los y derechos, como igualmente á obligarse á la ejecución 
de las obras; bajo apercibimiento que de no hacerlo se proce
derá desde luego á la tasación de la finca por el Arquitecto 
titular, con citación del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en 
pública subasta, con absoluta liberación de gravámenes; de
positándose el precio que se obtenga, con la sola rebaja de 
gastos, bien en la sucursal del Banco de España ó en la Caja 
general de Depósitos de esta plaza, á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de la misma, ¡para que procediendo á la 
formalización de las diligencias que correspondan, dé á dicho 
precio la aplicación que fuere de justicia.

Cádiz 10 de Abril de 1905.— P. D., Juan S. de la Vega.
X —882

En el expediente incoado en el Negociado de Fincas ruino
sas, sobre obtener la reedificación del solar sito en la calle de 
José del Toro, núm. 26 moderno, se cita, llama y emplaza á 
los dueños, sus herederos y causahabientes, así como á todos 
los demás que se consideren interesados en el predio, para 
que dentro del término de cuatro meses, contados desde la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan á producir sus títulos y derechos, como asimismo á 
obligarse á la reedificación del expresado solar; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se procederá desde luego á la ta
sación del mismo por el Arquitecto municipal, con citación 
del Sr. Regidor Síndico, y á su venta en pública subasta, con 
absoluta liberación de gravámenes; depositándose el precio 
que se obtenga, con la sola rebaja de gastos, bien en la su
cursal del Banco de España, ó en la Caja general de Depósi
tos de esta plaza, á disposición del Sr. Juez de primera ins
tancia de la misma, para que procediendo á la formación de 
las diligencias que correspondan, dé á dicho precio la aplica
ción que fuere de justicia.

Cádiz 10 de Abril de 1905.=P. D., Juan S. de la Vega.
X —883

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de prim era in stan cia

ARRECIFE
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. V i

cente Recio y Alayón, natural de la ciudad de la Laguna, en 
la isla de Tenerife, de ochenta y ocho años de edad, soltero, 
hijo de D. Tomás y Doña María del Carmen, el cual falleció 
en esta ciudad, donde tenía su domicilio, el catorce de Agos
to último, y se llama á los que se crean con derecho á su he
rencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta días; apercibidos que de no 
verificarlo les parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo hago saber que hasta la fecha sólo se 
ha presentado á reclamar dicha herencia la hermana del fina
do Doña Tomasa Recio y Alayón.
) Dado en Arrecife á 17 de Enero de 1905. =  Juan Moreno.= 
Ante mí, Juan Cabrera. X —867

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre|robo contra Alfonso Roca- 
fort Font, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; Dajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de veinticuatro años de edad, 
soltero, cerrajero, natural de Buenos j  ires, vecino de Bar
celona.

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1905,;=J. Eduardo 
Torm o.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—3133
CÁCERES

Por la presente, y á virtud de providencia dictada en este 
día por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
que insta el Procurador D. Manuel Martínez Cuesta, en su 
propio nombre, contra los Sres. Pelayo, Camino, Tejado y 
Compañía, D. Antonio Romero, Sres. Brieva, Arévalo y 
Compañía. D. Enrique Martínez, Sres. Sáenz, Ruiz y Com
pañía, vecinos que fueron de Sevilla; Sres. Ceniceros de Iba- 
rra y Compañía, de Madrid; D. José Pérez Abascal, de Sevi
lla; D. Juan Antonio del Castillo, de Sevilla; D. Ulece Ridón; 
Sres. La Hera y Cardenal y D. Manuel Carrera, de Sevilla; 
Sr. Cunill y Matías López, de Madrid; Sres. Sánchez García 
y Compañía, de Sevilla; Sres. Garay y Arregui, de Oñate; 
Sres. Meric y Compañía, de Madrid; D. Antonio de Busta- 
mante, de Badajoz, y D. Miguel Delgado, de Sevilla, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se ignoran, sobre que se de
clare extinguido el derecho real hipotecario que grava la 
casa sita en esta ciudad y su calle de Sande, número dos an
tiguo y tres moderno, propiedad del actor, impuesto en es
critura otorgada en Fregenal de la Sierra por sus anteriores 
dueños D Leopoldo, D. Adrián, D. Guzmán, D. Julián y Don 
Felipe Criado Marqúés, con fecha siete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, antee! Notario D. Wenceslao 
José Carballo, á favor délos antedichos demandados, por la 
cantidad de nueve mil pesetas para principal y mil quinien
tas subsidiariamente para costar y gastos, cuya cantidad 
había de ser satisfecha: la cuarta parte, ó sea el veinticinco

por 100, el día fijo treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta; otra cuarta parte, el treinta y uno de Julio del Mis
mo año; otra cuarta parte, el treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno, y la cuarta parte restante, el 
treinta y uno de Julio de este último año, sin excusa ni pre
texto; en cuya providencia se ha acordado, en armonía con 
lo dispuesto "en el artículo quinientos veintiocho déla ley de 
Enjuiciamiento civil, conferir de la dicha demanda traslado 
á los demandados, emplazándoles por segunda y última vez 
para que dentro de cinco días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma; y que no constando el 
domicilio de los demandados, se inserte la cédula correspon
diente en el Boletín de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
fijándose otra en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Y  para que sirva de cédula de emplazamiento en forma á 
los repetidos demandados relacionados al principio, pongo la 
presente, para que dentro del término de cinco dias, siguien
tes á la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, 
se personen en autos, representados en forma; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican dentro del expresado térmi
no les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cáceres 10 de Abril de 1905.— E1 Escribano, Juan Gaona.
X —869

FERROL
D. Bernardino Moreda González, Licenciado en Derecho y 

Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia 
del Ferrol.

Certifico que en expediente que se tramitó por mi Escriba
nía sobre declaración de ausencia de Manuel Galego Prego, 
se dictó el siguiente

«Awfo.—En la ciudad del Ferrol, á veintiuno de Junio de 
mil novecientos dos, el Sr. D. Edelmiro Trillo Señorans, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido: 

Resultando que Doña Carolina Fernández Novo, de cin
cuenta años de edad, casada, y vecina de Santa María de 
Neda, acudió á este Juzgado con su escrito de trece del actual, 
alegando: que su marido, Manuel Galego Prego, desde hace 
veinte años que desapareció de su domicilio, no dió á nadie 
noticias de sí mismo, ignorándose su paradero, no dejando 
tampoco administrador para sus bienes, y para que se nom
bre á dicho ausente persona que le represente en todo lo que 
fuere necesario, concluyó por interesar se le recibiese infor
mación testifical para justificar lo alegado, declarando luego 
la ausencia del Manuel Galego:

Resultando que con citación del Sr. Fiscal municipal de 
este término, se recibió la información testifical; recibida, y 
comunicado luego el expediente á dicho funcionario, emitió 
dictamen en el sentido de que nada tiene que oponer á que 
por el Juzgado se acceda á lo interesado:

Considerando que á medio de la información de testigos 
recibida, se ha justificado cumplidamente que Manuel Ga
lego Prego se ausentó de Santa María de Neda, en este parti
do, hace veinte años, sin dejar á persona alguna encargada 
de la administración de sus bienes, no teniéndose desde en
tonces noticias suyas, por cuyo motivo se ignora cuál sea su 
actual paradero, estándose por tal razón en el caso de hacer 
la declaración interesada por Carolina Fernández Novo, 
parte legítima para promover este expediente, por ser esposa 
del Manuel Galego:

Vistos los artículos ciento ochenta y cuatro y siguientes 
del Código civil;

Se declara la ausencia en ignorado paradero de Manuel 
Galego Prego, lo cual se haga público por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma S. S., de que1 
certifico. =Edelmiro Trillo.izrAnte mí, Bernardino Moreda.>

Y  con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
expido el presente, según se acordó en providencia del siete 
del actual, en Ferrol á diez de Abril de mil novecientos 
cinco.=Ante mí, Bernardino Moreda. X —884

LUGO
D. Félix J arabo y García, Juez de instrucción de la ciudad 

de Lugo.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado José López Losada, de veintitrés anos, soltero, jorna
lero, natural y vecino de San Miguel de Lapio, y ausente en 
ignorado paradero, como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de 
que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en sumario por homici
dio de José Vázquez Díaz, alias Furriel.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial, la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las debidas seguridades en la cárcel pública del 
partido.

Dada en Lugo á 28 de Marzo de 1905.rzFélix Jarabo.=El 
Escribano, Marcial Minguillón. JO—3196

M ADRID-CENTRO  
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Centro de. esta Corte, dicta
da en el día de hoy en’el sumario que se instruye por hurto 
de un maletín con valores declarados, se cita al dueño de los 
cupones correspondientes á los títulos de la, Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, serie A , números 33.218 y 33.220, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
délos Juzgados, calle del* General Caíanos, dentro del tér-. 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los aperiódicos" oficiales, comobjeto de 
recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 25 de Marzo de 1 9 0 5 ~ V .°  B.0=E 1 Sr. Juez, Es
cobar. z=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—3143

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hipólito Moreno 
Garrido, hijo de Ricardo y Ascensión, natural de Valdepe
ñas, de doce años, soltero, que tuvo su domicilio en la calle 
de la Torrecilla del Leal, núm. 8, principal, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reduci
do á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á lo^ agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del éXpresádó procesado, cuyas señas personales son: 
estatura.bájá, peló cástaño, ojos al pelo, nariz regular, color 
moreno, y éii Cl casó de ser habido le pongan á mi disposición 
en esté ¿uzeado. ,

Madrid 22 de Marfcó de 1905.rvPedro Escobar.—El Escri
bano, Joáqttíii Féréer. JO—3144

MADRID -  CHAMBERI 
El Juzgidó de. primera instancia dél distrito de Chamberí 

de esta capital, fcri providencia dictada en 12 del actual, ha

adm^ido la demanda del juicio declarativo de mayor emito* 
tía incoada porD. Césareo Iradier ¿Triarte. como tutor áe 
los menores Doña María de los D o t e j  D. Ramón Hamo 
Bustilloy contra D. Félix Hano Bastillo, enjo  actual domici
lio y paradero se ignoran, sobre pago de cantidades, saldo de 
las cuentas del cargo que éste último ha ejercido de tutor de 
los referidos menores, de la que se ha conferido traslado al 
demandado, y su consecuencia emplazo, con entrega de 
esta cédula y copias simples de la demanda y documentos 
presentados, al D. Félix Hano y Bastillo, para que en el im
prorrogable término de cinco días comparezca en los autos, 
personándose en forma; previniéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. Y para la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i p ,  la expido 
en Madrid á 12 de Abril de I905.=E! Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. X —865 -

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta Cor
te en el expediente sobre exacción de la multa de 100 pesetas 
impuesta al Letrado D. Manuel Ortiz Gutiérrez, se saca á la 
venta en pública subasta, que se celebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de igual clase de Cuéllar 
el día 4 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, una par
ticipación de finca ó huerta en el término municipal de Sa- 
cramenia y pago del Puente de la Trinidad, su cabida 5S 
áreas 95 centiáreas, equivalentes á obrada y media: linda k 
Oriente con camino; Mediodía el río; Poniente y Norte here
deros de D. Anacleto Miguel, cuya participación de finca, 
por auto de 27 de Noviembre de 1902, dictado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distritcfcde la Plaza de Valladolid7 
se adjudicó á D. Manuel Ortiz Gutiérrez en pago de su cré
dito 370 pesetas con 66 céntimos, y cuya finca ha sido tasada 
en su totalidad en la suma de 1.250 pesetas; y se advierte a  
á los licitadores que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha tasación; que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre 
la mesa de este Juzgado ó en el de Cuéllar el 10 por 100 de 
dicha suma, y que los únicos títulos de propiedad que han 
podido aportarse es el testimonio de adjudicación de que an
tes se ha hecho mérito, y se halla de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que pueda ser examinado por los li
citadores, quienes deberán conformarse con él, sin tener de
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=V .° B.°~Ortega Morejón.=: 
El Escribano, Ricardo Gómez. JO—3145

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Durval, 
natural de Almería, de unos veintiocho ó treinta años do 
edad, estudiante y vecino de dicha ciudad, cuya demás filia
ción, domicilio y punto probable en que se halle se ingnoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e . 
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por uso público de nombre supuesto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, grueso de carnes, pelo rubio ó castaño, algo 
corto de vista, usa lentes y viste decentemente con traje de 
americana oscura, y en el caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en la prisión celular.

Madrid 29 de Marzo de 1905.— José María de Ortega More
jón.=E1 Escribano, José María de Antón. JO— 1346 

MADRID— HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa N., natural 

de Talavera de la Reina, de unos cuarenta años de edad, viu
da, morena, de estatura baja, que en 23 de Febrero último 
entró como sirvienta en casa de Doña Teresa Barredo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por robo á la Doña Teresa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu* 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de mujeres de esta Corte.

Madrid 30 de Marzo de 1905.=Rafael Molina.=El Escriba
no, Federico González del Rivero. JO—3147

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás González, 

Parro, de diez y ocho años de edad, que vivió en la calle  ̂de 
la Esperanza, núm. 11, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que contra el mismo se instruye por 
hurto.; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
bel^Ay le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Áí mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á losagentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó 
en la cárcel de su sexo.

Madrid 24 de Marzo de 1905.:=:Luis Rodríguez de Llera—  
El Escribano, Angel Angulo. JO—3148

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte, dic
tada en este día en sumario que se instruye por estafa, se cita 
á Teodoro Alonso Bermejo para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en jos periódicos,; 
oficiales, con objeto de ampliar una diligencia; bajo aper- 
bimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 25 pe se 
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras ~ 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha eonxpa-' 
recencia.

Madrid 24 de Marzo de U tó.— V .0 B.0= I,u is  Rodrigue*^  
Llera— Fd Escribano. Angri Angulo. ¿ 0 —3149

MADRID— PALACIO
En virtud de próyidencia dictada, ron feéka primerodel
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corriente mes por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo mil ciento noventa y tres de la ley de En
juiciamiento civil, se hace saber que con feclia tres de Abril 
de mil novecientos tres se dictó el auto que comprende la si
guiente parte dispositiva:

«Auto,— .....  S. S., por ante mí el Escribano, dijo se decla
raren concurso necesario de acreedores á D. Eugenio de Cas
tro y Rendón, y, en su consecuencia, procédase al embargo 
y depósito de todos los bienes del deudor, con arreglo á lo es
tablecido en el artículo mil ciento setenta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento civil, á la ocupación de sus libros y pape
les y la retención de su correspondencia; se nombra deposi
tario, que se encargue de la conservación y administración 
de los bienes ocupados al deudor, á D. Enrique Rodríguez 
Rivas, quien por ahora no prestará fianza hasta conocer la 
importancia de los bienes de que se encargue; se acuerda la 
acumulación á este juicio de las ejecuciones que haya pen
dientes contra el concursado en este Juzgado y en los demás, 
con la excepción preceptuada en el artículo ciento sesenta y 
seis de la citada ley, expidiéndose con el indicado fin los tes
timonios, mandamientos y oficios necesarios para llevar á 
efecto las diligencias acordadas, notificándose al deudor in
mediatamente esta resolución.

Así por este mi auto lo mandó y firma el Sr. D. Tomás 
Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, en Madrid á tres de Abril de mil novecientos tres, 
de que yo, el Escribano, doy fe.=Tomás Mínguez.—Ante mi, 
Licenciado Antonio González y Carreras.»

Como consecuencia de tal resolución, y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo antes citado, se previene que na
die haga pagos al concursado, bajo la pena de tenerlos por 
ilegítimos: debiendo hacerlos en la forma correspondiente.

Al mismo tiempo, y por virtud del presente, se cita d los 
acreedores del concursado para que comparezcan en el juicio 
con los títulos justificativos de sus créditos, y se les convoca 
á junta general para el nombramiento de Síndicos, cuyo acto 
tendrá lugar el día once de Mayo próximo venidero, á las dos 
de su tarde, en el salón de actos públicos de los Juzgados de 
primera instancia de esta Corte, sito en el edificio señalado 
con el número uno de la calle del General Castaños; previ
niéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1905.=E1 Juez de primera 
instancia, Alós.—El actuario, por mi compañero Sr. Váz
quez, Fernando Beltrán y Aguado. X —871

Pin virtud de providencia dictada con fecha primero del 
actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte en los autos de concurso necesario de 
acreedores de D. Eugenio de Castro y Rendón, cuyo domici
lio y paradero se desconocen, ha acordado citar, y se cita por 
la presente, al concursado D. Eugenio de Castro y Rendón, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo mil ciento noven
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin dê  que 
comparezca por sí ó por medio de apoderado, si le convinie
re, á la celebración de la junta general para el nombramiento 
de síndicos, cuyo acto tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos de los Juzgados de primera instancia de esta capital, 
sito en el edificio señalado con el número uno de la calle del 
General Castaños, el día once de Mayo próximo venidero, á 
las dos de su tarde; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para qué tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido la presente, que, con el V.° B.° de S. S., firmo 
en Madrid á 8 de Abril de 1905.= V .°  B .°= A lós.= E l actua
rio, por mi compañero Sr. Vázquez, Fernando Beltrán y 
Aguado. X —870

En virtud de providencia dictada por el Juzgado^ de ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte con fecha de 
hoy en la pieza de prisión de Enrique Cálvelo Díaz, dimanan
te de causa que se fie instruye en dicho Juzgado por estafa, y 
que está en ignorado paradero, ha acordado se saquen á pú
blica subasta varios muebles y enseres, embargados^ Don 
Luis Rodríguez Labra, por la cantidad de 80 pesetas, impor
te de tasación, señalándose para que aquélla tenga lugar el 
día 11 de Abril próximo, á la una ae la tarde, en el local del 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1; ad
virtiéndose á los que quieran tomar parte en la subasta que 
los bienes podrán verlos en el domicilio de D. Luis Rodrí
guez, calle de Barbieri, 24, peluquería, donde estarán de ma
nifiesto; que habrán de consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del total de la tasación, el que les será devuelto 
terminado el acto, excepto el del mejor postor, el que no ten
drá derecho á reclamación de ninguna clase; y que no se ad
mitirán posturas que no cubran el importe de la tasación.

Madrid 23 de Marzo de 1905— V.° B .°= A lós.= E l Escriba
no, P. S., Luis de la Torre v Aguado. JO4-3150

—  --------------------------
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prhnera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en cau

sa por estafa Josefa Escudero Campos, que habitó en el barrio 
de las Cambroneras, núm. 12, patio y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducida á prisión; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
á los fines acordados.

Madrid 27 de Marzo de 1905.=Joaquin María de Alós.—El 
Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. _ J04t3151

  .En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que se instruye por le
siones contra Pedro Almenara Legón, se cita al niño Julián 
del Alba Aladrén, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados. calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que sea reco
nocido po¿' los Médicos forenses; bajo apercibimiento de ser 
declarado i ocurso en la inulta de 10 peseta-- con que se le con
mina» sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
áe obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 27 de Marzo de 1905.=V.° B.°— Alós.—FJ Escriba
no, P. 8., Luis de la Torre y Aguado. JO4-3152

T>. Jo&qvKü Muiría de Alós y Mon, Juez de primera" instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por d  presente cito, Hamo y emplazo ¿ Antolín Martínez 
Sánchez, mito ral de Pajaras de los Oteros (León), hijo de 
Frene Aro y Bernarda, de veinticinco años, casado, jornale

ro, y cuyo paradero y actual domicilio se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca déla expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro moreno, y viste de artesano pobremente, y en el 
caso de ser habido lo f ongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 29 de Marzo de 1905. — Joaquín María de Alós—  
El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO-f-3153 

M ALAGA-ALAM EDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Martos, alias el Tremendo, de esta vecindad, no constando el 
segundo apellido, vecino que fué de esta capital, de ocupa
ción alfarero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzga- 
gado, sito en San Agustín, á declarar en la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de coacciones y amenazas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado de este expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Marzo de 1905.= 
Francisco Alvarez Vega— El Secretario, por su mandado, 
Manuel Ramos y Díaz. JO-J-3154

MALAGA-MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced.de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa Suárez Martín, alias Pepita la Huevera, ve
cina que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma se instruye por el delito de corrupción 
de la menor Encarnación Arroyo Vilches; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Marzo de 1905.=Fe- 
derico Escobar Aliaga— Por su mandado, Diego de los Ríos.

___________  ^ é JOf3m
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distri

to de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Josefa Juncisor Vargas, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á las resultas en la causa que contra la misma 
se instruye por el delito de estafa; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se la declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Marzo del905.=Fede- 
rico Escobar Aliaga.=E1 actuario, P. D., José Figuerola.

JO4-3109 
MARTOS ¿ r y  ,A Í .r

1). Julián Callejas López, Juez de instrucción'de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto, que se iñsertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del actuario se sigue causa crimi
nal de oficio sobre robo de nueve gallinas y dos gallos, cuyas 
aves se reseñan á continuación, y de seis fanegas de cebada, 
pertenecientes aquéllas y cinco de éstas al Sr. Conde del Pra
do, y la otra fanega de cebada á Francisco Garrido Rivas; 
hecho ocurrido en la noche del día 8 de Febrero último en el 
cortijo denominado de San Antonio, término de Villardom- 
pardo.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca de las aves y cebada de referencia, y 
caso de ser habidas se remitan á este Juzgado con las perso
nas poseedoras si no acreditan su legítinato adquisición, pro- 
cediéndose también á averiguar quiénes sean el autor ó auto
res del hecho.

Dado en Martos á 28 de Marzo de 1905.=Julián Callejas—  
El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Reseña de las aves.
Nueve gallinas, cuatro de pluma negra y cinco blancas, y 

dos gallos, uno de pluma blanca y otro de pluma pintada de 
blanco, negro y morado. z  JÓ4-3110

■   ^  1
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juz
gado de mi cargo y por la Escribanía del actuario se sigue 
causa criminal de'oficio sobre robo de 14.500 pesetas en me
tálico, que las componían billetes del Banco de España de 
1.000 pesetas, de 500, de 100 y de 50 y monedas de plata, á 
Bernabé de Cuesta Moral, de estos vecinos, hecho ocurrido 
en la casa de éste, sita en la calle Carrera, de esta población, 
en la mañana del día 9 del actual.

En su virtud, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que 
se proceda á la busca del metálico sustraído, y caso de ser 
habido se remita á este Juzgado con las personas poseedoras, 
si no acreditan su legítima adquisición; procediéndose tam
bién á averiguar quiénes son los tres sujetos autores del 
hecho.

Dado en Martos á 30 de Marzo de L905.=Julián Callejas—  
El actuario, Juan Antonio Cruz González. JO-+3198 

MEDINA DEL CAMPO / ■ $ '
D. Isidoro Coloma y Que vedo, Juez de instrucción de esta 

villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito y llamo á cuantas personas tengan no
ticia de la sustracción de los efectos de iglesia que al final se 
detallan, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en Ir G a o e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Segovia, Salamanca y Vallado- 
lid, comparezcan ante este Juzgado ó Autoridad judicial del 
pueblo de su domicilio á prestar declaración aportando los da
tos que tengan sobre el particular, pues así lo tengo acorda
do en el sumario que instruyo con motivo de haber sido ocu
pados referidos efectos con otros robados en la Iglesia de 
Guij uelo á Romualdo Marcos Domínguez, natural de Cerece
da (Salamanca), el día 20 de Diciembre último en la villa de 
Labajo (Segovia), cuyo sujeto no ha acreditado su legítima 
adquisición, y, por tanto, se supone procedan también de 
otro robo.

Dado en Medina del Campo á 29 de Marzo de 1905.=P. S. del 
actuario, Jesús Calvo.

Los efectos á que se refiere el anteriw edicto, son los siguientes.
Una cruz de oro, con aljofas esmaltadas, con cadena dorada 

al parecer de dublé fino; un rosario de plata sobredorada de 
collar á lo que falta el gajo centria ó gajero; un par pendien
tes oro; un par de pulseras oro, de tamaño grande, al parecer 
con esmaltes; un rosario nácar engarzado en plata sobredo
rada con crucifijo; un porta-viático con crucifijo de plata; 
una patena de plata sobredorada; un caldero para hisopo con 
asa de plata; un copón con peana y cruz de plata; una nave
ta de plata para incienso; un incensario con cuatro cadenas 
de ídem; una concha del bautismo, al parecer de ídem; un 
crismero con los Santos Oleos, al parecer de plata; una pal
matoria, al parecer de ídem; un porta-viáticos con cruz, tam
bién de plata; una bola con una cruz, al parecer metal blan
co; un asiento de un candelabro, al parecer de metal blanco; 
una corona con bola y cruz de plata pequeña; cuatro ídem 
sencillas, al parecer hojadelata ó latón; un platillo de vina
jeras, de metal; un rostrillo de metal; un escudo de ídem.

„  J04-3155
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de Medina 
Sidonia.

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación 
del semoviente que al pie se resena, y que fué sustraído al 
vecino de esta ciudad Manuel Lozano Jiménez, en la noche 
del 10 de Marzo corriente, y del sitio Higuerón, de este tér
mino, y caso de ser habido lo manden conducir y poner á mi 
disposición con sus conductores, si no acreditan su legal ad
quisición.

Dada en Medina Sidonia á 28 de Marzo de 1905— Rufino 
Quintana— José Manuel Pereda.

Reseña.
Un mulo castaño, cerrado, alzada regular y herrado con A 

v P enlazadas. JO-4-3111
■ -  /  V y :/ A  *

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez itótructor de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér
mino de diez días, á los procesados José Sánchez Gómez, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de José y Juana, vecino 
de La Línea, y á Vicente Martínez Moreno, de treinta y dos 
años, hijo de Francisco é Isabel, natural de Cartagena, pro
vincia de Murcia, soltero, jornalero, vecino de La Línea, y 
con domicilio ambos en Cedrón de Jimena, partido de Jarillo, 
para que dentro del expresado término comparezcan ante la 
Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz á res
ponder de la causa que contra los mismos se sigue por hurto 
de caballerías.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, j 
Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos dos procesados, y caso de ser ha
bidos les manden conducir y poner en la cárcel de Cádiz y a 
disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de dicha ca - & 
pital.

Dada en Medina Sidonia á 30 de Marzo de 19051=Rufino 
Quintana.=José Manuel Pereda. JO-Í3J99

MIRANDA DE EBRO ' 5 í
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de ésta 

villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por el presente hago saber que en sumario que inátruyo 

sobre robo y lesiones contra José Fernández González y San
tiago Simón Vázquez he acordado por providencia de esta fe- 
cha citar á José Rodríguez Arias y Teótimo Rodríguez Díaz, 
los dos naturales de Portomaurisco, partido judicial de Val- 
deorras, cuyas demás circunstancias se ignoran, y que se en
contraban residiendo en Sobrón en 22 de Noviembre último, 
á fin de que dentro del térmiúó de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan á prestar declaración en dicho sumario, apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Dado en Miranda de Ebro á 22 de Marzo de 1905.=ManueI 
Barros é Ibarra— Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz 
de Urbina. JO-Í3112

. MONTORO < ;/ /  1
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Cabrera Ramos, alias Periestacos, de diez-y 
seis años de edad, soltero, jornalero, de esta naturaleza, e 
hijo de Pedro y de Francisca, para que dentro del término 
de diez días, siguientes á la inserción déla presente, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Salazar, núm. 4, con el fin de hacerle saber la pena que para 
él solicita el Ministerio fiscal por la causa que se le siguió por 
hurto frustrado; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido le pongan á mi dispo
sición con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido.

Dada en Montoro á 27 de Marzo de 1905.= José V illa lta .=
El actuario, Juan Fernández. ^JOj-3113

MORÓN
En causa que pende en este Juzgado y Escribanía de mi 

cargo contra Francisco García Rodríguez por hurto de cer
dos» el Sr. Juez de instrucción del partido, en providencia de 
este día ha acordado se cite por medio de la presente á José 
García, que se dice ser vecino de Utrera, en la calle la Fuen
te, entre la Cruz y el cuartel, para que comparezca ante este 
Juzgado al efecto de ser oído en el término de cinco días, pos
teriores al de la inserción de la misma en el Boletín oficial dé 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

X pa ra que tenga efeéto, la expido en Morón á 30 de Marzo 
de 1905. =Alejandró Oottsu JOf~32fiO
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MURCIA-SAN JUAN 

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito 
de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Cortés Jiménez, hijo de Andrés y deCipriana, viudo, de 
sesenta y siete años, natural de Monoraz, vecino de esta ciu
dad de Murcia, con morada en el partido de Beniaján, prac
ticante, procesado en causa por homicidio por imprudencia, 
para que en el término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárce
les de esta ciudad por haberse decretado su prisión por esta 
Audienca provincial; bajo apercibimiento de que al trans
currir dicho término sin verificarlo se le declarará en rebel
día, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.^

Al mismo tiempo* ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, y encargo á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto y conducción, caso 
de ser habido, á las referidas cárceles, á disposición de esta 
Audiencia provincial.

Dada en Murcia á 29 de Marzo de 1905.—José Soler.=E1 
actuario, José Franco. JO-j-3114

OROTAVA A 
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Adrián Hernández 

Lupión, de estatura regular, delgado, afeitado, rubio, ojos 
' azules, natural de la Península, y vigilante de Consumos que 

fué del Puerto de la Cruz, para que en el término de treinta 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra él se si
gue por malversación de caudales públicos; apercibido de que 
si no compareciere será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si 
supieren el paradero de dicho individuo, le detengan y re
mitan á disposición de este referido Juzgado, tod.a vez que se 
halla decretada la prisión provisional de los mismos en el 
sumario de referencia.

Dada en Orotava á 22 de Marzo de 1905.=Francisco Peni- 
cbet Lugo.—Por mandado de S. S., Rafael M. Yalencia.

, JO-f-3156 
PLASENCIA %  I

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Paulina García Gutiérrez, vecina 
del pueblo de Navaconcejo y residente en Madrid, de igno
rado domicilio, para que comparezca ante la Audiencia pro
vincial de Cáceres, Secretaría del Sr. Carrera, el día 12 del 
próximo Abril y hora de las once de su mañana, para que, 
como testigo, declare en el acto del juicio oral en causa con
tra Luisa Tomasa de Paz Chorro, por lesiones; previniéndola 
que en otro caso se la parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Plasencia á 28 de Marzo de 1905. =  Miguel Martí
nez de Córdoba .=P or su mandado, José Hidalgo Mirón.

,-.Á J°-f3H5
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Benito Rubio González, vecino de 

esta ciudad y de oficio ambulante, para que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Cáceres y Secretaría del Sr. Ca
rrera el día 12 de Abril próximo, hora de las once de sii m a
ñana, con el fin de que asista como testigo al acto del juicio 
oral en causa seguida contra Roque Vicente Mateos por le
siones; previniéndole que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. ♦

Dado en Plasencia á 29 de Marzo de 1905.=Miguel Martí
nez de Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón.

JO-/-3157
POLA DE LABIANA 

D. Antonio Bueres, Juez de instrucción accidental de La
biana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Aquilino García y García, soltero, jornalero, de 
veintiún años de edad, hijo de Juan y Vicenta, natural y ve
cino de Soto, en el Concejo de Aller, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ''oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de que principie á cuín» 
plir la condena que le fúéImpuesta'enTá causa que se le si
guió por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido en 
las cárceles de esta villa, á mi disposición, en clase de dete
nido.

Dada en Pola de Labiana á 29 de Marzo de 1905.=Antonio 
Bueres.=Por su mandado, Onofre Zapico. JO-t-3201

PRAVIA ■£ I
D. Juan Fernández Santurio Juez, de instrucción del par

tido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita llama y emplaza al procesado Ramón Fernández y Rodrí. 
guez de veintiocho años de edad, casado, jornalero, natural 
de Castañedo y vecino de Mumayor, parroquia de San Mar
tín de Luiña, Concejo de Cudillero, de donde según noticias 
se ausentó hace dos años para Buenos Aires, á fin de que den
tro del término de diez días á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado con objeto de responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en causa por 
hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, conduciéndole á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado por hallarse decretada la prisión 
provisional.

Dada en la villa de Pravia á 21 de Marzo de 1905.=Juan 
Fernández Santurio.=El actuario, Florentino Vega<

J043158 
RUTE ' ..

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Vélez, Juez de instruc
ción de Rute y su partido. ^

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Sillero 
Prados y á su hijo José Sillero Ayala, vecinos de Algarinejo, 
braceros, y cuyas demás circunstancias personales se igno
ran, para que en el> término de ocho días, á contar desde el 
siguiente á la publicación de éste edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Granada y Cór
doba, comparezcan ante este Juzgado para llevar á cabo la 
práctica de la diligencia de reconocimiento del -procesado 
•losé Granados Arcos, alias Fernando, acordada en causa

criminal que contra el mismo instruyo por el delito de robo 
de un cerdo á Francisco Cano Granados, vecino de Iznajar.

Dado en Rute á 27 de Marzo de 1905.=Juan de D. C. Ro
mero. = D e su orden, Maximino L. Hernández. JO4-3159

SANLUCAR LA MAYOR / ¿  y ! '/
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta'ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encar
go á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia 
civil practiquen diligencias para la busca de una jaca ente
ra, pelo alazano, cerrada, de marca, con el macho de la cola 
cortado, faltándole un poco de pelo en el anca izquierda, 
tuerta del derecho y con el hierro T. C. enlazadas, que fué 
hurtada en la madrugada del 8 del corriente al vecino de Es- 
partinos Juan Cabrera Fuentes, y habida se remita á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legítima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 13 de Marzo de 1905.=José Ruiz López. 
Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja. JG-í-3202-------------------" /A '/V : /

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
ficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encar
go a todas las Autorides, agentes de policía y Guardia civil 
procedan á la busca de un caballo castaño claro, bastante 
más de marca, gacho, algo calzado de un pie, cerrado, he
rrado en la nalga izquierda; y una jaca negra, de seis años, 
fina de cabos, y herrada también en la nalga izquierda, que 
fueron robadas de la casa de Doña Eucarnación González 
Carmona, vecina de Olivares, la madrugada del día 9 del co 
rriente, y habidas se remitan á este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición; cuyas caballerías van conducidas por un hom
bre grueso y otro delgado, aguileño, al parecer gitano.

Sanlúcar la Mayor á 14 de Marzo de 1905.=José Ruiz Ló
pez. = P or su mandado, Mariano Rodríguez Riojas.

J O 3203 
SAN ROQUE I

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción de este partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 114 del año 1905 por el delito de hurto 
de metálico á Francisco Reyes Romero, cuyo hecho ocurrió 
en la villa de La Línea, se cita al perjudicado Francisco Re
yes Romero, natural de Teneira, provincia de Granada, de 
setenta y cinco años de edad, soltero, pordiosero, vecino que 
fué de La Línea, habiendo habitado en el Cachón, casas de 
Juan Lata, y á dos desconocidos que alude el perjudicado en 
su declaración, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de prestar 
declaración en el sumario indicado, y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 27 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. ^ JO-j-3116

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 13 del año 1904 por el delito de lesiones, 
se cita á Andrés Clavijo Trejo, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial, comparezca ante la sala audiencia da este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria proce
dente de dicho sumario; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Marzo de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO4-3204

SEVILLA—SAN VICENTE / ? A :&
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto á D. Rafael Ruiz y Ruiz contra José 
Rodríguez, alias Malagueño, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargó á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juagado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el misnm resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en está requisitoria la busca y captura de José 
Rodríguez, alias Malagueño, de unos diez y nueve anos de 
edad, estatura baja, grueso; viste pantalón de pana color cla
ro, blusa y boina, ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1905.=Luis Lozano.=E1 
actuario, Juan Romero. J()4-3207

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad especial minera L a  Amistad.

(Mina Centinela.)
En cumplimiento del art. 13 del reglamento de esta Socie

dad, se requiere por este anuncio, además de hacerlo perso
nalmente, á los señores que se citan á continuación, á fin de 
que en el término de quince días, á contar desde esta fecha, 
abonen el importe de los dividendos pasivos de que están en 
descubierto, en la casa habitación del Sr. Tesorero D. Loren
zo Rodríguez, que vive plaza de las Salesas, núm. 3, prin
cipal:

D. Fidel González Santeliees, dos acciones; dividendos 8, 9 
y 10, pesetas 50.

D. Estanislao de Renovales, una acción; dividendos 8, 9 
y 10,.pesetas 25.

Doña Sebastiana Segura Soler, 12 acciones; dividendos 9 
y 10, pesetas 180.

D. Bernardino de Renovales, 24 acciones; dividendo 10, pe
setas 120.

Doña Isabel y Doña Juliana Tejero, cinco acciones; divi
dendo 10, pesetas 25.

D. Pantaleón de Renovales, una acción; dividendo 10. pe
setas 5.

D. Francisco Fernández Muñoz, una acción; dividendo 10. 
pesetas 5.

Madrid 15 de AUril de 1905a -E l Presidente, Ramón Sáin*.
X-866

C om pañía H a d rileñ a  de P a n ifí^ e ió n *
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

los señores accionistas á junta general ordinaria que tendrá 
lugar el día 27 de Abril, á las diez y media de la mañana, en 
el domicilio social. Príncipe de Vergara, 36, páralos a su n to s  
siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria y balance del año 1904.
2.° Nombramiento de nuevos Consejeros.
Seguidamente se celebrará junta general extraordinaria*

para los asuntos siguientes:
1.° Dar cuenta de las gestiones iniciadas por el Consejo á 

propuesta de varios señores accionistas para negociar la ven
ta de la fábrica de pan.

2.° Autorización para continuar y ultimar estas gestio
nes.

Los señores accionistas que deseen asistir deberán deposi
tar en la Caja social sus acciones ó los resguardos nominati
vos de las mismas durante los días 23 al 26 de Abril, de diez, 
de la mañana á seis de la tarde. Los que no puedan concu
rrir están facultados para conferir su representación á otro 
accionista, por carta dirigida á la Secretaría del Consejo de 
administración veinticuatro horas antes de la celebración de 
la junta.

Madrid 14 de Abril de 1905.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, José María de Setnprún. X —868

C om pañía de los ferrocarriles económ icos  
de Asturias*

No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria 
convocadii para el día de ayer, por falta de número de accio
nes depositadas, se convoca por segunda vez á los señores ac
cionistas para la junta general que deberá celebrarse el día 
26 del corriente mes de Abril, á las diez y seis, en el domici
lio social, calle del Doctor Casal, núm. 5, bajo, con objeto de 
examinar y aprobar en su caso la gestión y cuentas del úl
timo ejercicio y demás asuntos de que se dará cuenta por el 
Consejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado, antes del día 21 del actual, por 
lo menos diez acciones en la Caja de la Sociedad, en el Banco 
de España en Madrid, en las sucursales de éste en provincias 
ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta capital.

Oviedo 11 de Abril de 1905.=E1 Director, ,1. Ibrán.
X —872

B an co  de E s p a ñ a
Málaga.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble núm. 2.383, expedido por esta sucursal el 6 de Noviembre 
de 1900 á favor de D. Francisco García Solá, y consistente en 
1.000 pesetas nominales de Deuda amortizable al 5 por 100* 
se anuncia por segunda vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia para que el que se crea con. 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun
cio en dichos periódicos, ó de lo contrario se expedirá du
plicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda 
responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del 
reglamento y 58 de las instrucciones.

Málaga 13 de Abril de 1905. =E1 Secretario, Nicolás Kayser.
X —81D

Sociedad M inera del V alle de la Alcudia*
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho- 

nor de convocar á los señores accionistas á juntas generales 
ordinaria y extraordinaria, que tendrán lugar, una á conti
nuación de la otra, en el domicilio social, Alcalá, 49 cuadru
plicado, el día 5 de Mayo próximo, á las tres de la tarde. La 
extraordinaria, para tratar de arbitrar recursos á fin de aten
der al desarrollo de los trabajos de las minas ó deliberar so
bre las resoluciones que hubiese que adoptar, conforme al 
artículo 41 de los estatutos.

Para asistir á dichas juntas los señores accionistas debe
rán hacer el depósito de sus acciones en el domicilio social* 
con arreglo á los artículos 33 y 36 de dichos estatutos, hasta 
el día 30 del corriente mes, de cuatro á seis de la tarde.

Madrid 14 de Abril de 1905.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de Urquijo. X —87o

¿iL a  P lata^.
Sociedad anónim a m inera.

El Consejo, de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de 
Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, piso tercero, el día 5 de Mayo 
próximo, á las cuatro y media de la tarde.

Para asistir á dicha junta, los señores accionistas deberán 
depositar sus acciones, hasta el día 25 del corriente, en el 
domicilio social, de cuatro á seis de la tarde, ó en París, Bou- 
levard de la Madeleine, 17, con arreglo á los artículos 33 y 36 
de los estatutos.

Madrid 14 de Abril de 1905.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Marqués de Urquijo. X —876

Banco Ibérico*
Balance del 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
Ac t iv o  -------------------------------

Acciones.................................................................  8.000.000
Accionistas............................................................  918.750
Intereses por devengar......................................... 16.494*41
Inmuebles..........................................   212.136*20
Efectos á cobrar....................................................  250.481*86
Varios deudores..................................................... 451.304*03
Corresponsales....................................................... 38.301*67
Explotaciones......................................................... 390.352*79
Caja..............................................    23.035*94
Pólizas en cartera.................................................  49.500
Pérdidas y ganancias...........................................  74.741*46
Cuentas corrientes................................................  75.673*35

10.500.771*71

PASIVO
Capí ta l...................................................................  10.000.000
Fianzas........................................... . . ..................... 2.085*20
Créditos ulteriores • • * • - .............   16.494*41
Imposiciones...................      65.071
Intereses de imposiciones  .......................  25.749*37
Garantías supletorias.............................. *..........  49.500
Préstamo para liquidar la Caja de A horros... 335.000
Partidas á disposición  .................... 6.871*73

10.500.771*71

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=El Director Gerente. A* 
Rui* Bencyán. X —873
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BALANCE ANUAL
correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1904, del estado de los negocios de

TH E  M U T U A L  LIFE INSURANCE C OMPANY O F NEW-YORK
(L a  M u tu al Life.)

P R E S I D E N T E -  RICHARD A. MC. CURDY 

D. ALFREDO MAC-VEIGH, Director general para España, Sevilla, 12 y  14.

I .—Capital social.

1 Importe del capital pagado en efectivo   ......................................................................................................................................................  »
(a) Importe del Activo en los libros (según balance) en 31 de Diciembre del año anterior....................................... . ...........................................  £ 378.673.062*60
(h) Aumento, disminución en el capital durante el año............., ................................................................   , . »

Importe.................     % 378.673.062*60

I I .—Ingresos.

1 Por primas correspondientes al primer año sobre pólizas originales, sin deducir las comisiones ni otros gastos, me
nos $ 80.714*84 por riesgos reasegurados en el primer año......................... ...............................................................  § 9.132.959*08

2 Valores de cesión aplicados al pago de las primas correspondientes al primer a ñ o .................................................... 41.310*12 t

3 Importe total de las primas correspondientes al primer año sobre pólizas originales ,   g 9.174.269*20

4 Dividendos aplicados á la compra de adiciones saldadas y rentas vitalicias * ...................................... . . ......... 1.618.726*71
5 Valores de cesión aplicados á la compra de seguro saldado y rentas vitalicias..............................................................  .. .0...
6 Efectivo percibido por rentas vitalicias originales implicando contingencias de vida................................................  2.943.331*89
7 Efectivo percibido por contratos suplementarios implicando contingencias de vida. ..................................................  940.323*80

8 Importe total de nuevas prim as..............................................    J 14.676.651*60
9 Primas de renovación (en adición á las partidas 10, 11 y 12) sin hacer deducción por comisiones ni otros gastos,

menos g 38.877*94 por reaseguración de renovaciones........................................ ...................................................... g 47.694.885*71
10 Dividendos aplicados al pago de las primas de renovación.............    . ..........................................................  36.136‘24
11 Valores de cesión aplicados al pago de primas de renovación....................................................... . ............................... 489.735*11
12 Primas de renovación de rentas diferidas.........................................................         34.688*44

13 Importe total de primas de renovación        g 48.255.445*50
14 Ingresos total por primas...................      » g 62.932.097*10
15 fe) Efectivo percibido por contratos suplementarios que no implican contingencias de vida..........................................  » 501.093*19
16 Activo en los libros (excepto primas) recibido de otras Compañías por asumir sus riesgos........................................ » .. .0...
17 Pagarés por primas, préstamos ó gravámenes renovados por rehabilitación de pólizas.............................................  » . ..0 ...
18 Intereses sobre hipotecas    § 4.166.322*91
19 Intereses sobre préstamos de garantías subsidiarias............................................      *298.849*08
20 Intereses sobre bonos y dividendos sobre acciones.............................      9.705.707*66
21 Intereses sobre préstamos, sobre pólizas ó gravámenes...............................       1.124.759*42
22 Intereses sobre otras deudas á favor de la Compañía...............        652.204*74
23 Descuento en reclamaciones pagadas anticipadamente..................................................................................................  . . .0 .. .
24 Renta que producen las propiedades de la Compañía, inclusos g 275.000 por el local que ocupa la Compañía  § 1.621.950*47

25 Importe total de intereses y rentas............................................................................................. .............. ........................... » 17.569.794*28
26 Utilidades en la venta ó vencimiento de valores según el libro Mayor...................................................... ............ , . . .  * . .  .0...
27 Por otros conceptos (consígnense las partidas é importes).............*...............................................   > . .  .0...

28 Ingreso total         $ 81.002.984*57

$ 459.676.047*17

I I I .—Desembolsos.

1 id) Pagado por siniestros {menos $ 251.505*50.por reaseguros). $ 19.897.591*01; adiciones, $ 1.202.635*79...............  $ 21.100.226*80
2(e) Pagado por dótales vencidos {menos % . . . 0 . por reaseguros), g 4.227.599*32; adiciones, £ 344.403*21............... 4.572.002*53
3 Cantidad neta pagada por siniestros y dótales vencidos  » g 25.672.229*33
4 Pagado por rentas vitalicias implicando contingencias de vida    » 2.389.114*07
5 Pagarés por primas que han quedado sin valor por haber expirado      > .. .0...
6 Valores de cesión pagados en efectivo         > 3.217.679*33
7 Valores de cesión aplicados al pago de nuevas primas (véase ingresos, partida múm. 2), £ 41.310*12; al pago

de primas de renovación (véase ingresos, partida núm. 11), £ 489.735*11          > 531.045*23
8 \  alores de cesión aplicados á la compra de seguros saldados y rentas vitalicias (véase ingresos, partida núm. 5). •> . . . 0. . .
9 Dividendos pagados á los tenedores de pólizas en efectivo   ................................................... ................ ..... . . . .  » 1.019.343*92

10 Dividendos aplicados a,l pago de primas de renovación (véase ingresos, partida núm. 1 0 )... .........    > * 36.136*24
11 Dividendos aplicados á la compra de adiciones saldadas y rentas vitalicias (véase ingresos, partida núm. 4) . . . .  » 1.618.726*71
12 Importe, total pagado á tenedores de pólizas  34.484.274*83 »
13 Pagado por reclamaciones hechas por contratos suplementarios que no implican contingencias de vida............... » , 242.273*51
14 Pagado á los accionistas por intereses ó dividendos       » . . . 0 . . .

Comisiones y gratificaciones pagadas á los agentes (menos comisiones sobre reaseguros) por primas corres
pondientes al primer año, £ 6.558.867(78; primas de renovación, g 1.854.393*29; sobre rentas vitalicias (origi
nales), 8 132.148*78; renovación, $ 755*40..................................... .    » 8.546.165*25

16 Conmutación de comisiones de renovación      » * q
17 Sueldos y abonos á las Agencias, incluyendo los de los Gerentes, Agentes y empleados.............................  > 1.804.128*90
18 Inspección de Agencias, viajes y otros gastos de Agencias        » 243̂ 828*11
19 Honorarios á los Médicos reconocedores, £ 674.675*68; inspección de riesgos, § 171.184*56........... .... .....................  » 845^860*24
20 Sueldo y todas otras remuneraciones á los Oficiales y empleados de la oficina principal......    ............................. • » 1.022Í00P39
21 Rentas incluyendo 8 275.000 por el local que ocupa la Compañía, menos £ .. .0. . .  recibido por subarrendamientos. » g 582 032*47
22 Anuncios, £ 329.79 r02; útiles de escritorio y gastos de imprenta, £ 601.101*21; gastos de correo, £ 203.935*53.. » 1 134 833*76
23 Gastos judiciales.............................      q   ̂ *364!254'95
24 Muebles, enseres y cajas de seguridad............................... . . . . . . . ___ 7 . .  77.  , 7 . . . . . . .  7*7.7 .. . . . . . . .  7 7 7 7 7  >> 152 077*48
25 Pagado por impuesto, de seguros, licencias y derechos de departamento de seguros  ............................  §09 964*02
26 Impuesto sobre bienes raíces         » 328 698*72
27 Reparaciones y gastos.(además de los impuestos) sobre bienes raíces.....................   ! . . .  » 606 583*32
28 Pérdida en negóciá^íón de valores, según el libro Mayor       » * q
29 Pagado por q ti^ jp s to s  (dénse partidas é importes), cambio y corretaje^ £ 57.868*60; honorarios á Directores

y fianzas, $  387318*75; flete, transportes, impuestos, restaurant, $ 115.560*15; partidas diversas, £ 4.006*99;
tota1- - - -       » 215.75á‘4í»

^  ; Total de gaétos.........         £ 51 382.731*4

31 BAT.ASC8. . . . . . . . . . . . . . . . . .   .....................      • 4 ¡ te m s is m .
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IV*—A ctivo según  e l L ib ro  M ayor.

1 Valores de los bienes raíces según los libros, conforme al anexo A, sin gravámenes $...34.701.700*61; con gravámenes $ . .  .0 ..................  § 34.701.700*61
2 Préstamos hipotecarios sobre bienes raíces conforme al anexo J9, primeras hipotecas jj 102.027.893*42; otras $ .. .0 ..................................  102.027.893*42
3 Préstamos obtenidos mediante el depósito de bonos, acciones ú otras garantías conforme al anexo C............................................................ 11.210.000
4 Préstamos hechos á tenedores de pólizas de esta Compañía, las cuales han sido cedidas como garantía subsidiaria.....................................  23.277.736*49
5 Pagarés por primas sobre pólizas en vigor, de las cuales § .. .0 . . .  corresponden á primas del primer año  . . .o . . .
6 Valor en los libros de los bonos (excluyendo el interés) § 166.104.667*91; acciones, $ 51.276.084k82, según anexo D ................................   217.380.752*73
7 Depositado en Bancos y Compañías de crédito á interés..............................................................................................................................................  17.717.287*40
8 Efectivo en la oficina de la Compañía § 18.74P53; depositado en Bancos (sin interés) $ 237.130*60...................................................................  255.872*19
9 Obligaciones á cobrar $ .. . 0 . . saldo á cargo de los agentes, $ 836.202*69; en suspenso, g 885.870*20..........................................................  1.722.072*89

10 T o ta l d e l activo según e l  Libro Mayor, según b a la n c e   $ 408.293.315*73

A ctivo no consignado en  el L ib ro  M ayor.
11 Interés vencido, g 12.656*50 y acumulado g 1.105.160 sobre hipotecas.............................................................................................................  g 1.117.816*50 * v
12 Interés vencido, g . . . 0 . . . y  acumulado g 1.878.804*06 sobre bonos y acciones...........................................   1.878.804*06
13 Interés vencido, |  22.172*74 y acumulado g .. .0 ... sobre préstamos con garantías subsidiarias.............................................................. 22.172*74
14 Interés vencido, § ..  . 0. . .  y acumulado g . ..0 ... sobre pagarés por primas, préstamos ó hipotecas sobre pólizas......................................  . ..0 ...
15 Interés vencido, g . . . 0 . . . y  acumulado g 75.835*98 sobre otros valores .......................................    75.835*98
16 Rentas vencidas, g 23.644*35 y acumuladas g 141.932*93 sobre propiedades ó arrendamientos de la Compañía.............................................   165.577*28
17  ̂ Total de rentas é intereses vencidos y acumulados................................  » g 3.260.206*56
18 Valor en plaza de los bienes raíces en exceso del que consta en los libros, según anexo A ................................... .................................................... . » .. .0 ...
19 Valor en plaza (sin incluir el interés consignado en la partida 12) de los bonos y acciones, en exceso dd que consta en los libros, según

anexo D ................... ............................................................................. L...............................................................................   » 25.810.689*51
20 Por pérdidas ó reclamaciones vencidas sobre pólizas de esta Compañía reaseguradas en o tra s ....................................................................................  » * ’ . o

0
Nuevos negocios. Renovaciones.

21 Primas brutas vencidas sobre pólizas en vigor en 31 de Diciembre 1904 y de las que no se ha dado cuenta aún  g 80.576*75 g 3.930.481*84
22 Primas brutas diferidas sobre pólizas en vigor en 31 de Diciembre de 1904/........................................................................  260.493*34 2.615.048*61

23 Totales  jj 341.070‘09 S 6.545.530‘45
24 Deducción departidas nominales 22 4/2 por 100.............................. : ........................................................................................  76.740*77 1.472.744*35

25 Total neto de primas no percibidas y diferidas............................................! ............................................................................  264.329‘32 5.072.786‘10 § 5.337.115‘42

26 Todos los demás valores (hágase constar partidas é im portes) .............................................................................................................................................. . .....................  . . .0 . . .

2? Activo buuio.....................................................................................................................    g 442.701.327‘22

A d ed u c ir activo no adm itido ,

28 Acciones de la Compañía: de su pertenencia, g .. .0. . .  ; préstamos sobre g .. .0 ...................................... ........................................................ g . ,.0 ...
29 Accesorios, útiles de escritorio, impresos, g .. . 0 . . .  ; muebles, enseres y cajas de seguridad, g .. .0 ............................................................................  ̂..().!!
30 Comisiones conmutadas, g .. .0. . .  ; balance que adeudan los agentes, g 837.085*86.................................. . ........................................................  837.085*86
31 Efectivo adelantado ó que se encuentra en poner de los funcionarios ó agentes................... ................. ................................................................  . . .0 . . .
32 Préstamos sobre fianzas particulares endosadas ó sin endosar, g .. . 0. . .  ; obligaciones á cobrar g .. .0 ..............................................................   .. .0 ...
33 Pagarés por primas ó préstamos sobre pólizas y primas netas en la partida 25, en exceso al valor neto de sus pólizas........................................   .. .0 ...
34 En suspenso, g 885.870‘20.....................................................................    885.870*20

Total..................................................................................................................................... § 1.722.9o(5‘(X;

Total del activo admitido    g 440.978.37P16

V .—Pasivo.

1 (e) Actual valor líquido de todas las pólizas pendientes, vigentes en 31 de Diciembre de 1904, calculado por el Departamento de Seguros
del Estado de Nueva York con arreglo á la tabla de mortalidad de Actuarios, más el 4 por 100 de intereses sobre pólizas emitidas
antes del 1.° de Enero de 1898; y el 3 y V2 Por 190 sobre las emitidas en esa fecha ó después, de acuerdo con la tabla Americana  g 321.316.451

Idem por adiciones revertióles.....................................................     13.112.495
Idem por rentas vitalicias (incluyendo rentas aplicadas á la reducción de prim as)............................................................................................  27.949.410

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . ...................................... g 362.378.356
A deducir el importe líquido de los riesgos de esta Compañía reasegurados en otras Compañías solventes................        33.001

Reserva líquida.   .............      g 362.345.355
2 Valor actual de las partidas aún no vencidas sobre contratos suplementarios sin implicar contingencias de vida, calculado por la Compañía:. . . . ............   1.290.000*19
3 Responsabilidades en pólizas canceladas'y no incluidas en la partida I  y sobre las cuales puede exigirse el valor de cesión.   .........     \  ...( ) ...
4 Reclamaciones por siniestros vencidos y no pagados............. ........................................................ .................. ................................................ .. g . . .0 ...
5 Reclamaciones por siniestros en tramitación, ó transados y no vencidos.................................................... ......................................................... * 1.192.028*34
6 Reclamaciones por siniestros que se han notificado sin haberse recibido las pruebas.   ........................... ............................... ............ . , 307.841
7 Reclamaciones por dótales vencidos que están por pagar, aún no presentadas...................................................................................................... 196.511*92
8 Reclamaciones por siniestros y otras reclamaciones por contratos de seguro, rehusadas por la Compañía........................................................ 181.066
9 Reclamaciones por rentas vitalicias vencidas que están por pagar, implicando contingencias de vida, aún no presentadas........................  188.094*94

]0 * Total de reclamaciones por pólizas       $ 2.065.542*20
11 Debido y no pagado por contratos suplementarios que no implican contingencias de v id a   ..........      1.068*39
12 Primas pagadas por anticipado', incluyendo valores de cesión aplicados á este f i n .  ............    695.468*43
13 Comisiones que se adeudan á los agentes sobre pagarés por primas al hacerse efectivos. . ....................................................................................................................... . #. .0. . .
14 Gastos de cobranza sobre primas no percibidas y diferidas, en exceso á las partidas nom inales.............................................................................................................. . #. .o.. .
15 Sueldo^ rentas, gasto de oficina, contribuciones, recibos, cuentas, remuneraciones, comisiones, honorarios médicos y’legal es, vencidos

ó acumulados   ; • •.•...........................................................................  § .- .0 .. .  § 48.730*57
16 Efectivo adelantado por funcionarios ó por otras personas por cuenta de gastos de organización ó por otros conceptos........................................... ........... ................ . .  .o.. .
17 Efectivo tomado á préstamo é intereses sobre el mismo.................................................................................. ......................... .......................................................................  ..  .0.. „
18 Dividendos á los accionistas no pagados  . ...........................   ............        •     . . .........................................................................  . ..0 ...
19 Dividendos ú otras utilidades adeudados á tenedores de pólizas, incluyendo, los; que dependen del pago de primas vencidas y diferidas      , 174.387*95
20 Dividendos asignados, pagaderos á los tenedores de pólizas, durante el ano 1905................................................ ............................................ ........................................ ... ..  .0.. •
21 Dividendos asignados, pagaderos á los tenedores de pólizas después de 1905 (por separado los importes correspondientes á cada año y la clase). . . . . . . . . . . . . .  .. .0 ...
22 Otros débitos (hágase constar las partidas é importes):

Reserva para el fondo contingente garantizado.................................... .......................... .......................................................................... ...<,     71:457.818*43
Sobrante para ser distribuido en 1905 ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........      . .....................................................  2.900.000

23 Capital soc ia l;     ...................................................................     •   • • • •  • • ......................   •••••■...............    . . .0 . . .
24 Fondos no asignados (sobrantes) ......... -........................... . - • • • • • • • • • • • ................. ........................................................................... ............. .............. .. .0 ...

Total pasivo. .   ..........................   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g 440.978,371*16

Notas, (a) Comprende el balance de todas las cuentas del Libro Mayor que se consideran como activo.
(b) El aumento ó disminución en el capital, si lo hubiere, y el Activo en el Libro Mayor, por ello aumentado ó reducido, debe extenderse.
(c) Incluye el valor conmutado de ios pagos parciales ú otros beneficios que no son pagaderos al acaecer el siniestro ó aí vencer el dotal. Estos valores conmutados se encuen

tran  también bajo las partidas primera y segunda de los desembolsos.  ̂ ;
(d) Incluyendo valores“cMihutadps de contratos suplementarios (véase Ingresos, partida núm. 15).
(e) Consígnese la base del avalúo.

* ' W a l te r  R. G il le t te , Vicepresidente.
A lb e rt K lam roth, Secretario auxiliar.

Hav dos sellos en rolo. El primero dice: «NOTARY PUBLIC— Eugene Boucher, kings county».
El segundo dice: «THE MUTUAL LIFE INSURANCE COMPANY OF NEW-YORK».;
Siguen las legalizaciones del segundo Vicepresidente y Secretario auxiliar por Eug. Boucher, Notario público del Estado de Nueva Ydrk, y legaliza la firma de dicho Notario, Thomas 

L. Hamilton, Escribano de la Corte Suprema.
Visto en este Consulado general de España, bueno por legalización de la firma que antecede de Thomas L. Hamilton, Escribano de la Corte Suprema de Nueva York. =  Nueva York 3 de 

Marzo de 1905. =  El Cónsul general (firmado), E. de Bonilla (rubricado).— Lugar N del sello.
El infrascripto, Cónsul de España, certifica que la precedente traducción está fiel y literalmente hecha en tres hojas de las páginas 1 á 7 del documento en inglés que va unido al pre

sente. =  Nueva York 3 dé Marzo de 1905. =  El Cónsul (firmado), E. de Bonilla.— Lugar N del sello.
Visto en este Ministerio de Estado, bueno para legalizar la firma del Sr. Bonilla, Cónsul de España en Nueva York. Madrid 20 de Marzo de 1905. =  P. El Subsecretario (firmado), el

Marques de Medma. DIRECCIÓN GENERAL PARA . ESPAÑA

Calle de Sevilla, 12 y 14: Madrid.
Con arreglo á lo dispuesto por la vigente ley de Utilidades, certifico que las primas cobradas por seguros durante el año 1904,. ascienden á pese ta*»  6 9 S . 1 8 9 ; i  ‘i ,  y que en garantía 

de sus tenedores de pólizas en España tiene constituido en la Caja General de Depósitos, uno de p e s e t a s ;  < 4 0 0 .0 0 0 , en títulos de lá Deuda amortizáble al & p o r  - lO O .
Madrid 10 de Abril de 1905. =  El Director general para España, A L F R E D  M A C - VJEIOrH. • , X—849
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< oí iza ció?/ o fic ia l d d  d ia  14  de A b r i l  de 1 'iOñ* 

arada  coa. la  del dia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS .............  ...
Día 13. Día 14

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Seri;: F.. fe 50.000 ptas. nominales  77,85 77,75-70 y 75
Idem //, de 35.000 id. id ...........  77,85 77,75
Idem i», de 12.500 ..................................... 77,95 77,80
Idem C de 5.0U0........................................  78,20 78,10-15 y 20
Idem ,0 , de 2.500 ptas. nominales  78,25 78,20
Ide.ii i, de 500 id. id................................... 78,25 78,20-15y 20
Idem o, y t i ,  de 100 y 200 id. id   78.25 78,15
En d.iierenttís series......................................  78.20 77 ,75-l5y20

Otíuda a! 5 %  amortizabíe.
Serie • de 50.000 pías, nominales  98,85 98,75
Idem e,\ de 25.000 id. id ...........  98,85 98,80
ídem i) , de 12.500....................................... 98,85 98,80

Serie 6\  de 5.000 id. id .....................i . . .  98,85 98,80
Idem I í ,  de 2.500 ......................................  98,85 98,80 y 85
Idem A , de 500 id. i d . .................  98,85 98,80 y 85
En dilerentes series........................ .........  98,85 98,80 y 85

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  419% 446% y  447%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. > 40(5,50
Banco Hipotecario de España, idem. » »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 102,60 102,60
Idem id. id., ídem al 4 % 190 id   > *
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Americano, idem   - 116%
Banco Español de Crédito, idem   102% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  1.613.600
Idem id. al 5 por 100 amortizabíe............................................. 641.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................. 26.500
Acciones del Banco de España.................................................  61.500
Idem del Banco Hipotecario de E spaña............................. . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano............................10.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 4.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..............  32‘40 | Londres, á la vista .......  00‘00

O B S E R V A 1 P O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones 
m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5

HO RA S

a lt u r a  
dtó.1 barómetro 
reducida 6 0o

y
en milímetro»

TERMÓMETRO Tenaldn
del Humedad DIRECCION ESTADO

Saco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  d e l e .

705,70 
706.21 
707,16 
706,42 
705 90

11.2 8 .8 7.2 7o S O ................ Brisa fuerte.. Nuboso.
Cubierto.
Nuboso.
Idem.

6 de ia m añana....................
9 de la m añana....................

|2  de' día ..............................

9.0 7.9 7.3 86 S O ................ ldp.m_____
12.4 10.0 7.9 74 SO ................ Brisa . t
lo .2 10.6 6 .6 49 S O ................ Idem fuerte..
17.1 10.7 6.3 44 S O ................ Id em ............ Casi cubierto.

6 de la tarde.......................... 705.72
706,54,

15.6 10.4 6.7 52 S O ................ Tdem______ Poco nuboso. 
Tdemlü.S 7 8 6.4 66 ONO Idem liírera.O ~

Temperatura maxiaaa del. aire a la sombra.........., . ..........
Idea «<¡m im a............................................... ...........................

Diferencia .. ...............................................................
Ten^ .. rotura máxima al sol, á do» aaairoa de la tierra.. .  
Adere :i . dentro de una esfera de cristal. .............................

18,5
7,2

11,3
21,9
54.8
32.9

Velocidad del yiento en las ultimas veinticuatro hora
(kilómetros)........................... . ...... ....................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................
Altura idem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche......................................... ........................
L luvia en las ultimas veintimiatrn horas fmilimotrosí

603
1.4

-  0 .5
))

Temperatura máxima á aielo descubierto, junto á la tie
rra vegetal ó laborable,.......................................................

IderA mínima idea» ........................... ......................................
27,9 

4,1 
23 8

Sol completamente despejado...............................
Sol entrevelado por nubes ó vapore» . . . . . . . . . .

Total de insolación durante el di» . . . . . . .

Oh 0 m 
6 h 40 m 
6 h 40 m

-

P a t o s  m e t e o r o l ó g i c o *  d e l  d i a  41A  d e  A b r i l  d e  s e g ú n  l o *  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o *  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a *  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a *  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p a n t o s  d e  

ó  l a *  m t s e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Ssco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E ST A D O  

del mar.

París ............ 758.4 — 2.3 SE Brisa lie' Casi desp.. 
C ubierto ..

10.4 9 .6 4 . 1 .0
5 .9

20.3 7.0
5.0Clermoui ........ 759.0 -  2.3 E B risa . 11.0 10.0

i
+ 21 .6

Valentía..................
G ris-N oz................
Saint. M alhieu........
Is - a d' A i x ..............

755.2 
751.5 ;
757.3 |

! - M . 7
-  3.0
— 1.9

SSE —  
SSO —  
0 ...........

Calma 
Viento 
Idem .

Nuboso___
Cubierto. . . .
L luvioso..

12.2
11.2
12.0

10.8
9.8

11.5

+
4*

2 .2
0 .2
1.2
1.2
6.4

20 .0
13.0
17.0
20 .0

10.0
10.0
11.0
12.0

5
1

T ranquila. 
Oleaje. 
Tranquila. 
Idem. 
Idem.

B iarn tz .................... 761.4 ¡ 4 - 1.1 N N O ... Calma M. nuboso.. 13 8 13.8 1
San Sebastián........
B i; bao......................

764.7 ¡
i

"H- 2 .2 N O , . V iento.. Cubierto. . . . 13.8 11.5 — 21 .0 11.0

O viedo .................... 757.7 — 9.8 NO Tdem fte Nuboso......... 12.4 9.2 5 .8 21 .0 8 .0
V a res ......................
Coruña .................. 761.1 +  M

+  2 .4
SO Brisa . Cnhiprin . . . 11.0 9.0 3.6

0 .4
' 18.0 7 .0 3 Oleaje.

P ontevedra ............ 764.9 SO Tdem lie-, Lluvioso.. 15.4 15.0 4_ 19.0 10.0 35
V iso ........................
0  p o rto .................... 765.8 +  2 .2

■+■ 1 6
ONO Idem fte CnhÍArto . . 13.4 10.0 1.2

0 .0
17.0 10.0 13 Picada.

Gruesa.Lisboa...................... 765.3 O Idem . Nuboso: .: 15.1 11.8 17.0 13.0
A*l2TU......................
Punta D e lg ad a .... 764.1 - f  4.1 ONO. . Viento Tdem............ 16.4 13.4 +

+

1.4

3.0

» »
L aguna....................
Funchaí. ........
L ag o s...................... 766.7 ■ -|- 0 .6 NO C alm a:. C ubierto.. 18.8 14.6 20 .0 13 0 T ranquila .
A vam onte........ ..
H uH va.....................
San Fernando........
T arifa ......................

767.7 '
766.6 , +  V ?

+  0 .3  
+  0 .3  
+  0 .8  
4 - 0'.!  
4- 0.1
-  0 .3  

0 .0
— 0,7

O N O :... 
O . .♦

Brisa Hg 
Idem fie.

Td-emn líov

Nuboso.........
1 dem •

16.0
17.0

14.0
15.7

)>
1.1

2 .6
4.0  
1.6  
0 .8  
2.4
6 .0  
0.7 
1 .6  
0 .8  
0 .2  
0 .2  
1 4

20 .0
»

14.0 Idem.
Idem.

Sia. Cruz Tenerife. 
Sevilla ...................... 766.8 i o s o : . , Idem 18.6 16.0 _L 25.0 11.0
C o^doba........ .. 766.4 i s o .... . Gal reía Idem 17.8 14.3 _1_ 22 .0 11.0
J aór, ........................ 766.2 i Idem

Idem .
15 6 12.8

13.2
i

13.0
18.0

8 .0
9.0

11.0
G ranada ................... 766.3 O Idem , . , . .

M . nuboso 
Idem .— . 
Cubierto.. 
Nuboso....

13.4
M u rc ia ..................... 764.4 NO Brisa llicr 20.4 14.6 23.0
B ad ajo z ................... 767.1 aso .. Calma

Uriea
26,6 12.7 + 22 .0

18.0
19.0

10.0
8 .0
7 .0

Ciudad R eal.......... 765.8 0
O

11.7 9.5
Albacete.................. 764.3 I dern fte 1 4 .7 ’ 10.7 4-
Cuenca..................... 763.8 -  0.4

‘ — 0 .2 '
-  0,7
-  1.8 
+  9-7
— 0.3
-  0 .1  
-  1 .2  
— 1.1 
— l . l  
- f  0 .2

O ______ Idem. Cubierto . .
7ítem

10.2 8.3
r4 . 15 7 

18.7 
16.0 
16.0 
16.0 
14.0

5 .5
M adrid..................... 764:2 SO Id em , 12 4 10.0

T4- 7.2 /
G u ad ala ja ra .......... 763.4 so íd em . Idem I 10.6 8 .8

T
8 .0

El Escorial.............. 761,7 o Id em . NnTintsr»........ 11.0 9.2 4 , 7.0
A vüa ........................ 768.6 O S O . . .

NO
Idem . Casi desp.. 

N uboso... 
M. nuboso. 
Cubierto. .  
Id em ,..... 
M. nuboso
T Hom

10.0 7,0
T

o'.o
0 .6
2 .0
0.3
0.4
0 .2
3.5

4.0
Segov ia .................. 762.5 Viento U.Q 8 .0 + 7 .Ó
Salam anca.............. 762.9 0

sr
Tdem 10.0 8 .0 17.0

15.0
12.0
15.0
15.0

7 .0
Valladolid................ 763.4

. . . .
Brisa lig. 
Viento, 
Brisa lig
Trlfim fte

10.2 8 .0 8 .0 1
S o ria ........................ 761.4 SO 9 .2 7.0 4_ 5.0

7 .0
1

B u rg o s................ 761.3 SO 9.0 7 .2 i
2

L e ó n ........................ 761.4 NTÜ 7 .5 4 .7 5.0
Orense.....................
Santiago.................. 763.1 +  2 .9  

— 0 .6
RO Brisa. 

Idem i
Lluvioso . 
Casi desp..

10.7 9 .3 i 1.7
1.6

15.0
21 .0

7.0
10.0

14
H uesca .................... 762.4 0 fte 14.7 11.9

1f
Zaragoza................. * *! n r
T eruel............ ......... 762.2 — 1.4

0 .0
o Calma

Id e m . 
Idem . 
Id em ,. 
Idem .

N uboso.. .  
Despejado. 
Casi desp . 
Despejado.
M. nuboso

13.1 12 2 i. 1.1
3.6

17.0
20 .0  
18 0 
2 2 .0  
24.0

3.0  
11.0 
13.0 
12f0 
14 0

Barcelona................
M ahón......................

759.5
761.5

s.........
s o

2 0 .8
18.0

15.6 
15 6
15.8
14.8

+ Picada.

P a lm a...... ................
Valencia..................
A lican te ..................

762.0
762.2 +  *1-0 

-  0 ,3
S.
0....... 18.6

19.8 +  ’*1.4
0 .2

Tranquila.

A lm ería................... »-
M álaga ....................
M elilla......................
O ran.........................
4¿ge¡.........................
T ú n ez ....................... j - |;
S faks........................
P a le rm o .................. 764.9 }) o Brisa fie 

Id em . . .
Idem
Despejado.
Idem .........
Nuboso.... 
Nebuloso.. 
Idem . . .  
M, nuboso

16.2 
13.5 
11,4 
13.8 
11.0
13.0
12.0

12:7
12.0
10.2
12.4
10.9
10V0
10.2

Cagliari....................
Boma ....................

762.3
759.6

0.0  
-  0 .1  
— 0 .2  
—f* 0 .4 
H- 0 .9  
-  0 .8

NO
N

i
+
+

+

0 .5  
1 .8  
0 .0  
2.2  
0 0 
0.1

i»
19

L iorna ......................
Rca>.........................
Smie..........................
Perpiguau................

760.4
760.1
759.1 
759.7

N E ........
»

E : . . . . . .
»

Id em . 
Idem . 
Id e m . 
Id e m .

•;
V

■■ .1 .0
19.0
21.7

»•
n

9.0  
too
8 .0

Idem.
Idem.

PARTE NO O F IC IAL 

ANUNCiOS

LA MARGARITA EN LOECHES.- COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loech.es.—Establecimiento de baños de la mismá Agua e& 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. 21—14

A lu m b ra d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.— 
dedsfcd IE S P A M O L A  OEfiftlAfiRIEtfK, •ám©I- 

S34&, i l la d r id .

m m  L u s L i i o i  b e  m \ m

Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 
guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I O I O I S T  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e ta  d e  
M a d r id , Pontefos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la @Oin* 
pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma« 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  U E A  p e se ta .

De venta en le Admón. de le ie e e le  de Madrid..

POTTTEJOS, 8

C o n t r a t a c ió n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia l e s  y  m u 
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  JEnero d e  seguida de las disposiciones que sa
citan en la mencionada instrucción— E d ic ió n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  ám 
M in a s ,  precio: ©,fi»© pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  C a z a ,  precio: pesetas.
T /

P r o g r a m a  para las oposiciones á la [c a r r e r a  d ip lo^  
m á tica ^  precio: 0*95» pesetas.

E ib r o s  r e g la m e n t a r io s  en la aplicación de la le y  
d e  A lc o h o le s^  todos los modelos.

R u t a  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1.a clase,
90 pesetas; 2.a clase, 1.9 pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

OOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA. DE MOTORES, GA.SÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mabón — Tallare#: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

¿ i

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cali- 
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS D E L  DlA
S t a s .  B a s i l i c i ,  A n a s t a s i a  y  l l a m a , m r s .

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(Correspondiente al 25.° miércoles de moda.) 

—A las 8 y lj2.—Rosas de otoño.—La sabiduría.
LARÁ.—(Moda.)—A las 8 y 3[4.—Lo posible y Mañana de 

sol.—La seña Francisca (sección doble).—Zarzamora.
ZARZUELA.—(Moda.)—A las 8.—Guardia de honor.—La 

vára de alcalde.—La Czarina.—La golfemia.
APOLO.—Alas 8 y 1|4.— La galerna.—Las hijas del Zebe- 

deo.—De balcón á balcón. Pícara lengua.—Los picaros eelos.
ESLAVA.—A las 8; y li2 .—Venus-Salón.—El cake-walk. 

—(Sección dóble), La mulata (tres actos).
COMICO.—A las 8 y 1¡2.—Perico el jorobeta.—La Boheme. 

—El dinero y el trabajo (estreno).—El trianero.
MODERNO.—A las 8.—La guardabarrera.—Las estrellas. 

—El estuche de monerías.—Los granujas.


